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Proceso y/o tema auditado: Regional Caribe 
No. Auditoria 

07/2023 

Nombre y Cargo de los 
Auditados: 

NOMBRE CARGO 

Cap. (RA) Atalibar Hernadez Director Regional Caribe 
P.D. Hubert Herrera Rico  Coordinador Abastecimiento (E) 

P.D. Harold Mercado  Administrador CAD Corozal 
P.D. Cristian Agamez Administrador CAD Cartagena 

P.D. Marta Martelo Gestora Abastecimientos 
 

Equipo auditor: 

NOMBRE ROL 
Alejandro Ulises Murillo Devia  Auditor Líder  

Carmen Aurora Pulido Mendez Auditor - Grupo Contratos 

Jean Edicson Monsalve Auditor - Grupo Contratos 

Leidy Andrea Aparicio Caicedo Auditor - Grupo Financiero  

Neil Aldrin Devia Acosta Auditor - Grupo Abastecimientos 
 

Objetivo auditoría: 

Evaluar la aplicación y efectividad de los puntos de control 
establecidos en la administración del Riesgo, conforme a la 
Políticas de Operación de la ALFM y demás documentos 
complementarios de la operación de los Procesos Gestión de 
Abastecimientos, Financiera, Contractual, Administrativa y del 
Talento Humano de la Regional Caribe 

Alcance auditoría: 

Evaluar la aplicación y efectividad de los puntos de control 
establecidos en la administración del Riesgo, conforme a las 
Políticas de Operación de la ALFM y demás documentos 
complementarios de la operación de los Procesos Gestión de 
Abastecimientos, Financiera, Contractual, Administrativa y del 
Talento Humano de la Regional Caribe, para los meses de julio a 
diciembre 2022 y enero a febrero 2023. 

Criterios de Evaluación: Manual de Operación Logística Código: OL-MA-05 

 

Introducción y Contextualización  

 
Mediante correo electrónico, de fecha 13-03-2023, se informa a la Dirección Administrativa 
acerca de la agenda de reunión de apertura en forma virtual, en el link de la Oficina de 
Control Interno: https://spaces.zang.io/spaces/5e95db56c09ad902725c7cdd para dar a 
conocer el objetivo, alcance y tiempos de desarrollo de la auditoria. 

Mediante memorando No. 2022100200087573 del 13-03-2023, se realiza la solicitud de 
información para los Grupos abastecimientos, áreas administrativas, financiera y contratación 
con alcance a los meses de julio a diciembre 2022 y enero a febrero 2023. 

https://spaces.zang.io/spaces/5e95db56c09ad902725c7cdd
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A través de correo electrónico, de fecha 15-03-2023, la Regional Caribe comunica que 
estableció carpeta compartida \\ALRCA44\auditoriacicaribe para la entrega de la información 
requerida en la auditoria de Gestión. 

Mediante memorando No. 2023100200057003 del 21-03-2023, al Señor Director General, en 
cumplimiento del Programa de anual de Auditorias, se presenta el Plan de Auditoria a 
desarrollar en la Regional Caribe, con visita a las unidades de negocio, durante los días 29, 
30 y 31 de marzo de 2023. Mediante respuesta anexa al memorando se recibe instrucción 
por parte del Señor Director General, para la rotación del equipo auditor en sitio, 
presentándose cambios en el mismo por los auditores Leidy Andrea Aparicio Caicedo y Neil 
Aldrin Devia Acosta, conservando el auditor líder Contador Público Alejandro Murillo Devia. 

Mediante correo, del 24 de marzo de 2023, remitido por la Administradora de Empresas 
Yamile Andrea Munar Bautista, al Auditor Líder Contador Público Alejandro Murillo Devia, al 
Ingeniero Mecánico  Oscar Alfredo Martinez Rodriguez, la Contadora Pública Johana Patricia 
Gonzalez, y el Administrador de Empresas Neil Aldrin Devia Acosta; se realiza “la entrega de 
los soportes de las actividades adelantadas desde el 06-03-2023 (planeación auditoria y 
desarrollo de la misma, análisis de información del proceso de Abastecimientos)”. 

Mediante correo electrónico, del 24 de marzo de 2022, se notifica al Señor Capitán de Navío 
Atalibar Hernandez Trujillo, el cambio del equipo auditor. 

En cumplimiento de la planificación de la auditoría se realiza el desplazamiento a las 
Unidades de negocio, administradas por la Regional Caribe, ubicada en la ciudad de 
Cartagena y CAD Corozal, los días 29, 30 y 31 de marzo del 2023. 

Mediante memorando No. 2023100200074363 del 12-04-2023, dirigido al señor Capitán de 
Navío Atalibar Hernandez Trujillo, Director Regional Caribe; se informó el cambio de fechas 
de entrega del informe de auditoría de gestión a la Regional Caribe, adjuntando el 
cronograma con las nuevas fechas, y el equipo auditor actualizado. 

Mediante memorando No. 2023100200082333, dirigido al señor Capitán de Navío Atalibar 
Hernandez Trujillo, Director Regional Caribe, se extiende el programa de auditoria para la 
Regional Caribe, y por lo tanto se informa la entrega del informe preliminar de la auditoria de 
gestión a la Regional Caribe para el 26 de abril de 2023. 

Mediante memorando No. 2023100200086883, dirigido al señor Capitán de Navío Atalibar 
Hernandez Trujillo, Director Regional Caribe, se informa que debido a los compromisos 
generados con la Auditoria de Contraloría General de la Republica, se extiende el programa 
de auditoria para la Regional Caribe, y por lo tanto se informa la entrega del informe 
preliminar de la auditoria de gestión a la Regional Caribe para el 26 de abril de 2023. 

 

 

 

 
 

file://///ALRCA44/auditoriacicaribe
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GRUPO ADMINISTRATIVA 

(Auditores: Alejandro Murillo Devia – Neil Devia Acosta) 

“El proceso de Administración de Bienes, se define como el conjunto de actividades 
que realizan en general las diferentes áreas de la Entidad y en particular, la Dirección 
Administrativa y de Talento Humano. para mantener en perfecto estado de orden, 
conservación, funcionamiento, disposición y seguridad los bienes propios de la 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares. Así como los recibidos a cualquier título 
para su custodia.” (Manual para administración de bienes muebles e inmuebles) 

  

SEDE ADMINISTRATIVA CARTAGENA 

La actual sede administrativa de la Regional Caribe, se encuentra construida en un predio de 
propiedad de la Armada Nacional, en el municipio de Cartagena; este predio se encuentra 
dentro de las instalaciones de la Base y ha sido entregado bajo la figura jurídica de 
Comodato, el uso y goce exclusivo de unas áreas de terreno junto con sus construcciones a 
la Agencia Logística que hacen parte del terreno de mayor extensión, correspondiente a la 
Base Naval ARC "Bolívar"; en esta sede funcionan además de las instalaciones 
administrativas el CAD y el Almacén en un área construida de 2.167 m2. 

El contrato de comodato existente en la cláusula 5 Vigencia, contempla duración inicial de 
cinco años; esto se cuentan a partir del 12 de junio de 2018; este artículo en el parágrafo 
establece “En caso de que el COMODATARIO mantenga su intención de continuar con el 
presente acuerdo deberá dar aviso con una antelación de treinta (30) días calendario para 
que se estudie la viabilidad de la solicitud…” 

El manual para la administración de bienes muebles e inmuebles (código GA-MA-02 Versión 
03) contempla:  

“Cuando se reciban bienes a título de préstamo o comodato para uso permanente y 
sin contraprestación de una entidad de derecho público o privado, se deben recibir 
con base al convenio, contrato o acto administrativo…  
Los bienes relacionados en el acta deben estar valorizados y debe especificar el 
término de duración del comodato. 
(…) 
Los activos recibidos de otros entes públicos, se deben incorporar como propiedad, 
planta y equipo, en la subcuenta que corresponda y mantener el registro de los 
mismos para su control, para lo cual se tendrá carpeta de seguimiento y custodia de 
estos bienes por el término de la vigencia del contrato. Su ingreso es provisional, por 
cuanto lo que se recibe es la tenencia del bien y no su propiedad, en tal sentido no se 
deben afectar las cuentas del balance, si no que su registro se efectúa en una cuenta 
de orden acreedora, en la cual se refleja la responsabilidad por la tenencia del bien”.  

  

De otro lado, el Manual de políticas contables (6.11.2 Alcance), establece  
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“Adicionalmente, la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES debe 
evaluar el control que tiene sobre los bienes, independiente de la titularidad jurídica 
que se tenga sobre los mismos, si:   

 Decide el propósito para el cual se destina el activo,  

 Obtiene sustancialmente el potencial de servicio o los beneficios económicos 
futuros,  

 Asume sustancialmente los riesgos asociados al activo,  

 Permite el acceso al activo o la capacidad de un tercero para negar o restringir su 
uso.” (subrayado fuera de texto) 

En la evidencia aportada a la visita de auditoría se pudo evidenciar la ausencia de 
reconocimiento contable del bien recibido en comodato. 

CAD DE COROZAL 

Se encuentra construido en un lote de propiedad de la ALFM, según escritura pública 932 de 
16 de octubre d e2008, inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria 342-869559.  

En los estados financieros se encuentran reconocidos el lote y la edificación en la cuenta de 
propiedades planta y equipos (números de inventario 1876 – 1877) 

NOMBRE DESCRIPCIÓN VALOR UNIT 

Director General Terrenos urbanos Corozal LA PANELA     484,330,000.00  

Director General CENTRO DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCION (CAD)    961,769,324.00  

Actualmente se encuentra depreciado el edificio por valor de CIENTO TRES MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($103.222.261.00) 
calculado en un periodo de seis años. 

VEHICULOS 

El parque automotor de la regional se encuentra representado en los siguientes vehículos de 
uso privativo de la Agencia, a saber: 

DESCRIPCIÓN VALOR UNIT 

CAMION MARCA CHEVROLETH, TIPO NHR, MODELO 2014 73,000,000.00  

MICROBUS MARCA HYUNDAI, MODELO 2011, TIPO CERRADA 86,890,000.00  

CAMIONETA MARCA TOYOTA HILUX, TIPO DOBLE CABINA, M 76,895,014.00  

CAMION CHEVROLET FURGON PLACA ODT147 69,088,298.00  

CAMION CHEVROLET FTR Modelo: 2013 Color: BLANCO 142,841,240.00  

CAMIONETA 4 X 4   PLACA KPP 856 120,000,000.00  

MOTOCICLO 200ZH, PLACA NOAAL662, MARCA JINCHENG 8,339,552.00  

CAMION TIPO FURGON FTR PLACA KPP 862 289,777,778.00  
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A la fecha de la auditoría se llevó a cabo la verificación de registro de comparendo sin 
encontrar datos que afecten la normal circulación de los vehículos, ni registro de multas o 
infracciones a cargo de la entidad.  

La Resolución 2674 de 2013, “Por la cual se reglamenta el artículo 126 del Decreto ley 019 
de 2012 y se dictan otras disposiciones", que tiene como objetivo establecer los requisitos 
sanitarios que deben cumplir las personas naturales y/o jurídicas que ejercen actividades de 
fabricación, procesamiento, preparación, envase, almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización de alimentos y materias primas de alimento, en el artículo 29 Transporte, 
menciona:  

“El transporte de alimentos y sus materias primas se realizará cumpliendo con las 
siguientes condiciones:  
1. En condiciones que impidan la contaminación y la proliferación de microorganismos 
y eviten su alteración, así como los daños en el envase o embalaje según sea el 
caso. 
(…) 
10. Los vehículos destinados al transporte de alimentos y materias primas deben 
cumplir dentro del territorio colombiano con los requisitos sanitarios que garanticen la 
adecuada protección y conservación de los mismos, para lo cual las autoridades 
sanitarias realizarán las actividades de inspección, vigilancia y control necesarias 
para velar por su cumplimiento. 
Parágrafo: Las autoridades sanitarias practicarán la inspección en el vehículo y/o 

medio de transporte y, por acta harán constar las condiciones sanitarias del mismo.” 
(subrayado fuera de texto) 

 De los vehículos de la Agencia, solamente uno de ellos cuenta con acta de inspección y 
control sanitario para vehículos de transporte de alimentos (OTD147), los demás no 
acreditan tener esta acta de inspección. 

El Catálogo General de Cuentas, contenido en el Manual de Procedimientos del Régimen de 
Contabilidad Pública, describe la cuenta 1637-PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO NO 
EXPLOTADOS, como: “el valor de los bienes muebles e inmuebles de propiedad de la 
entidad contable pública que por características o circunstancias especiales, no son objeto 
de uso o explotación en desarrollo de las funciones de cometido estatal” 

La Contaduría General de la Nación, en su CONCEPTO JURÍDICO No. 15255 DE 2011, 
menciona:  

“… los activos no explotados son aquellos bienes muebles e inmuebles de propiedad 
de la entidad contable pública que por características o circunstancias especiales, no 
son objeto de uso o explotación en desarrollo de las funciones de cometido estatal… 
Cabe agregar, que estos activos deben permanecer registrados allí, siempre y 
cuando permanezcan en esa condición; solamente se reclasifican cuando se 
coloquen en servicio, o al momento de su enajenación o entrega a cualquier título.” 
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El ejercicio auditor, in situ, observó que, por su estado de funcionamiento, se encuentran 
“fuera de uso” los vehículos 

a) Motociclo 200zh, placa AAL662, marca JINCHENG 
b) Camioneta marca Toyota Hilux, tipo doble cabina 
c) Camión Chevrolet Furgón Placa ODT147 

Esta situación denota deficiencia en el seguimiento del reconocimiento contable de 
los bienes, conforme el estado y su condición de uso, para actualizar los registros 
contables de la Regional. 

EQUIPOS DE CÓMPUTO 

“Los productos de Windows se rigen por directivas de ciclo de vida moderno y fijo. 
Cada versión de Windows agrega nuevas características y funcionalidad; es posible 
que Microsoft deje de desarrollar (deje de usar) o quite ciertas características y 
funciones de Windows. Microsoft no ofrecerá un programa de Extended Security 
Update (ESU) para Windows 8.1.  
Continuar usando Windows 8.1 después del 10 de enero de 2023 puede aumentar la 
exposición de una organización a riesgos de seguridad o afectar a su capacidad para 

cumplir con las obligaciones de cumplimiento. 
(Cita tomada de https://support.microsoft.com/es-es/windows/el-soporte-windows-8-
1-finaliz%C3%B3-el-10-de-enero-de-2023-3cfd4cde-f611-496a-8057-
923fba401e93#:~:text=A%20modo%20de%20recordatorio%2C%20Windows,t%C3%
A9cnica%20ni%20actualizaciones%20de%20software.)  

La información suministrada por el funcionario de tecnología, relacionada con las licencias 
de las computadoras de la Regional permiten evidenciar que a la fecha de la inspección se 
cuenta con varias licencias de sistema operativo incluido dentro de los productos que ya 
cumplieron el ciclo de vida (Windows 8.1 y anteriores). 

En cuanto al mantenimiento del hardware a la fecha no se cuenta con un programa, ni 
contrato para que sea ejecutado en la regional. 

MANEJO DE RECURSOS OBTENIDOS POR LA ENTREGA DE RESIDUOS 
RECICLABLES 

Responsable: PD. Paulo Daza Daza, Responsable SST Regional Caribe 

Responsable de la Verificación: Neil Aldrin Devia Acosta 

Fecha: 31 de marzo de 2023 

Observaciones OCI: De acuerdo con la revisión en sitio de los dineros de caja recibidos de la 
gestión de recursos, obtuvieron los siguientes resultados: 

Caja / Control y Manejo de Recursos 
a 31/03/2023 

Stock en Sistema $45.996 

Stock en Físico $45.996 

Faltante $0 

https://support.microsoft.com/es-es/windows/el-soporte-windows-8-1-finaliz%C3%B3-el-10-de-enero-de-2023-3cfd4cde-f611-496a-8057-923fba401e93#:~:text=A%20modo%20de%20recordatorio%2C%20Windows,t%C3%A9cnica%20ni%20actualizaciones%20de%20software
https://support.microsoft.com/es-es/windows/el-soporte-windows-8-1-finaliz%C3%B3-el-10-de-enero-de-2023-3cfd4cde-f611-496a-8057-923fba401e93#:~:text=A%20modo%20de%20recordatorio%2C%20Windows,t%C3%A9cnica%20ni%20actualizaciones%20de%20software
https://support.microsoft.com/es-es/windows/el-soporte-windows-8-1-finaliz%C3%B3-el-10-de-enero-de-2023-3cfd4cde-f611-496a-8057-923fba401e93#:~:text=A%20modo%20de%20recordatorio%2C%20Windows,t%C3%A9cnica%20ni%20actualizaciones%20de%20software
https://support.microsoft.com/es-es/windows/el-soporte-windows-8-1-finaliz%C3%B3-el-10-de-enero-de-2023-3cfd4cde-f611-496a-8057-923fba401e93#:~:text=A%20modo%20de%20recordatorio%2C%20Windows,t%C3%A9cnica%20ni%20actualizaciones%20de%20software
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Sobrante $0 

 
Se verificaron las autorizaciones relacionadas con el manejo de los recursos, evidenciándose 
que las mismas cumplen con la Guía para El Manejo de Recursos Obtenidos por la Entrega 
de Residuos Reciclables, Ordinarios, Peligros y Especiales Código: GTH-GU-08 Versión 1. 

 

Fuente: Carpeta compartida auditoria Regional Caribe \\ALRCA44\auditoriacicaribe\administrativa\SST\CAJA 
AMBIENTAL 

Se realiza recomendación al final del informe en relación con el aprovechamiento de los 
recursos actuales que se encuentran en el almacén. 

 

GRUPO FINANCIERA 

(Auditor: Leidy Andrea Aparicio Caicedo) 

Corresponde a la revisión del área financiera; el auditor realiza verificación y trazabilidad a 
los puntos de control de manera remota y presencial para el periodo auditado. Por lo 
anterior, se revisaron los siguientes ítems, así: 

Análisis Estados Financieros: Estado de Resultados Unidades de Negocio 

El Estado de Resultados de una entidad, muestra el resultado obtenido al cierre de un 
periodo determinado, revelando la ganancia o pérdida del ejercicio. 

La Regional Caribe, de acuerdo con la misionalidad de la entidad, se encuentra conformada 
por las unidades de negocio catering (comedor GACAR), CAD (Corozal y Cartagena) y 
combustibles. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se realiza revisión y análisis al Estado de Resultados de la 
Regional Caribe, realizando trazabilidad del excedente o déficit, al cierre de cada periodo en 
las unidades de negocio, como se muestra a continuación:  
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CAD´s: 

(CAD Corozal y Cartagena) 

 
Fuente: Estados Financieros Regional Caribe vigencias 2018 a 2022 / Estado de Resultados 

Se observa que la unidad de negocio, para los periodos revisados, generó excedente para 
los años 2018, 2019 y 2020; sin embargo, para la vigencia 2021 presentó déficit al cierre del 
periodo por valor de -$44.351.270; equivalente a la variación del -401% respecto del año 
anterior. Para la vigencia 2022, nuevamente presenta un excedente al cierre del periodo 
aumentando en un 13% en comparación al año 2021.  

Para la unidad de negocio, se observa que para el año 2022 disminuyó sus ventas en 
comparación al año 2021, como se muestra a continuación:  

CAD  
31/12/2022 31/12/2021 Variación Variación % 

      22.354.617.608        24.986.141.863        (2.631.524.255) -11% 

 

Así mismo, los gastos para el año 2022, aumentaron en 2% en comparación al año 2021, 
así: 

CAD  31/12/2022 31/12/2021 Variación Variación % 

Gastos de Administración  902.241.333   883.798.716  18.442.617  2% 

Respecto de los costos de la unidad de negocio, se evidencia que para el año 2022 
disminuyeron 6% en comparación al año 2021: 

CAD  31/12/2022 31/12/2021 Variación Variación % 

Costo de Ventas       19.593.278.663         0.798.249.080  (1.204.970.417) -6% 
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CATERING: 
(Comedor GACAR) 

 
Fuente: Estados Financieros Regional Caribe vigencias 2018 a 2022 / Estado de Resultados 

Se observa que, la unidad de negocio, generó para el año 2018 un déficit por valor de -
$41.456.961, déficit que para cierre del año 2019 disminuyó en un 80% quedando en -
$206.505.920. Para la vigencia 2022, se evidencia una recuperación en la utilidad de la 
unidad de negocio, presentando un excedente al cierre del periodo por valor de $1.805.409, 
aumentando en un 11338%. Para las vigencias 2021 y 2022, nuevamente presenta un 
déficit al cierre del periodo disminuyendo su excedente a corte del año 2022 en un -158%. 

Es necesario que, la regional realice los analisis pertinentes respecto de la unidad de 
negocio, toda vez que se observa que de los ultimos 5 años solo en el año 2020, presentó 
excedente al cierre del periodo. Si bien se observa que el deficit año tras año, ha disminuido, 
se debe tener en cuenta que las estancias entregadas anualmente por el catering han 
disminuido en los año 2021 y 2022 como se muestra a continuacion:  

 
Año  2018 2019 2020 2021 2022 

Estancias Entregadas 8.696 28.015 31.514 27.246 25.375 
Fuente: ERP SAP – Transacción COOIS  

 
 Año  2021 2020 Variación Variación % 

Estancias Entregadas 27.246 31.514 -4.268 -16% 
Fuente: Elaboración Propia basada en el reporte de ERP SAP – Transacción COOIS  

 
Año  2022 2021 Variación Variación % 

Estancias Entregadas 25.375 27.246 -1.871 -7% 
Fuente: Elaboración Propia basada en el reporte de ERP SAP – Transacción COOIS  

Se recomienda, analizar si las ventas mensuales del catering compensan los gastos y 
costos que se cargan mensualmente a la misma, o si por el contrario verificar la viabilidad de 
no mantener esta unidad de negocio. 
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COMBUSTIBLES: 

 
Fuente: Estados Financieros Regional Caribe vigencias 2018 a 2022 / Estado de Resultados 

Se observa que, la unidad de negocio, para los periodos revisados, ha mantenido su 
excedente en el tiempo; sin embargo, esta ha presentado variaciones considerables 
respecto de un año a otro, tal como se muestra en la gráfica que para el año 2018 presentó 
una utilidad por valor de $525.085.081 y para el año 2019 de $126.646.124 disminuyendo su 
excedente en 315%, así mismo, para los años 2019 al año 2021 el excedente ha presentado 
variación aumentando el mismo en 36%. Para el año 2022 se observa excedente por valor 
de $56.594.438 que comparado con el año 2021 disminuyo en 251%. 

Respecto de las ventas de la unidad de negocio, se evidencia que para el año 2022 
disminuyeron en un 16%, así como los gastos en 3% y los costos en 16% en comparación al 
año 2021, como se muestra a continuación:  

 COMBUSTIBLES 31/12/2022 31/12/2021 Variación Variación % 

Ventas 4.814.174.669  7.716.050.540  (2.901.875.871) -16% 

Costo de Ventas 3.497.048.010  6.159.016.603  (2.661.968.593) -16% 

Gastos de Administración 509.428.891  527.195.099  (17.766.208) -3% 

 
Por lo anterior, es necesario que la regional realice el análisis a cada una de las unidades de 
negocio que la conforman, analizando si las ventas que se realizan a través de las mismas, 
generan rentabilidad o que mantengan en punto de equilibrio, o si por el contrario se debe 
fortalecer la búsqueda de nuevos negocios que permitan el aumento de las ventas. 

Respecto de los gastos y costos, se recomienda a la regional analizar los precios de las 
compras que se realizan en la regional, verificando que los costos sean distribuidos de 
acuerdo a lo establecido en la entidad. 
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Revisión Impuestos y Contribuciones: 

- Retención en la fuente: 

Se realizó revisión a la liquidación, presentación y pago de la retención en la fuente, 
correspondiente a los meses de noviembre 2022, diciembre 2022, enero 2023 y febrero 
2023 de la Regional Caribe, observando que, la misma, cuenta con el soporte auxiliar del 
sistema SIIF Nación, tienen concordancia con la información reportada en los formularios 
presentados de dichos meses. 

Así mismo, las fechas de presentación y pago se encuentran dentro de los tiempos 
establecidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN, como se muestra a 
continuación: 

 

Febrero 2023: 

Valor Liquidado  

 

Año Periodo Formulario 
Retención 

Renta  
Retenciones 

IVA 
Valor a 
Pagar 

Fecha Limite 
Presentación 

Fecha 
Presentación 

Fecha Pago 

2023 2 3505683479512   11.282.901       3.410.046      14.692.947  13/03/2023 09/03/2023 13/03/2023 

Valor Pagado  

Año Periodo Formulario 
Retención 

Renta  
Retenciones 

IVA 
Valor a 
Pagar 

Fecha Limite 
Presentación 

Fecha 
Presentación 

Fecha Pago 

2023 2 3505683479512   11.282.000       3.410.000      14.692.000  13/03/2023 09/03/2023 13/03/2023 

Diferencia Liquidado y Pagado               901                   46                  947  
   

Fuente: Reporte SIIF Nación Declaración Mensual Retención en la Fuente, formulario Retefuente Feb-23 Regional Caribe 

 

Enero 2023:  

Valor Liquidado  

Año Periodo Formulario 
Retención 

Renta  
Retenciones 

IVA 
Valor a 
Pagar 

Fecha Limite 
Presentación 

Fecha 
Presentación 

Fecha Pago 

2023 1 3505679872183     2.569.197                      -         2.569.197  13/02/2023 08/02/2023 13/02/2023 

Valor Pagado  

Año Periodo Formulario 
Retención 

Renta  
Retenciones 

IVA 
Valor a 
Pagar 

Fecha Limite 
Presentación 

Fecha 
Presentación 

Fecha Pago 

2023 1 3505679872183     2.569.000                      -         2.569.000  13/02/2023 08/02/2023 13/02/2023 

Diferencia Liquidado y Pagado               197                      -              197  
   

Fuente: Reporte SIIF Nación Declaración Mensual Retención en la Fuente, formulario Retefuente Ene-23 Regional Caribe 

 

Diciembre 2022: 

Valor Liquidado  

Año Periodo Formulario 
Retención 

Renta  
Retenciones 

IVA 
Valor a 
Pagar 

Fecha Limite 
Presentación 

Fecha 
Presentación 

Fecha Pago 

2022 12 3505676505009   36.574.558       8.500.068     45.074.626  17/01/2023 16/01/2023 17/01/2023 
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Valor Pagado  

Año Periodo Formulario 
Retención 

Renta  
Retenciones 

IVA 
Valor a 
Pagar 

Fecha Limite 
Presentación 

Fecha 
Presentación 

Fecha Pago 

2022 12 3505676505009   36.576.000       8.500.000     45.076.000  17/01/2023 16/01/2023 17/01/2023 

Diferencia Liquidado y Pagado         (1.442)                  68            (1.374) 
   

Fuente: Reporte SIIF Nación Declaración Mensual Retención en la Fuente, formulario Retefuente Dic-22 Regional Caribe 

 
Noviembre 2022: 

Valor Liquidado  

Año Periodo Formulario 
Retención 

Renta  
Retenciones 

IVA 
Valor a 
Pagar 

Fecha Limite 
Presentación 

Fecha 
Presentación 

Fecha Pago 

2022 11 3505673856720   10.457.865       2.261.779  12.719.644  16/12/2022 15/12/2022 16/12/2022 

Valor Pagado  

Año Periodo Formulario 
Retención 

Renta  
Retenciones 

IVA 
Valor a 
Pagar 

Fecha Limite 
Presentación 

Fecha 
Presentación 

Fecha Pago 

2022 11 3505673856720   10.458.000       2.262.000  12.720.000  16/12/2022 15/12/2022 16/12/2022 

Diferencia Liquidado y Pagado            (135)              (221)  (356) 
   

Fuente: Reporte SIIF Nación Declaración Mensual Retención en la Fuente, formulario Retefuente Nov-22 Regional Caribe 

Las diferencias presentadas en las declaraciones de retención en la fuente versus los 
valores reportados en los auxiliares del sistema, se sugiere corresponden a los ajustes de 
aproximación a miles que se presentan en los formularios. 

 
- Retención de ICA: 

Se realizó revisión a la liquidación, presentación y pago del impuesto de reteica 
correspondiente a los bimestres de noviembre-diciembre 2022 y enero-febrero 2023 de la 
Regional Caribe, observando que la misma cuenta con el soporte auxiliar del sistema SIIF 
Nación, los cuales tienen concordancia con la información reportada en los formularios 
presentados de dichos meses.  

Así mismo, las fechas de presentación y pago se encuentran dentro de los tiempos 
establecidos por la Secretaría de Hacienda Distrital de Cartagena, como se muestra a 
continuación:  

Año Periodo Formulario 
Valor 

Causado 
sistema 

Valor 
Liquidado 
Informado 

Diferencia 
Fecha Limite 
Presentación 

Fecha 
Presentación 

Fecha 
Pago 

2023 Enero - Febrero 20233055099     3.434.323      3.434.000             323  31/03/2023 13/03/2023 13/03/2023 

2022 Noviembre-Diciembre 20233047040   12.059.156    12.059.000             156  31/01/2023 16/01/2023 16/01/2023 

Fuente: Reporte SIIF Nación Reteica, formularios Reteica y pagos Regional Caribe 

Las diferencias presentadas en las declaraciones versus los valores reportados en los 
auxiliares del sistema, se sugiere corresponden a los ajustes de aproximación a miles que 
se presentan en los formularios. 
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- Impuesto al Valor Agregado-IVA: 

Se realizó revisión a la liquidación, presentación y pago del impuesto al Valor Agregado-IVA 
para los bimestres 4, 5, 6 de la vigencia 2022 y 1 bimestre de la vigencia 2023. Se realiza 
revisión al soporte de la declaración de IVA versus el formulario de presentación, 
evidenciando que para los siguientes bimestres se presentaron diferencias entre el 
formulario y el anexo al formulario: 

- IVA 1 Bimestre 2023: 

Valor Liquidado Primer Bimestre IVA (Enero-Febrero) 2023 

Formulario No.3004664040420 

Anexo Liquidación IVA 1 Bimestre Información Formulario IVA 
Diferencias 

Ingresos 

Descripción Base Impuesto Base Impuesto Base Impuesto 

Operaciones gravadas al 5%         8.695.930         34.797            10.440.000         522.000         1.744.070    (87.204) 

Operaciones gravadas 19%        9.571.836      .718.649            19.572.000      3.719.000                  (164)         (351) 

Operaciones exentas 39.494.360                   -              39.494.000                    -                       360                -    

Operaciones excluidas 16.689.830                   -              16.690.000                    -                    (170)               -    

Operaciones no gravadas              33.929                   -                     34.000                    -                      (71)               -    

Compras Diferencias 

Descripción Base Impuesto Base Impuesto Base Impuesto 

Bienes gravados a la tarifa del 5%       69.132.040      .456.602            69.132.000      3.457.000                       40          (398) 

Bienes gravados a la tarifa del 19%     224.911.984    2.733.277          224.912.000    42.733.000                    (16)           277  

Bienes y servicios excluidos, exentos 
y no gravados 

1.253.619.499                   -         1.253.619.000                    -                       499                -    

Fuente: Formato Regionales IVA BIM 01 2023 versus formulario de IVA 1 Bimestre 2023 

 
- IVA  5 Bimestre 2022: 

Valor Liquidado Quinto Bimestre IVA (Septiembre-Octubre) 2022 

Formulario No.3004657304996 

Anexo Liquidación IVA 5 Bimestre Información Formulario IVA  
Diferencias 

Ingresos 

Descripción Base Impuesto Base Impuesto Base Impuesto 

Operaciones gravadas al 5%       21.386.420     1.069.321            21.386.000      1.069.000                     420            321  

Operaciones gravadas 19%        8.583.984     1.630.957            28.584.000      5.431.000                    (16)           (43) 

Operaciones exentas        8.099.707                   -              98.100.000                    -                    (293)               -    

Operaciones excluidas        9.003.455                   -              29.003.000                    -                       455                -    

Operaciones no gravadas        4.741.989                   -              44.742.000                    -                      (11)               -    

Compras Diferencias 

Descripción Base Impuesto Base Impuesto Base Impuesto 

Bienes gravados a la tarifa del 5%       80.725.380     4.036.269            20.895.000      4.036.000         59.830.380            269  

Bienes gravados a la tarifa del 19%     243.506.595   46.266.253          330.682.000    46.266.000      (87.175.405)           253  

Bienes y servicios excluidos, exentos 
y no gravados 

 1.499.648.745                   -            468.055.000                    -      1.031.593.745                -    

SALDO (A FAVOR)  -47.602.244  -43.802.000  3.800.244 

Fuente: Formato Regionales IVA BIM 05 2022 versus formulario de IVA 5 Bimestre 2022 
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- IVA  4 Bimestre 2022: 
Valor Liquidado Cuarto Bimestre IVA (Julio-Agosto) 2022 

Formulario No.3004654525114 

Anexo Liquidación IVA 4 Bimestre Información Formulario IVA  
Diferencias 

Ingresos 

Descripción Base Impuesto Base Impuesto Base Impuesto 

Operaciones gravadas al 5%         9.041.380        452.069              9.041.000         452.000                     380              69  

Operaciones gravadas 19%       18.578.542     3.529.923            18.579.000      3.530.000                  (458)           (77) 

Operaciones exentas       70.653.960                   -              70.654.000                    -                      (40)               -    

Operaciones excluidas       11.998.714                   -                             -                      -           11.998.714                -    

Operaciones no gravadas            117.575                   -                             -                      -                117.575                -    

Compras Diferencias 

Descripción Base Impuesto Base Impuesto Base Impuesto 

Bienes gravados a la tarifa del 5%     151.379.760     7.568.988          151.380.000      7.569.000                  (240)           (12) 

Bienes gravados a la tarifa del 19%     337.698.332   64.162.683          337.698.000    64.163.000                     332          (317) 

Bienes y servicios excluidos, exentos 
y no gravados 

 1.594.302.460                   -         1.594.302.000                    -                       460                -    

Fuente: Formato Regionales IVA BIM 04 2022 versus formulario de IVA 5 Bimestre 2022 

 
Por lo anterior, y de acuerdo a los soportes adjuntos por la regional Caribe se observa que 
los valores allí registrados, no son coincidentes con los valores reportados en los formularios 
de declaración de IVA de los bimestres 4 y 5 del 2022 y 1 bimestre del 2023, incumpliendo 
lo establecido en la resolución No.193 de 2016 (CGN) “Por la cual se incorpora, en los 
Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para 
la evaluación del control interno contable” Numeral 3.2.3.1 Soportes documentales (…) La 
totalidad de las operaciones realizadas por la entidad deberá estar respaldada en 
documentos idóneos, de manera que la información registrada sea susceptible de 
verificación y comprobación exhaustiva o aleatoria (…) 
 
De acuerdo a lo establecido en el Estatuto Tributario, artículo 697 Error Aritmético, este lo 
define como: 

“Se presenta error aritmético en las declaraciones tributarias, cuando: 
1. A pesar de haberse declarado correctamente los valores correspondientes a hechos 
imponibles o bases gravables, se anota como valor resultante un dato equivocado. 
2. Al aplicar las tarifas respectivas, se anota un valor diferente al que ha debido resultar. 
3. Al efectuar cualquier operación aritmética, resulte un valor equivocado que implique un 
menor valor a pagar por concepto de impuestos, anticipos o retenciones a cargo del 
declarante, o un mayor saldo a su favor para compensar o devolver” 

 
Teniendo en cuenta la definición anterior, se evidencia una presunta inexactitud en la 
declaración de IVA del 5 bimestre del año 2022 por valor de $13.573.000, en cuanto al valor 
del impuesto deducible (IVA en compras), como se muestra a continuación:  
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Valor Liquidado Quinto Bimestre IVA (Septiembre-Octubre) 2022 

Formulario No.3004657304996 

Información Formulario IVA Liquidación del Formulario  
Diferencias 

Ingresos 

Descripción Base Impuesto Base Impuesto Base Impuesto 

Operaciones gravadas al 5%        21.386.000       1.069.000            21.386.000       1.069.000              -                      -    

Operaciones gravadas 19%        28.584.000       5.431.000            28.584.000       5.431.000              -                      -    

Operaciones exentas        98.100.000                     -              98.100.000                     -                -                      -    

Operaciones excluidas        29.003.000                     -              29.003.000                     -                -                      -    

Operaciones no gravadas        44.742.000                     -              44.742.000                     -                -                      -    

Total       221.815.000       6.500.000          221.815.000       6.500.000              -                      -    

Compras Diferencias 

Descripción Base Impuesto Base Impuesto Base Impuesto 

Bienes gravados a la tarifa del 5%        20.895.000       4.036.000            20.895.000       1.045.000              -          2.991.000  

Bienes gravados a la tarifa del 19%      330.682.000     46.266.000          330.682.000     62.830.000              -     (16.564.000) 

Bienes y servicios excluidos, exentos 
y no gravados 

     468.055.000                     -            468.055.000                     -                -                      -    

Total       819.632.000     50.302.000          819.632.000     63.875.000              -     (13.573.000) 

Saldo a favor del periodo fiscal      43.802.000       57.375.000     (13.573.000) 

Saldo a favor del período fiscal 
anterior 

   590.093.000     590.093.000                      -    

Total saldo a favor    633.895.000     647.468.000     (13.573.000) 

 
De confirmarse la presunta inexactitud en la declaración de IVA del 5 bimestre 2022 se debe 
tener en cuenta lo establecido en el Estatuto Tributario, artículo 647 Sanción por inexactitud, 
y a su vez revisar el saldo que pasa a las declaraciones de IVA del bimestre 6 del 2022 y 1 
bimestre del 2023.  
 
Lo anterior, materializa el siguiente riesgo institucional:  
 
- “Posibilidad de sanciones por presentación inoportuna de la información contable y 
tributaria, debido a incumplimiento en el cronograma establecido”  
Control: Verificación de la declaración tributaria presentada 

Área: Contabilidad 
 
Al verificar la herramienta Suite Vision Empresarial (SVE), no se evidencia el registro del 
evento de la materialización del riesgo por parte de la regional, incumpliendo lo establecido 
en el Manual de Administración de Riesgo y Oportunidades Código GI-MA-01 Versión 10 
numeral 15. Monitoreo a Riesgos y Oportunidades 
 

“(…) El monitoreo está a cargo de los responsables o líderes de procesos y se debe realizar 
cada vez que se presente una novedad referente a la dinámica del riesgo. Lo anterior en el 
entendido que estos reportes de monitoreo se constituyen como mecanismo de reporte por 
parte los responsables o líderes de proceso y en caso de materialización es indispensable 
para la activación de los planes de contingencia a los que haya lugar (…)” 
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En las declaraciones de IVA, se observa que, cada bimestre se acumula un saldo a favor, 
toda vez que se observa que los valores de IVA de compras regionales son superiores a los 
valores del IVA de ventas, el cual al corte del 1 bimestre 2023, se encuentra por valor de 
$716.889.000, como se muestra a continuación: 
 

Año Periodo Formulario Valor saldo a favor 

2022 04 3004654525114             590.093.000,00  

2022 05 3004657304996             633.895.000,00  

2022 06 3004661040297             674.940.000,00  

2023 01 3004664040420             716.889.000,00  

 
Para lo cual, se recomienda a la regional realizar análisis de las tres figuras legales que se 
tienen actualmente ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN para 
ejecutar saldos a favor, los cuales son: por devolución (solicitud de retorno del dinero en 
efectivo), por compensación (solicitud de cruce de cuentas ente diferentes impuestos) o por 
imputación (solicitud de cruce de cuentas entre declaraciones del mismo impuesto, pero en 
periodos diferentes). 
 
Así mismo, tener en cuenta lo estipulado en el Estatuto Tributario, artículo 854 Término para 
solicitar la devolución de saldos a favor, que indica:  

“La solicitud de devolución de impuestos deberá presentarse a más tardar dos años 
después de la fecha de vencimiento del término para declarar. Cuando el saldo a 
favor de las declaraciones del impuesto sobre la renta y complementarios o sobre las 
ventas, haya sido modificado mediante una liquidación oficial y no se hubiere 
efectuado la devolución, la parte rechazada no podrá, solicitarse aunque dicha 
liquidación haya sido impugnada, hasta tanto se resuelva definitivamente sobre la 
procedencia del saldo.” 

 
Verificación Actas de Cruce: 
 
Observación: Se revisaron las actas de cruce, con corte de febrero 2023, de los siguientes 
conceptos: 

 

- Acta de cruce entre contabilidad y abastecimiento (unidades de negocio CAD´s y Catering): 
 

Actas firmadas entre las partes, las cuales de acuerdo con lo descrito no presentaron 
diferencias entre los saldos de contabilidad y las unidades de negocio, se toma como 
muestra la revisión de los conteos de inventarios del mes de febrero 2023 de las unidades 
de negocio versus los saldos de cada almacén, observando que no presentan novedades, 
como se muestra a continuación: 

 

Comedor Centro Saldo Modulo Logístico Saldo Inventario Físico Saldo Contable Diferencias 

GACAR T401                    16.377.170,00                   16.377.170,00      16.377.170,00   -  
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Cad Centro Saldo Modulo Logístico Saldo Inventario Físico Saldo Contable Diferencias 

Cartagena T101                  591.841.396,00                 591.841.396,00    591.841.396,00   -  

Corozal T102                  342.360.402,00                 342.360.402,00    342.360.402,00   -  

Totales                  934.201.798,00                 934.201.798,00    934.201.798,00                   -    

Fuente: Transacciones ERP SAP FAGLB03 Financiera, MB5B Logística e Inventarios  

 
- Cuentas por pagar: 
 

Se evidenció acta de cruce “Cruce de Cuentas por Pagar contabilidad y Tesorería”, de fecha 
10-03-2023 firmada entre las partes, correspondiente a las cuentas por pagar registradas en 
los sistemas ERP SAP versus SIIF Nación (perfil contable y tesorería) al corte 28 de febrero 
de 2023, las cuales se encuentran por valor total de $747.711.511; verificados los soportes 
adjuntos al acta de cruce, se observó formato GF-FO-33 - Cruce de Cuentas por pagar 
Versión No. 1, encontrándose en un rango de 30 días.  
 
Al realizar revisión de las cuentas por pagar de la regional en el comparativo de los sistemas 
ERP SAP y SIIF Nación, evidencia diferencia por valor de $8.243.267, como se muestra a 
continuación: 
 

 

Fecha 
Obligación 

NIT Tercero Saldo SIIF Saldo ERP SAP Retenciones Diferencia 

28/02/2023 70.465.079 Arias Duque Jhon Fredy   147.528.715,00    140.942.685,00      6.586.030,00                       -    

28/02/2023 890.908.822 Comercializadora De Hielos S.A.       9.779.850,00        9.364.304,00         415.546,00                       -    

27/02/2023 
28/02/2023 

900.391.165 Integra y Asociados S.A.S   140.097.784,00    135.920.769,00      4.177.015,00                       -    

22/02/2023 
28/02/2023 

890.903.858 Industria Nacional De Gaseosas     73.938.665,00      73.310.178,00         628.487,00                       -    

28/02/2023 900.518.044 Gac Medicina Especializada S.A.S          582.000,00           548.244,00           33.756,00                       -    

28/02/2023 15.030.711 Ramírez Martinez Javier Oswaldo   197.883.016,00    190.148.442,00      7.734.574,00                       -    

28/02/2023 901.176.934 Distribuidora Full Services     38.407.636,00      36.645.297,00      1.762.339,00                       -    

28/02/2023 901.244.210 Nutrialimentos Carnicos   156.355.000,00    151.693.276,00      4.661.724,00                       -    

27/02/2023 805.015.606 Tecnisec De Colombia Ltda.          965.700,00           895.049,00           70.651,00                       -    

28/02/2023 899.999.284 Fondo Nacional Del Ahorro         8.243.267,00     (8.243.267,00) 

Total   765.538.366,00    747.711.511,00    26.070.122,00   (8.243.267,00) 

Fuente: Acta de cruce cuentas por pagar febrero 2023 versus reportes sistema ERP SAP y SIIF Nación 
 

Se observa diferencia por valor de $ 8.243.267, lo cual de acuerdo al acta informa “(…) La 
diferencia presentada por valor de 8.243.267 corresponde a las cesantías reconocidas de los 
funcionarios de la regional caribe durante el mes de febrero y trasladadas a la oficina principal para 
que estas sean pagadas (…)” 
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- Cuentas por cobrar: 
 
Las cuentas por cobrar de la regional Caribe con corte a 28 de febrero 2023, se encuentran 

por valor de $2.616.636.636, distribuidas así: 
 

Cuenta Contable Descripción  Valor 

1316060001 Bienes Comercializados 2.536.886.527 

1316040001 Productos Alimenticios, bebidas y alcoholes 24.707.628 

1384260002 Incapacidades – EPS 52.863 

1384320001 Responsabilidad Fiscal - investigaciones 54.233.299 

1385100001 Incapacidades – EPS 756.319 

Total Cuentas Por Cobrar a 28-02-2023 2.616.636.636 

Fuente: Informe Mensual Cartera por edades a 28-02-2023 – Regional Caribe 
 

Al verificar el acta de cruce, correspondiente al mes de febrero 2023, se observa que la 
cartera presenta las siguientes edades: 

 

Cuenta 
Contable 

Descripción  NO VENCIDAS 3 A 6 MESES 
6 A 12 

MESES 
> 12 

MESES 
TOTAL 

1316060001 Bienes Comercializados   2.536.886.527          2.536.886.527  

1316040001 Productos Alimenticios, bebidas y alcoholes        24.707.628               24.707.628  

1384260002 Incapacidades - EPS              52.863                    52.863  

1384320001 Responsabilidad Fiscal - investigaciones       44.741.989         9.491.310           54.233.299  

1385100001 Incapacidades - EPS             756.319              756.319  

Total Cuentas Por Cobrar a 28-02-2023   2.561.594.155      44.794.852         9.491.310        756.319    2.616.636.636  

Fuente: Informe Mensual Cartera por edades a 28-02-2023 – Regional Caribe 

 
Respecto de la cartera superior a 12 meses, por valor de $756.319, esta se encuentra 
deteriorada al 100% tal como se describe en la cuenta contable 1386900003 por mismo 
valor, la cual corresponde a cuenta por cobrar a la EPS Asociación Mutual Barrios Unidos 
Quibdó AMBUQ.  
Respecto de la cartera superior de 6 a 12 meses, se observa que esta corresponde a cartera 
por cobrar correspondiente a procesos fiscales, y que a la fecha se encuentran en fallo de 
segunda instancia.  
 
- Conciliaciones Bancarias: 
 
Se evidenció acta de cruce correspondiente a la realización de las conciliaciones bancarias 
de las cuentas pagadora, recaudadora y de la caja menor a cargo de la Regional Caribe a 
corte del mes de febrero 2023, las mismas cuentan con los documentos soportes que 
respaldan la información allí requerida, tal como son los extractos bancarios, libro auxiliar, 
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conciliación bancaria y certificación del saldo de la cuenta a cierre de mes emitida por la 
entidad bancaria Banco BBVA. 

 

Las cuentas bancarias que tiene la regional Caribe son: 
 

Cuenta Tipo Banco Descripción 

089-013-635 Corriente BBVA Pagadora 

756-000-469 Ahorro BBVA Recaudadora 

756-000-410 Ahorro BBVA Caja Menor 

Certificaciones bancarias a corte 28-02-2023 emitidas por el banco BBVA en fecha 01-03-2023 

 

De acuerdo al acta de cruce, se evidencia que para el mes de febrero en la cuenta pagadora 
quedó una partida conciliatoria por valor de $151.005 correspondiente al gravamen del 
movimiento financiero (4x1000) el cual se registra en el mes posterior (marzo 2023) 
 

- Revisión Boletín diario de Tesorería: 
Observación: Se realizó revisión al último boletín diario de tesorería a corte 31-03-2023, el cual al  
realizar verificación de los soportes se encontraron los siguientes resultados: 

 

Detalle Saldo Anterior Ingresos  Egresos Saldo Siguiente 

Caja Menor CTA No.756-000-410                       -                     -                     -                            -    

Total Caja                       -                     -                     -                            -    

BANCO BBVA CTA PAGADORA No.089-013-635      1.044.539,00    182.048,00    182.048,00        1.044.539,00  

BANCO BBVA CTA RECAUDADORA No.756-000-469      2.942.748,20                   -                     -          2.942.748,20  

Total Bancos      3.987.287,20    182.048,00    182.048,00        3.987.287,20  

Cuenta Única Nacional                       -                     -      888.998,00                          -    

Fuente: Formato GF-FO-03 Boletín Diario de Tesorería Reg. Caribe 31-03-2023 

 
Se verificaron los saldos de las cuentas bancarias a través del movimiento de cuentas, los 
cuales no superan el monto de 10 millones de pesos establecidos por la entidad y coinciden 
con los saldos reportados en el formato de boletín de tesorería. 
 
Para efectuar los pagos, la tesorería no cuenta con manejo de efectivo, y para la realización 
de los pagos, cuenta con dos dispositivos de seguridad (token) de la entidad bancaria BBVA, 
que de acuerdo al reporte del banco denominado “Informe de administración de usuarios” 
con poder de validación “Mancomunado 2”.  
 
Se cuentan con dos dispositivos de dispositivos de seguridad para el respectivo manejo y 
realización de transacciones de la banca virtual, en poder del director regional (No.37-
0890006-1) y del tesorero (No.37-0890005-4)  
 

- Acta de Cruce y verificación de saldos de obligaciones laborales y de los conceptos de nómina de 
la ALFM Regional Caribe  
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Se evidencia acta de cruce correspondiente a los saldos de la cuenta de beneficio de 
empleados, al corte del mes de febrero vigencia 2023, observando que se presenta una 
diferencia entre el módulo de contabilidad y el módulo de nómina por valor de $1.487.884, 
diferencia que corresponde a los ajustes de provisiones de nómina (cesantías, vacaciones, 
prima de vacaciones, prima de servicios y bonificaciones). El ajuste en HCM se realizará en 
el mes de marzo a través de las cuentas de intercompanis con la Oficina Principal. 
 
Revisión Aleatoria de Pagos: 
 
Se realizó revisión aleatoria de órdenes de pagos del periodo de julio 2022 a febrero 2023, 
evidenciando lo siguiente: 
 
Las órdenes de pago que no presentaron novedad fueron: 

 

Vigencia 
Numero 

Documento 
Identificación Nombre Razón Social 

 Valor 
Pesos  

Observación 

2022 222275922 800141644 Base Naval Arc Bogotá 82.908.979  Sin novedad 

2022 260156022 830122566 Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. Bic       181.990  Sin novedad 

2022 289009522 901380949 Caribemar De La Costa Sas Esp       551.710  Sin novedad 

2022 300641522 823004316 Serviaseo S.A. E.S.P         60.600  Sin novedad 

2022 302628522 92559098 Barboza Ortega Elias Samuel         59.752  Sin novedad 

2022 332849922 8739685 Castilla Perez Luis Eduardo       734.954  Sin novedad 

2022 345040822 806000473 Morelsa Constructores Ltda.    3.129.998  Sin novedad 

2023 13632023 800141644 Base Naval Arc Bogotá 50.459.976  Sin novedad 

2023 13635723 800141645 Base Naval Arc Bolivar         48.230  Sin novedad 

2023 38691223 804010775 
Cooperativa De Trabajo Asociado Sejarpi 
C.T.A 

10.304.046  Sin novedad 

2023 49747823 1128062191 Marimon Velasquez John Carlos         81.662  Sin novedad 

2023 50745723 800141645 Base Naval Arc Bolivar    2.951.263  Sin novedad 

2023 58039523 830122566 Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. Bic       181.990  Sin novedad 

2023 72626323 900391165 Integra Y Asociados Sas 41.443.930  Sin novedad 

2023 82895723 1047427363 Fuentes Mercado Jesica         81.662  Sin novedad 

 
Las órdenes de pago que presentaron novedad fueron: 
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Vigencia 
Numero 

Documento 
Identificación Nombre Razón Social 

 Valor 
Pesos  

Observación 

2022 261942022 901478626 
Suministros Y Soluciones 
Integrales De Colombia SAS 

      993.410  

1. De acuerdo con el numeral 6.7 de la 
forma de pago del contrato describe la 
cuenta bancaria No.900.298.567, sin 
embargo, en el sistema SIIF Nación en 
los soportes adjuntos al pago se 
describe como número de cuenta 
901.478.626. 
Sin evidenciarse modificatorio al 
contrato en la plataforma SECOP por 
este concepto. 

2022 265509622 45472751 
Hernandez Pereira Urzula 
María 

   7.062.500  

No se evidencia adjunto, el informe de 
supervisión al trámite de pago, teniendo 
en cuenta que en los formatos Código 
CT-FO-44 y GF-FO-56, se indica que se 
encuentra adjunto. 

2022 289052122 900298567 
Medi Health De Colombia 
S.A.S. 

      902.880  

No se evidencia adjunto, el informe de 
supervisión al trámite de pago, teniendo 
en cuenta que en los formatos Código 
CT-FO-44 y GF-FO-56, se indica que se 
encuentra adjunto. 

2022 324366822 900082730 
Arte Y Diseño Interior 
Empresa Unipersonal 

      279.650  

No se evidencia adjunto el informe de 
supervisión al trámite de pago, teniendo 
en cuenta que en los formatos Código 
CT-FO-44 y GF-FO-56, se indica que se 
encuentra adjunto. 

2022 347665222 70465079 Arias Duque Jhon Fredy 

      890.194  
No se evidencia diligenciado el formato 
GF-FO-56 Lista de chequeo trámites de 
pago regionales. 

   3.861.460  

      419.922  

      138.491  

2022 411831922 830119276 
Inversiones Sarhem De 
Colombia S.A.S. 

      215.262  

No se evidencia adjunto el informe de 
supervisión al trámite de pago, teniendo 
en cuenta que en los formatos Código 
CT-FO-44 y GF-FO-56, se indica que se 
encuentra adjunto. 

2022 416672222 

900466154 Auto Tropical Cartagena SAS 

        17.000  Factura No. TROP 4219: 
- El valor facturado del servicio de 
alineación y balanceo ($159.664) 
presenta diferencia con el valor descrito 
en la minuta del contrato ($155.462), 
presentando diferencia de $4.202 
 
Factura No. TROP 4220: 
- El valor facturado del servicio de 
alineación y balanceo ($119.748) 
presenta diferencia con el valor descrito 
en la minuta del contrato ($155.462), 

2022 416675022    2.919.300  
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Vigencia 
Numero 

Documento 
Identificación Nombre Razón Social 

 Valor 
Pesos  

Observación 

presentando diferencia de $35.714 
- El valor facturado del servicio de 
revisión tecno mecánica ($285.714) 
presenta diferencia con el valor descrito 
en la minuta del contrato ($378.151), 
presentando diferencia de $92.437   
 
No se evidencia adjunto, el informe de 
supervisión al trámite de pago, teniendo 
en cuenta que en los formatos Código 
CT-FO-44 y GF-FO-56, se indica que se 
encuentra adjunto. 

2022 429495122 

900466154 Auto Tropical Cartagena SAS 

      601.716  No se evidencia adjunto, el informe de 
supervisión al trámite de pago, teniendo 
en cuenta que en los formatos Código 
CT-FO-44 y GF-FO-56, se indica que se 
encuentra adjunto. 

2022 429488022    1.990.699  

2022 430901422 805015606 Tecnisec De Colombia LTDA    4.665.567  

No se evidencia adjunto, el informe de 
supervisión al trámite de pago, teniendo 
en cuenta que en los formatos Código 
CT-FO-44 y GF-FO-56, se indica que se 
encuentra adjunto. 

2022 436035822 901157240 
Suministros y Servicios 
Integrales E Industriales 
Agutela S.A.S. 

   3.094.980  

Factura No.FE38: 
- El valor facturado del servicio del día 
hombre ($60.920) presenta diferencia 
con el valor descrito en la minuta del 
contrato ($60.690), presentando 
diferencia de $230 
Factura No.FE30: 
- El valor facturado del servicio del día 
hombre ($60.920) presenta diferencia 
con el valor descrito en la minuta del 
contrato ($60.690), presentando 
diferencia de $230 
 
No se evidencia adjunto, el informe de 
supervisión al trámite de pago, teniendo 
en cuenta que en el formato Código CT-
FO-44, se indica que se encuentra 
adjunto. 

2023 38390523 900073254 
Centro Aseo Mantenimiento 
Profesional S.A.S. 

   2.177.887  No se evidencia adjunto, el informe de 
supervisión al trámite de pago, teniendo 
en cuenta que en los formatos Código 
CT-FO-44 y GF-FO-56, se indica que se 
encuentra adjunto. 

      298.800  
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Vigencia 
Numero 

Documento 
Identificación Nombre Razón Social 

 Valor 
Pesos  

Observación 

2023 72639023 900518044 
GAC Medicina Especializada 
S.A.S. 

      582.000  

No se evidencia adjunto, al trámite de 
pago la factura de compra 
 
No se evidencia adjunto, el informe de 
supervisión al trámite de pago, teniendo 
en cuenta que en los formatos Código 
CT-FO-44 y GF-FO-56, se indica que se 
encuentra adjunto. 

2023 72636623 901244210 Nutrialimentos Cárnicos S.A.S  6.622.500  

No se adjuntó escáner del pago 
solicitado, se evidencia archivo adjunto 
con el nombre del número de pago, 
pero al abrir el archivo corresponde al 
trámite de pago 72626323 

2023 80482223 70465079 Arias Duque Jhon Fredy 

   8.473.332  No se evidencia adjunto, el informe de 
supervisión al trámite de pago, teniendo 
en cuenta que en los formatos Código 
CT-FO-44 y GF-FO-56, se indica que se 
encuentra adjunto. 

   6.415.669  

      234.366  

47.794.553  

 
Lo anterior, incumple lo establecido en la Guía de Trámite de Cuentas por Pagar ALFM 
Código No.GF-GU-01 Versión 01, numeral 5 Tramite de cuentas por pagar contratistas 
regionales.  

 
Arqueo De Caja Menor: 

Se observa la constitución de la Caja Menor de la Regional Caribe, mediante Resolución 
No.109 del 31-01-2023, con cuantía autorizada de 6.5 SMMLV ($7.540.000). Así mismo, 
nombramiento de la responsable del manejo de la caja menor, la Señora Técnico para 
Apoyo de Seguridad y Defensa, Código 5-1 Grado 26 Juliney María Bustamante Algarín, y 
descripción de la póliza global de manejo No.1006293 por la aseguradora Compañía La 
Previsora S.A. 

A fecha de la auditoria in situ (30-03-2023), la Regional Caribe no tenía en apertura física la 
caja menor para la vigencia 2023, teniendo en cuenta que la regional presentó novedades 
para la apertura física, tal como se describe en el memorando No.2023140420068913 
ALRCA-GTH-DATH-14042 de fecha 31-03-2023. Por esto, se recomienda que una vez la 
caja se encuentre en funcionamiento se tramiten los pagos pertinentes y se contabilicen en 
el sistema SIIF Nación, teniendo en cuenta el principio de contabilidad pública, devengo el 
cual describe: 

“Los hechos económicos se reconocen en el momento en que suceden, con 
independencia del instante en que se produce el flujo de efectivo o equivalentes al 
efectivo que se deriva de éstos, es decir, el reconocimiento se efectúa cuando 
surgen los derechos y obligaciones, o cuando la transacción u operación originada 
por el hecho incide en los resultados del período” 
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- Cuantía Autorizada Resolución No.109: $7.540.000 

- Cuantía creada en SIIF Nación:  $350.000 

Se observa que, la resolución de la caja menor de la regional describe la cuantía autorizada 
para la regional por valor de $7.540.000 y el valor por el cual se creó en el sistema SIIF 
Nación es de $350.000, presentando diferencia entre el valor autorizado versus el 
constituido sin que se observe modificación y/o nueva resolución con la cual se actualice el 
valor real de la caja. 

 
 

GRUPO CONTRATOS 
(Auditores: Carmen Aurora Pulido Mendez – Jean Edicson Monsalve salcedo) 

 

Auditor: Carmen Aurora Pulido Mendez 

Se recibe instrucción del Jefe de Contratos, relacionada con la verificación virtual en SECOP 
II de los procesos contractuales realizados por la Regional Caribe. 

Una vez requerida la información a la Regional Caribe de los procesos contractuales, a 
través de la carpeta san-nas, se toma la siguiente muestra no estadística: 

 
NUMERO 

DE 
CONTRATO 

VIGENCIA OBJETO 
CONTRATIST

A 

005-001-
2023 

2023 

SUMINISTRO DE HUEVOS PARA EL ABASTECIMIENTO DE LAS UNIDADES MILITARES 
ATENDIDAS POR LA REGIONAL CARIBE Y/O OTRAS ENTIDADES ADSCRITAS Y/O 
VINCULADAS AL MINISTERIO DE DEFENSA EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE 

RAMIREZ 
MARTINEZ 
JAVIER 
OSVALDO 

005-004-
2023 

2023 
SUMINISTRO DE BEBIDAS NO ALCOHOLICAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE LAS 
UNIDADES MILITARES ATENDIDAS POR LA REGIONAL CARIBE Y/O OTRAS 
ENTIDADES ADSCRITAS Y/O VINCULADAS AL MINISTERIO DE DEFENSA 

INDUSTRIA 
NACIONAL DE 
GASEOSAS S A 

005-007-
2023 

2023 

SUMINISTRO DE PESCADO Y MARISCOS CON ADITIVOS O SIN ADITIVOS PARA EL 
ABASTECIMIENTO DE LAS UNIDADES MILITARES ATENDIDAS POR LA REGIONAL 
CARIBE Y/O OTRAS ENTIDADES ADSCRITAS Y/O VINCULADAS AL MINISTERIO DE 
DEFENSA" 

DISTRIBUIDOR
A FULL 
SERVICE S.A.S. 

005-025-
2022 

2022 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVETIVO Y CORRECTIVO; DESMONTE E 
INSTALACION DE LOS AIRES ACONDICIONADOS Y CUARTOS FRIOS DE LAS 
UNIDADES DE NEGOCIOS Y SEDE ADMINISTRATIVA DE LA REGIONAL CARIBE 

DISTRIBUIDOR
A DE 
REFRIGERACIO
N LIMITADA 

Fuente carpeta \\ALRCA44\auditoriacicaribe 

 
 

Verificación en PAA 2023  

Se observa en la plataforma SECOP-II la publicación del PAAC para la vigencia 2023, en el 
cual se relaciona a la Regional Caribe, en cuatro oportunidades, con el objeto “suministro de 
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huevos para el abastecimiento de las Unidades Militares atendidas por la regional caribe y/o 
otras entidades adscritas y/o vinculadas al Ministerio de Defensa en el departamento de 
Sucre”, así: 

Fuente:secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanManagementPublic/Index?currentLanguage=esCO&Page=login&Countr
y=CO&SkinName=CCE 

 

Del anterior reporte del PAA-2023, se toma como muestra no estadística, el siguiente 
proceso: 

 

I. Proceso MC-005-002-2023 

El proceso en la plataforma SECOP-II, se encuentra en la etapa de presentación de 
oferta; sin embargo, la etapa precontractual del proceso evidenciado en la invitación 
pública MC-005-002-2023 numeral 1.18 - plazo para la adjudicación fue el 27 de 
enero de 2023, por lo anterior al 17/04/2023 ya superó el estado -presentación de la 
oferta-, como se observa en la siguiente imagen: 

 

 
Fuente: Secop II 

 

Se recomienda al Grupo de Contratos de la Regional, mantener actualizado el estado 
de la información que se publica en la herramienta Secop II, para que los ciudadanos 
o  partes interesadas en su consulta y/o seguimiento, tengan información en tiempo 
real y acorde a la etapa del proceso y/o contrato. 

 
a) Del anterior proceso se suscribe la aceptación de oferta No. 005-001-2023, del 

27/01/2023 firmado el 27/enero/2023, con el representante legal del 
establecimiento de comercio Depósito y Legumbres del Oriente No.1- Javier 
Osvaldo Ramirez Martínez con NIT 15.030.711.1, por valor de $75.400.000 IVA 
incluido, según CDP 2923/12/01/2023, para ser ejecutado a 30 de junio de 2023, 
con destino a: Batallón de Comando de Apoyo IMN.1 (Corozal), Batallón de 
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Comando de Apoyo IMN.6 (Coveñas) y Batallón de Comando de Apoyo IMN.17 
(Sucre), es adicionado por $37.000.000 el 08/marzo/2023, para un valor total del 
contrato en $112.400.000, el cual será cancelado en pagos parciales, y se 
designa como supervisor a un auxiliar del Grupo de abastecimientos ALRCA, 
contrato que relaciona los siguiente ítems y valores unitarios: 

 
Fuente: Aceptación de la oferta 005-001-2023 Secop II 

 

b) Los anteriores precios, no corresponden a los indicados en la evaluación 
económica del 25/01/2023, para los ítems; huevo AA y AAA, según se observa en 
la siguiente imagen: 

 
Fuente: Downloads/evaluacion%20economica%20005-002-2023.pdf 

 

c) Ejecución en plataforma Secop-II: 

No se evidencia el cargue de los informes de supervisión, conforme lo 
establecido en el procedimiento CT-PR-01, ejecución y seguimiento de contratos, 
numeral 3 “revisión y análisis de informes de supervisión… Revisar y analizar los 
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informes de supervisión de los contratos en ejecución, publicados por el 
supervisor en la plataforma SECOP II” 

 

 

 
Fuente:secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdent
ifier=CO1.PCCNTR.4502017&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsMa
nagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos+ 

 

d) No se evidencia, el auto de aprobación de la póliza de cumplimiento N.75-44-

101126681 de Seguros del Estado, con ocasión de la adición del 08/marzo de 
2023, al contrato No. 005-001-2023, en $37.000.000, conforme lo establece la 
ley 80/93 art. 41. Decreto 4828/2008 “Artículo 12. Restablecimiento o 
ampliación de la garantía… en cualquier evento en que se aumente o adicione 
el valor del contrato o se prorrogue su término, el contratista deberá ampliar el 
valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso” 

 

 

 
Fuente: SecopII 

 

  e) Balance de pagos en SECOP-II; se observa que a 17/04/2023, se encuentra 

pendiente de pago el valor de $24.970.800, cuatro (4) trámites de pago en 
estado rechazado y cinco facturas en estado aprobado no pagado 
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Fuente:secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdent
ifier=CO1.PCCNTR.4502017&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsMa

nagement%2fTen dering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos. 
 

Se observa en las facturas: No. 6581 expedida el 8/02/2023 y No.6586 
expedida el 09/02/2023 la relación del producto huevo tipo A en cantidad por 
1.800 unidades y un total facturado de $1.058.400 en cada una de ellas, no 
obstante, en SECOP-II se evidencia que la factura No.6581 es rechazada por 
el supervisor, sin indicar en la misma plataforma, los motivos por los cuales es 
devuelta al proveedor. 

 
Fuente:secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdent
ifier=CO1.PCCNTR.4502017&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsMa
nagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos+ 

 
Nota: el texto Estado pagada, se incluye para evidenciar que en Secop-II, la factura 6586 fue la efectivamente aceptada y 

pagada por la Regional. 
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Por lo cual se requiere que el Grupo de Contratos Regional Caribe, exponga 
los motivos por los cuales existe esta anulación del documento factura. 

Al verificar el reporte de ingresos en ERP-SAP, se obtiene lo siguiente: 

 
Reporte ERP-SAP. 
Al verificar el reporte de salidas en ERP-SAP, se obtiene lo siguiente 

 
  Reporte ERP-SAP 
 

De lo anterior, se observa diferencia de registro, ingresos (169.970 unidades 
de huevo) y egresos (195.014 unidades de huevo) en -25.044 unidades de 
huevo.  

Se observan en la transacción M5B al corte 31 de diciembre/2022, las 
siguientes cantidades de huevo tipo A (7.689 unidades de huevo) y AA (3.158 
unidades de huevo), no se evidencia la referencia huevo-AAA: 
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Y verificada la transacción MB52 se evidencia que el producto- huevo tipo A, 
AA y AAA, no cuenta con existencias: 

 

 
Fuente ERP-SAP (con el cual se hizo el inventario físico en el CAD Corozal. 
 

Por lo cual se requiere que el Grupo de Contratos Regional Caribe, explique y 

evidencie, los motivos por los cuales existe esta diferencia. 
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II. Mínima cuantía No. 005-004-2023 

 

 
 

Se observan, para la etapa precontractual las siguientes actuaciones, en la 
plataforma SECOP  

- Estado del proceso: en presentación de oferta; sin embargo, el contrato fue 
adjudicado el 27/01/2023. 

- Estudio de mercado con fecha 18 enero 2023. 

- Estudio previo de fecha 19 enero de 2023. 

- La evaluación jurídica de fecha 25 enero de 2023 (indica que oferente J&EA no 
cumple). 

- Evaluación técnica de fecha 25 enero de 2023 los oferentes J&EA, Javier Osvaldo 
Ramírez y Comercializadora Elite, no cumplen. 

- Evaluación económica de fecha 25 enero de 2023, habilita a los tres oferentes a 
continuar con el proceso. 

- Se observa un documento N.2023140410003461 del 25 de enero de 2023 con el 
asunto “informe inicial evaluación y verificación de las ofertas presentadas (…)” 
con la conclusión “por subsanar” para cada oferente.  

- Se observa un documento N.2023140410003711 del 27 de enero de 2023 con el 
asunto “revaluación final del proceso de mínima cuantía MC-005-004-2023 (..)” 
concluyendo que el oferente Javier Osvaldo Martínez, está habilitado. 

- Aceptación de la oferta de fecha 27 de enero de 2023 

- Auto de aprobación de póliza con fecha 30 de enero 2023. 

Respecto de la ejecución de la aceptación de oferta No. 005-003-2023, suscrita con 
el propietario del establecimiento de comercio Deposito y Legumbres del Oriente No.1 
Javier Osvaldo Ramírez Martínez, con el objeto suministro de frutas y verduras 
frescas para el abastecimiento de las unidades militares atendidas por la regional 
caribe y/o otras entidades adscritas y/o vinculadas al Ministerio de Defensa, Sucre. 
por valor de $75.400.000, CDP 3123 del 13/01/2023, con plazo de ejecución 
15/03/2023 o hasta agotar presupuesto, lo que primero ocurra, será cancelado en 
pagos parciales, para ser ejecutado en: Batallón de Comando de Apoyo IMN.1 
(Corozal), Batallón de Comando de Apoyo IMN.6 (Coveñas) y Batallón de Comando 
de Apoyo IMN.17 (Yatí- Bolívar), se observa: 
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- Plan de pagos en 46 ítems, en el que se observan 7 rechazos de facturas, que 
inician del 02/08/2023 al 23/02/2023, por valor de $113.069.250. 

 
Fuente:secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdent
ifier=CO1.PCCNTR.4502953&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsMa
nagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos+ 

- No se observa, estudio previo, solicitud del contratista, tramite del supervisor, 
aprobación del ordenador del gasto, aprobación de ampliación de garantías 
contractuales, modificatorio firmado, teniendo en cuenta que la aceptación de 
oferta No. 005-003-2023 del 27/01/2023 fue adjudicada por $75.400.000 y en 
el plan de pagos cargado en SECOP-II se evidencian tramites por valor de 
$113.069.250. 

 

 
El documento adjunto a la segunda imagen no es la modificación a la aceptación 
de oferta No. 005-003-2023:  
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Fuente:Downloads/CO1_PCCNTR_4502953_1%20(2).pdf 

III. Contrato No. 005-007-2023 para el suministro de pescado y mariscos con aditivos o 
sin aditivos, para el abastecimiento de las unidades militares atendidas por la regional 
caribe y/o otras entidades adscritas y/o vinculadas al Ministerio de Defensa, por valor 
de $52.000.000, según CDP 4523 del 01/02/2023, con plazo de ejecución 30 de junio 
de 2023 y/o hasta agotar presupuesto. 

Respecto del plan de pagos, evidenciado en la plataforma SECOP-II, se puede 
observar que, de 18 registros de trámite de pago, por valor de $25.230.00; 10 
registros de trámite de pago están en estado “aprobado - marcar como pagado” y un 
trámite cargado por el proveedor sin clasificación en su estado, a corte 18/04/2023 se 
han hecho efectivo el pago de $6.098.200. 

No se observa el cargue de: informes de supervisión, ni aprobación de la póliza. 

 
Fuente: secop-ii 
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IV. Proceso 005-024-2022  

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, desmonte e instalación de los aires 
acondicionados y cuartos fríos de las unidades de negocios y sede administrativa de 
la Regional Caribe”. 

Documentos publicados en SECOP-II:  

Estudio de mercado    según la firma digital es del 10/marzo/2022 

Estudio y documentos previos 05 abril de 2022 

Invitación pública   05 de abril de 2022 

Evaluación proceso   11 de abril de 2022 

Del anterior proceso, se suscribe la aceptación de oferta N.005-025-2022, por $ valor 
de $3.000.000,00 distribuidora de refrigeración limitada, representante legal Jorge 
Iván Ayala Cuesta “servicio de mantenimiento preventivo y correctivo; desmonte e 
instalación de los aires acondicionados y cuartos fríos de las unidades de negocios y 
sede administrativa de la regional caribe”, CDP 7622 del 28 de febrero de 2022, para 
ser ejecutado al 31 de octubre de 2022 y cancelado en pagos parciales, su lugar de 
ejecución: la ejecución del contrato se desarrollará en la ciudad de Cartagena Bolívar. 
Se observa adición y modificatorio, por valor de $1.500.000, firmada a 21 de octubre 
de 2022. Valor total del contrato $4.500.000-  

No se observa el auto de aprobación de la póliza, con ocasión de la suscripción del 
modificatorio y adición No.1 a la aceptación de oferta N.005-025-2022. 
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Fuente: Downloads/AUTO%20APROBACION%20DE%20POLIZA.pdf 
 

En el texto de la modificación, adición No.1 a la aceptación de oferta No.005-025-
2022, se justifica la adición, teniendo en cuenta la adquisición por orden de compra 
de Colombia Compra Eficiente de aires acondicionados según No.95099 y 95512 que 
son adquiridas por la Regional con fecha 24/08/2022 y 02/09/2022 respectivamente, 

como se evidencia en las siguientes imágenes: 

 
Fuente: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/95099 

 

 
Fuente: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/95512 

 
El equipo auditor, solicita al Grupo de contratos de la Regional Caribe, dar claridad 
sobre porqué se justifica la adición a la aceptación de oferta No.005-025-2022 
aduciendo la necesidad de instalar aires acondicionados, si el objeto contempla dicha 
actividad.  
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Asimismo, indicar y soportar los motivos por los cuales la aceptación de oferta en 
comento está en estado ejecución en la plataforma SECOP-II y han transcurrido a 
20/04/2023, cinco meses desde el plazo de ejecución (31/10/2022) y no se observa 
que se haya  liquidado.  

 

 
Fuente:secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.
PCCNTR.3653521&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsManagement%2fTende
ring%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos+ 

 

Auditor: Jean Edicson Monsalve Salcedo 

 

DESARROLLO DE LA AUDITORIA 

Jean Edicson Monsalve salcedo - Gestión Contractual: 

 

CONTRATO 005-034-2022 

Proceso de contratación:   SASI-005-040-2022 

Fecha Suscripción del Cto.:  15-07-2022 

Fecha de Inicio del Cto.:  19-07-2022 

Proveedor:   EDUARDO IBAÑEZ ROSALES / COMERCIALIZADORA 
EDUARDO IBAÑEZ 

Objeto:  Suministro de frutas y verduras frescas para el 
abastecimiento de las unidades militares atendidas por 
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la Regional Caribe y/o otras entidades adscritas y/o 
vinculadas al Ministerio de Defensa. 

Plazo de Ejecución:   28-12-2022 o hasta agotar el presupuesto, lo que 
primero ocurra. 

Valor Inicial:     $384.000.000 

Modificatorio 1:   Adición $75.000.000. Modificatorio del 25-10-2022 

Modificatorio 2:  Adición $117.000.000 + Prorroga hasta 28 de febrero de 
2023 o hasta agotar presupuesto. Modificatorio del 27-
12-2022 

Valor Total del Contrato:  $576.000.000 

 

 ETAPA PRECONTRACTUAL 

Documentos Precontractuales 

(Estudios y Documentos Previos, Pliego de Condiciones, Propuesta Económica, 
Especificaciones Técnicas, Contrato) 

Estado: Cumple 

Observación: De acuerdo con los documentos cargados en la Plataforma SECOP II, en 
relación a la etapa pre-contractual del contrato 005-034-2022, no se presentan 
observaciones, toda vez que los mismos, corresponden con los documentos definidos en el 
Manual de Contratación de la ALFM vigente.  

Si bien, este proceso de contratación de lanzó, mediante la modalidad de Subasta Inversa, 
únicamente se presentó un oferente, cuyos documentos aportados, cumplieron con los 
requisitos mínimos exigidos y, por ende, con base en lo establecido en el Decreto 1082 de 
2018, en cuyo artículo 2.2.1.2.1.2.2 “Procedimiento de Subasta Inversa”, numeral 5, define 

“Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios o 
servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle 
el contrato al único oferente…”, le fue adjudicado el contrato. Así mismo, en el Cuadro de 
Precios del contrato (pág. 5 del contrato) se observa que, sobre los precios ofertados para 
cada uno de los productos requeridos en el contrato, el contratista realizó una mejora en el 
precio individual correspondiente al 4% sobre el valor de la oferta inicial. 

 

Legalización e Inicio de Contrato (Autor Aprobación de Pólizas) 

Estado: No Cumple 

Observación: Verificados los documentos precontractuales del proceso en mención, 
cargados en la Plataforma SECOP II, se observa que el Auto de Aprobación de Pólizas del 
contrato inicial, del 19-07-2022, no se encuentra adecuadamente cargado, lo anterior toda 
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vez que, se evidencia falta de continuidad en los documentos de acuerdo con los 
documentos observados en la carpeta magnética del contrato. Igualmente, la lista de 
chequeo del formato CT-FO-20 V.00 no se observa diligenciada por parte del funcionario 
verificador.  

Ahora bien, aunque la revisión y verificación de las pólizas, se realizó dentro del término 
definido por la ALFM, como se describió anteriormente, los documentos no se encuentran 
adecuadamente cargados presentando falta de control al cumplimiento de lo dispuesto en el 
Manual de Contratación de la ALFM (CT-MA-01 V.09), numeral 7.2.2 “Procedimiento 
Subasta Inversa”, que establece: 

“Aprobación de Garantías: las pólizas deben ser subidas en el SECOP II por el 
contratista, para la verificación y aprobación de estas a fin de iniciar la ejecución del 
contrato. Se debe publicar el auto de aprobación, documento que elabora el abogado 
encargado del proceso y lo suscribe el Ordenador del Gasto.” (Subrayado fuera del 
texto) 

 

 ETAPA CONTRACTUAL 

Ejecución del Contrato 005-034-2022 

Publicación Modificaciones del Contrato y Garantías 

Estado: No Cumple 

Observación: Revisando la información allegada por la Regional Caribe y la información 
contractual cargada en la Plataforma SECOP II, se observa que, al contrato 005-034-2022, le 
fueron realizadas dos (2) modificatorios, adicionando presupuesto.  

El primer modificatorio fue por valor de Setenta y Cinco Millones ($75.000.000) M/cte, el 25-
10-2022, sin prorroga en la ejecución; y el segundo modificatorio fue por valor de Ciento 
Diecisiete Millones de pesos ($117.000.000) M/cte., el 27-12-2022, y prorrogando el plazo de 
ejecución hasta el 28 de febrero de 2023 o hasta agotar el presupuesto, lo que primero 
ocurra. Así mismo, en la Plataforma SECOP II, se observa la publicación del Modificatorio 1 y 
el Acta de Aprobación de las pólizas correspondientes al mismo.  

Sin embargo, revisando la información de la “Ejecución del Contrato” en dicha plataforma, no 
se observó la publicación del Modificatorio No. 2 de la adición por $117.000.000 y prórroga 
hasta el 28-02-2023. Al igual que, no se observa publicado, el Auto de Aprobación de 
Pólizas, correspondiente al modificatorio enunciado anteriormente 

Lo anterior incumple lo establecido en el Manual de Contratación CT-MA-01 V.09, numeral 
10.3 “Procedimiento Gestión Contractual Contratos Administrativos”, en donde se informa: 

“La documentación que se genere en desarrollo de la Ejecución de los Contratos será 
publicada en el SECOP (…)”  

Ibidem, en el numeral 7.2.2 “Procedimiento Subasta Inversa”, que establece: 
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“Aprobación de Garantías: las pólizas deben ser subidas en el SECOP II por el 
contratista, para la verificación y aprobación de estas a fin de iniciar la ejecución del 
contrato. Se debe publicar el auto de aprobación, documento que elabora el abogado 
encargado del proceso y lo suscribe el Ordenador del Gasto.” (Subrayado fuera del 
texto) 

 

Modificación No. 01 (Prorroga $75.000.000)  

Estado: No Cumple 

Observación: Verificando el trámite y soportes de la Adición No. 01 al contrato por valor de 
Setenta y Cinco Millones de Pesos $75.000.000 M/cte., se observa diligenciamiento del 
formato de “Solicitud Modificaciones Contractuales” CT-FO-15 V.00 del 11-10-2022; sin 
embargo, mediante memorando 2022140440217153 del 20-10-2022, el supervisor del 
contrato 005-034-2022 presenta “Alcance al estudio previo en cuanto a solicitar Adición.1 y al 
Contrato No.005-034-2022”, lo cual, cronológicamente no es adecuado, toda vez que 
primero se deben presentar las consideraciones para la modificación, ya que en estas, el 
Supervisor justifica al ordenador del gasto la necesidad de la misma. 

Por otra parte, en el “Alcance al estudio previo”, en el numeral 3 de la sección 
“antecedentes”, se relaciona la “situación” que el contrato presenta a la fecha (20-10-2022), 
describiendo un saldo por ejecutar de Sesenta y Un Millones Ochocientos Treinta y Cinco Mil 
Quinientos Treinta y Tres Pesos $61.835.533 M/cte., como se observa en la siguiente 
imagen: 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: 034 carpeta 3.pdf (folio72) 
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Pero, en la sección “Justificación” del mismo documento, en el numeral 3, se informa que el 
saldo del contrato a la fecha es de Noventa y Cinco Millones Trescientos Treinta Mil 
Novecientos Seis Pesos $95.330.906 M/cte. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: 034 carpeta 3.pdf (folio72) 

Sin embargo, verificando en el informe de supervisión No. 004 de octubre 2022, en la 
plataforma SECOP II, periodo que corresponde a la solicitud de la modificación (20-10-2022), 
no se observó ejecución que permitiera tener claridad sobre el valor del saldo reportado por 
el Supervisor del contrato en el memorando descrito, ya que, en los intervalos para los 
valores antes mencionados, estos saldos no se observan: 

 

 
Fuente: Informe de Supervisión No. 004 Cto 005-034-2022 – Plataforma SECOP II (Pág. 3/4) 

 
Así mismo, se observa error en los argumentos presentados por el Supervisor del contrato, 
toda vez que en la sección “Justificación”, en el numeral 2, para determinar el promedio de 
ejecución de este contrato, describe “…por lo que tomamos como referencia los 06 últimos 
meses de ejecución del contrato, así:” (Negrilla y subrayado fuera del texto), y se presenta 
un cuadro con la ejecución mensual de abril 2022 a septiembre 2022. 
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Fuente: 034 carpeta 3.pdf (folio72) 

 
Esta afirmación, realizada por el supervisor, es inconsistente con lo descrito por él mismo, ya 
que en el mismo numeral se observa que el contrato inició su ejecución el 19/07/2022. Ahora 
bien, lo que se cuestiona, no es la forma de obtener la información, ya que la mejor manera 
de obtener un estimado de consumo, es con las ejecuciones mensuales; lo que llama la 
atención, es que en un mismo párrafo, se afirmen dos situaciones diferentes y que aun así, 
no haya sido cuestionado por ningún punto de control durante la gestión del modificatorio, ya 
que, este memorando fue fuente de información para elaborar el Modificatorio No. 1 del 
Contrato 005-034-2022 como se puede observar en el numeral 7 del mismo. 

Esto, presenta debilidad en el cumplimiento al ítem 2 del “Seguimiento Jurídico”, descrito en 
el numeral 6.9.6 “Seguimiento al contrato”, establecido en el MANUAL DE CONTRATACIÓN 
CT-MA-01 V.09, el cual refiere: “Para que se lleve a cabo la modificación del contrato, esta 
debe ser solicitada por el supervisor en donde indique de manera clara y precisa las razones 
o fundamentos que dieron origen a la misma…, así como la justificación de los factores para 
llevar a cabo la modificación…” (Subrayado fuera del texto) 

 
Modificación No. 02 (Prorroga $117.000.000 + Prorroga hasta el 28 de febrero de 2023)  

Estado: No Cumple 

 

Observación: Durante la verificación, tal como lo reporta el supervisor en el Informe de 
Supervisión No. 14, al contrato le fue realizado un segundo modificatorio, por medio del cual 
se adicionó en Ciento Diecisiete Millones de Pesos $117.000.000 M/cte., y se prorrogó su 
ejecución hasta el 28/02/2023 o hasta agotar el presupuesto. 

Para este caso, el formato de “Solicitud Modificaciones Contractuales” CT-FO-15 V.00 se 
encuentra fechado el 23-12-2022; coincidente con la fecha del memorando 
2022140440266583 por medio del cual, el supervisor del contrato 005-034-2022 presenta 
“Alcance al estudio previo en cuanto a solicitar Adición de vigencias futuras y prorrogas al 
Contrato No.005-034-2022”; para ese caso, la información relacionada sobre los saldos del 
contrato, a la fecha, son coincidentes entre el memorando mencionado y el informe de 
supervisión No. 06 de diciembre 2022. 
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Sin embargo, contrario a lo realizado por el Supervisor para el modificatorio No. 1, para este 
caso, el promedio de consumo, fue calculado con base en el valor ejecutado de los últimos 3 
meses (septiembre, octubre y noviembre de 2022), aun así, se observa una disminución de 
$2.327.876,41 en el valor del consumo promedio mensual entre el cálculo para el 
modificatorio No. 1 y el modificatorio No. 2. Aun así, aunque la relación aritmética para 
determinar el valor promedio es adecuada y el resultado, como su nombre lo indica, no 
ofrece certeza sino un parámetro para la toma de decisiones, es adecuado que, para el caso 
de situaciones similares, bien sea en productos, contratos o servicios, los criterios sean los 
mismos, lo cual permite minimizar la ocurrencia de desviaciones inesperadas. 

Para este modificatorio, la novedad se presenta en los errores relacionados con el objeto 
contractual referenciado en el memorando y en el modificatorio, esto ya que como se 
observa en la siguiente tabla, a lo largo de estos documentos se observan objetos 
contractuales, qué, evidencian falta de control por parte del Supervisor y de Gestión 
Contractual durante la gestión del modificatorio No. 2, como se muestran a continuación: 

Objeto contractual del Contrato 005-034-2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objeto relacionado en la Justificación, numeral 1 del memorando 2022140440266583 

 
 
 
 
 

 

Objeto relacionado en la Justificación, numeral 4 del memorando 2022140440266583 

 
 
 
 
 

Objeto relacionado en los Antecedentes, numeral 2 del Modificatorio No. 2 
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Objeto relacionado en la Justificación, numeral 1 del Modificatorio No. 2 

 
 
 
 
 
 

Objeto relacionado en la Justificación, numeral 4 del Modificatorio No. 2 

 
 
 
 
 

De acuerdo con lo anterior, se observan diferentes objetos contractuales que generan 
confusión en los documentos y denota falta de control por parte de los responsables de 
gestionar el Modificatorio No. 2 al contrato, esto a su vez, presume la materialización del 
riesgo registrado en el Mapa de Riesgos Institucionales 2022 identificado por el proceso de 
Gestión de la Contratación, el cual se define como “Posibilidad de afectación económica e 
imagen institucional por manipulación de la gestión contractual en cualquiera de sus etapas, 
debido a intereses particulares” dentro del cual, uno de sus controles establecido, para 
reducir este riesgo, es “Verificación de las solicitudes para modificaciones contractuales y su 
documentación” y por lo observado anteriormente, se evidencia que este control no es 
efectivo para evitar la ocurrencia. 

Así mismo, esto puede generar riesgo en el cumplimiento de lo establecido en la Ley 80 de 
1993, Artículo 26 “Del Principio de Responsabilidad”, numeral 1, que describe: 

“1o. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la 
contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos 
de la entidad…” (Subrayado fuera del texto) 

Esto, representa debilidad en el cumplimiento al ítem 2 del “Seguimiento Jurídico”, descrito 
en el numeral 6.9.6 “Seguimiento al contrato”, establecido en el MANUAL DE 
CONTRATACIÓN CT-MA-01 V.09, el cual refiere: 

“Para que se lleve a cabo la modificación del contrato, esta debe ser solicitada por el 
supervisor en donde indique de manera clara y precisa las razones o fundamentos 
que dieron origen a la misma…, así como la justificación de los factores para llevar a 
cabo la modificación…, y se debe verificar que la modificación requerida no altere la 
esencia del contrato…” (Subrayado fuera del texto) 
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Ejecución del Contrato 005-034-2022  

Trámite de Pago 

Estado: No Cumple 

 

Observación: Revisando la información allegada por la Regional Caribe y la información 
contractual cargada en la Plataforma SECOP II se observó que, en el caso del Trámite de 
pago No. 02, las facturas relacionadas en el formato GF-FO-36 “Trámite de Pago Anticipo / 
Parcial y/o Total” no son coincidentes con los soportes del periodo, toda vez que, las facturas 
relacionadas en este documento corresponden, en valor e identificación, a las ya registradas 
en el trámite de pago No. 1. 

Tabla No. 1 

Facturas trámite de pago No. 1 

 

 

 

 

Facturas trámite de pago No. 2 

 

 

Así mismo, en el Formato de Verificación del Trámite de Pago CT-FO-44 V.0, se observa que 
para este trámite de pago, se registró la novedad por “facturas no aprobadas en SECOP”, 
evidenciando debilidad en la verificación general del trámite. 

Por otra parte, entre los trámites de pago No.02 del 16-08-2022 y No.10 del 28-10-2022, el 
supervisor del contrato relaciona que, los periodos pagados por el contratista por concepto 
de Salud y Pensión corresponden a los meses de Junio (2022/06) y Mayo (2022/05) 
respectivamente, registrando deficiencia, por cuanto el periodo registrado, difiere del periodo 
pagado en la planilla de pago relacionada en el mismo documento y anexada como requisito 
para gestionar el pago; a su vez, para el trámite de pago No.01 y No.02, no se observó la 
planilla de pago de seguridad social, adjunta. Esta misma situación se presenta en los 
trámites de pago No.14, 15 y 16, correspondientes a los meses de enero y febrero de 2023, 
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en los cuales los periodos registrados en el trámite no coinciden con los periodos de las 
planillas adjuntas. Resumen presentado en la siguiente tabla: 

Tabla No. 2 

Trámite de Pago 
Fecha trámite de 

Pago 

Información Registrada en Trámite de Pago Planilla de Pago Adjunta 

Salud Pensión No. Planilla Salud Pensión No. Planilla 

01 28-07-2022 2022/06 2022/05 7844250179 No se observó la planilla 

02 16-08-2022 2022/06 2022/05 7848202391 No se observó la planilla 

03 25-08-2022 2022/06 2022/05 7848202391 2022/08 2022/07 7848202391 

04 26-08-2022 2022/06 2022/05 7848202391 2022/08 2022/07 7848202391 

05 14-09-2022 2022/06 2022/05 7851928636 2022/09 2022/08 7851928636 

06 19-09-2022 2022/06 2022/05 7851928636 2022/09 2022/08 7851928636 

07 26-09-2022 2022/06 2022/05 7851928636 2022/09 2022/08 7851928636 

08 18-10-2022 2022/06 2022/05 7854800630 2022/10 2022/09 7854800630 

09 26-10-2022 2022/06 2022/05 7854800630 2022/10 2022/09 7854800630 

10 28-10-2022 2022/06 2022/05 7854800630 2022/10 2022/09 7854800630 

14 26-01-2023 2022/12 2022/12 7864690981 2023/01 2022/12 7864690981 

15 08-02-2023 2023/01 2023/01 7869257852 2023/03 2023/02 7869257852 

16 16-02-2023 2023/01 2023/01 7869257852 2023/03 2023/02 7869257852 

Fuente: Carpeta No. 01, 02 y 03 del Expediente magnético del Cto 005-034-2022 

Lo anterior evidencia falta de control a las actividades establecidas en la Guía Trámites de 
Cuentas por Pagar ALFM GF-GU-01 V.01, numeral 5.3 Trámite de cuentas por pagar 
contratistas regionales – Procedimiento, en especial en la actividad 9, correspondiente al 
Supervisor del Contrato. Sin dejar de lado las actividades 12, 13 y 16, que corresponden al 
Coordinador de Contratos y las dos últimas a la Coordinación Financiera. 

 

CONTRATO 005-039-2022  

Proceso de contratación:  SASI-005-053-2022 

Fecha Suscripción:  25-08-2022 

Fecha de Inicio:   29-08-2022 

Proveedor:   JAVIER OSVALDO RAMIREZ MARTINEZ / DEPOSITOS Y 

LEGUMBRES DEL ORIENTE No. 1 

Objeto:   Suministro de frutas y verduras frescas para el abastecimiento 

de las unidades militares atendidas por la Regional Caribe y/o 

otras entidades adscritas y/o vinculadas al Ministerio de 

Defensa. Sucre. 

Plazo de Ejecución:   28-12-2022 o hasta agotar el presupuesto, lo que primero 

ocurra. 

Valor Inicial:    $383.284.999,96 
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Modificatorio 1:  Adición $40.000.000 + Prorroga hasta 31 de enero de 2023 o 

hasta agotar recursos. Modificatorio del 19-12-2022 

Valor Total del Contrato: $423.284.999,96  

 

 ETAPA PRECONTRACTUAL 

 

Evaluación Requisitos Técnicos 

Estado: No Cumple 

Observación: De acuerdo con los documentos cargados, en la Plataforma SECOP II, por los 
oferentes, para el cumplimiento de los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones del 
04/08/2022 y verificando los informes de evaluación del comité técnico se observa que, en el 
caso del requisito técnico habilitante “Certificado de capacitación en manipulación de 
alimentos… donde conste la aptitud para la manipulación de alimentos y el buen estado de 
salud…” (Subrayado y negrilla fuera del texto), se evidencia que en la Evaluación Técnica 
del 10/08/2022, este concepto fue valorado con concepto “Cumple” para el oferente Javier 
Osvaldo Ramírez Martínez; al verificar los documentos presentados por el oferente para este 
requisito, se evidencian 4 (cuatro) certificaciones expedidas por la Secretaría de Salud de 
Lorica – Córdoba, acreditando la asistencia de las personas al “Taller de capacitación, sobre 
manipulación de alimentos…”, sin embargo, no se observa el certificado de estado de salud 
de dichos operarios. 

Así mismo, en el mismo Pliego de Condiciones y en la evaluación del comité técnico, para el 
requisito “Presentar certificación relacionando el número de vehículos a utilizar para la 
ejecución del contrato, con sus respectivas placas, y …”(Subrayado y negrilla fuera del 
texto), se evidencia que, en la Evaluación Técnica, el concepto fue valorado con “Cumple” 
para el oferente Javier Osvaldo Ramírez Martínez; sin embargo, la certificación presentada 
por el oferente, registrada, es de fecha del 19/08/2022, nueve (9) días calendario posterior a 
la realización de la Evaluación Técnica; aunado a lo anterior, en dicha certificación, no se 
observa, la relación de vehículos con sus respectivas placas, de acuerdo con lo solicitado en 
el pliego de condiciones; teniendo en cuenta esta observación, el oferente no cumpliría con 
la totalidad del requisito y por ende debería haberse solicitado la subsanación del requisito 
para continuar en el proceso. 

Por lo anterior, podría presentarse omisión del comité evaluador, al validar el cumplimiento 
de un requisito que, a la fecha de la evaluación no existía (según cronología) o no evaluar 
adecuadamente el requisito habilitante, toda vez que, el certificado presentado no cumplía 
con las características exigidas. 

Esto, presume la materialización del riesgo “Posibilidad de afectaciones económicas y de 
imagen institucional por manipulación de la gestión contractual en cualquiera de sus 
etapas…”, por la posible deficiencia en el control “Verificación del expediente contractual con 
el fin de identificar si cumple con el procedimiento establecido y su documentación se 
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encuentre completa”, identificado en el Mapa de Riesgos Institucionales y de Corrupción 
2022, versión 0, de la ALFM. 

Por otra parte, se incumple lo establecido en el Manual de Contratación CT-MA-01 V.099, 
numeral 5.18 Requisitos Habilitantes, el cual establece: 

“La Entidad Estatal debe verificar al momento de evaluar el estricto cumplimiento de 
lo establecido en la invitación pública, proyecto de pliego de condiciones y pliego 
definitivo de condiciones, si los oferentes cumplen o no los requisitos habilitantes.”  

Ibidem, en su numeral 6.1.5 Funciones del comité técnico estructurador y del evaluador, en 
la sección “El ejercicio de la función evaluadora comprenderá”, en el literal “a”, el cual 
establece: 

“a. Verificar y evaluar técnicamente que las ofertas presentadas cumplan con los 
requisitos establecidos en el pliego de condiciones…”  

Presentaciones de producto (Fichas Técnicas – Estudios previos) 

Estado: No Cumple 

Observación: La cantidad de producto (presentación), descrito en los Estudios y 
Documentos previos, numeral 2.3 Especificaciones técnicas, no es coincidente con la 
presentación definida por la ALFM en las Fichas Técnicas de Producto (FTP) PA-FO-75 
publicadas en SECOP II, las cuales se refieren como “Requisito Mínimo” para los oferentes, 
para los productos que se describe en el siguiente cuadro: 

Tabla No. 3 

Producto 
Presentación Pliego de 

Condiciones 
Presentación FTP 

AHUYAMA Kilo 
No se especifica la unidad de medida para la 

presentación 

MANDARINA Und Kilo 

MANZANA ROJA Und Libra 

MANZANA VERDE Und Libra 

MAZORCA Und Kilo 

ÑAME Kilo 
No especifica la unidad de medida para la 

presentación 

PERA Und Kilo 

 
Esta inconsistencia, redunda en los solicitados en el Pliego de Condiciones mediante 
numeral 4.5. “Documentos de contenido técnico objeto de verificación que se deben allegar 
con la oferta” (pág. 29); toda vez que los Estudios y Documentos previos, son base para la 
estructuración del proceso de contratación y consecuente con esto, genera la inconsistencia 
observada en la “Presentación” del producto registrada el Cuadro de Precios y en el Anexo 
No. 1 “Especificaciones Técnicas” del contrato de suministros 005-039-2022. 

Ante esto, es importante tener en cuenta lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, en el 
Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Estudios y Documentos Previos, que estipula: “Estudios y documentos 
previos. Los estudios y documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de 
pliegos, los pliegos de condiciones y el contrato. (…)” 
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Al igual, se incumple con lo establecido en el en el Manual de Contratación de la ALFM (CT-
MA-01 V.09), numeral 8.3 Elaboración del Contrato, que establece: “El contrato debe 
elaborarse de conformidad con los documentos que se establecieron en el proceso de 
contratación (estudios y documentos previos, pliego de condiciones, invitación publica, 
adendas, oferta y acta de adjudicación).” 

Ibidem, numeral 5.1.4 Estudios y documentos previos, establece: 

“Los estudios y documentos previos constituyen el conjunto de documentos que definen 
e identifican la necesidad de la contratación y la mejor forma de satisfacerla, que sirvan 
como insumo y de soporte para el inicio del proceso contractual, a efectos de elaborar el 
proyecto de pliego, los pliegos de condiciones, e invitación pública que fijan las 
condiciones de escogencia del contratista y elaboración de un contrato y/o modificación 
del mismo.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ficha Técnica de Producto publicado en SECOP II 

Así mismo, como se observa en el cuadro anterior, para la Ahuyama y el Ñame, no es clara 
la presentación del producto en la FTP. 

Y teniendo en cuenta que “… una ficha técnica de producto o servicio es un documento 
informativo en el cual se detallan todas las características de un producto, incluyendo su 
composición, características físicas y técnicas, recomendaciones, modos de uso y otros 
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datos relevantes.*”, podría generar incertidumbre para la ALFM en la recepción de estos 
productos y dejaría a discreción del proveedor la presentación para la entrega. 

Legalización e Inicio de Contrato 

Estado: Cumple 

Observación: Verificados los documentos precontractuales del proceso en mención, 
cargados en la Plataforma SECOP II, se observa Auto de Aprobación de Pólizas del contrato, 
del 29-08-2022, adecuadamente diligenciado y los valores de cobertura son coincidentes con 
los porcentajes solicitados como garantía en el Pliego de Condiciones y en el Contrato. 

Así mismo y con fecha del 30-08-2022, se observa la Notificación del Supervisor 
debidamente legalizada y el Acta de Coordinación con el contratista para el inicio de la 
ejecución del contrato. 

 

 ETAPA CONTRACTUAL 

Ejecución del Contrato 005-039-2022 

Trámite de Pago – Periodo Seguridad Social 

Estado: No Cumple 

Observación: En los 13 (trece) trámites de pago, presentados por el supervisor del contrato 
durante la ejecución del mismo, se relacionan periodos pagados por el contratista por 
concepto de Salud y Pensión que difieren del periodo pagado en planilla de pago relacionada 
en el mismo documento y anexada como requisito para gestionar el pago. Resumen 
presentado en la siguiente tabla: 

Tabla No. 4 

Trámite de 
Pago 

Fecha trámite 
de Pago 

Información Registrada en Trámite de 
Pago 

Planilla de Pago Adjunta 

Salud Pensión No. Planilla Salud Pensión No. Planilla 

01 19-09-2022 08/2022 08/2022 7856899901 09/2022 08/2022 7856899901 

02 23-09-2022 08/2022 08/2022 7856899901 09/2022 08/2022 7856899901 

03 05-10-2022 08/2022 08/2022 7856899901 09/2022 08/2022 7856899901 

04 18-10-2022 08/2022 08/2022 7854886187 10/2022 09/2022 7854886187 

05 24-10-2022 08/2022 08/2022 7854886187 10/2022 09/2022 7854886187 

06 27-10-2022 08/2022 08/2022 7854886187 10/2022 09/2022 7854886187 

07 15-11-2022 10/2022 10/2022 7857942169 11/2022 10/2022 7857942169 

08 22-11-2022 10/2022 10/2022 7857942169 11/2022 10/2022 7857942169 

09 25-11-2022 10/2022 10/2022 7857942169 11/2022 10/2022 7857942169 

10 05-12-2022 10/2022 10/2022 7857942169 11/2022 10/2022 7857942169 

11 12-12-2022 10/2022 10/2022 7861706666 12/2022 11/2022 7861706666 

12 22-12-2022 10/2022 10/2022 7861706666 12/2022 11/2022 7861706666 

13 27-01-2023 12/2022 12/2022 7865093855 01/2023 12/2022 7865093855 

Fuente: Carpeta No. 1, 2, 2.2 y 3 del Expediente magnético del Cto 005-039-2022 

                                        
* Resolución Interna No. 2212 de 2022 “Por la cual se crea el comité asesor de fichas ténicas para la adquisición de bienes de características 
técnicas uniformes…” 
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Al igual que, en el contrato 005-034-2023, lo anterior evidencia falta de control a las 
actividades establecidas en la Guía Trámites de Cuentas por Pagar ALFM GF-GU-01 V.01, 
numeral 5.3 Trámite de cuentas por pagar contratistas regionales – Procedimiento, en 
especial en la actividad 9, correspondiente al Supervisor del Contrato. Sin dejar de lado las 
actividades 12, 13 y 16, que corresponden al Coordinador de Contratos y las dos últimas a la 
Coordinación Financiera. 

Trámite de Pago – Ingreso de Mercancías 

Estado: No Cumple 

Observación: Verificando los documentos que soportan el Trámite de Pago, se observa que, 
el ingreso de mercancías (MIGO de ingreso a SAP), requisito establecido para el respectivo 
trámite y que certifica el ingreso de los productos facturados por el contratista al sistema de 
inventarios, presentan inconsistencias en relación con la unidad de medida de los productos. 
Esto ya que, la unidad descrita en el formato de SAP, no es coherente con lo facturado y, 
como ya se describió anteriormente en la observación “Presentaciones de producto (Fichas 
Técnicas – Estudios previos)” de la etapa precontractual, tampoco coinciden con las Fichas 
Técnicas de Producto, tal como se presenta a continuación: 
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Como se observa en las imágenes, la unidad registrada en SAP para la mayoría de los productos es 
UND (Unidad), sin embargo, estas no son las pactadas en los documentos precontractuales ni en el 
contrato. Así mismo, se observa que entre un ingreso y otro la unidad varia, como en el caso del 
tomate de Árbol (recuadro azul) el cual, en un registro presenta unidad UND y en el otro registro 
presenta unidad de KG. 
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Esto de acuerdo con lo establecido en el Manual de Contratación de la ALFM (CT-MA-01 
V.09), numeral 9.6.3 Funciones del Supervisor – Funciones Generales, en cuyo numeral 2, 
establece: 

“2. Velar por el cumplimiento del contrato en términos del plazos, calidades, cantidades y 
adecuadaejecución de los recursos del contrato.” (Ortografía tomada del texto original) 

A su vez, es necesario recordar que el responsable de esta actividad, según lo establece el 
Manual de Operación Logística OL-MA-05 V.00, en su numeral 4.3.1 Recepción de Víveres, 
esta a cargo del Administrador del CAD Corozal, toda vez que refiere: 

“El responsable de CADS realiza el ingreso de la mercancía (MIGO) en el sistema de 
inventarios ERP – SAP…” (subrayado fuera del texto) 

 

Modificaciones del contrato 005-039-2022  

Estado: No Cumple 

Observación: Durante la verificación, en la carpeta No. 3, cargada por el proceso auditado, 
se observa memorando No. 2022140440261843 del 19-12-2022, por medio del cual el 
supervisor del contrato da “Alcance al estudio previo para recomendar y solicitar 
Reducción al Contrato N°005-039-2022…”(subraya y negrilla fuera de texto), pero, se 
observa que el objeto contractual del cual hace relación es para Suministro de Huevos tal 
como se observa a continuación: 
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Así mismo, en el modificatorio (Adición 1 y Prorroga 11) del 19-12-2022, se observa en el 
numeral 3, de la sección “Antecedentes” la misma inconsistencia. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lo observado anteriormente, denota falta de control por parte de los responsables de 
gestionar las modificaciones del contrato, así como se presentó en el contrato No. 005-032-
2022; esto a su vez, presume la materialización del riesgo registrado en el Mapa de Riesgos 
Institucionales 2022, identificado por el proceso de Gestión de la Contratación, el cual se 
define como “Posibilidad de afectación económica e imagen institucional por manipulación de 
la gestión contractual en cualquiera de sus etapas, debido a intereses particulares” dentro del 
cual, uno de sus controles establecido, para reducir este riesgo, es “Verificación de las 
solicitudes para modificaciones contractuales y su documentación” y por lo observado 
anteriormente, se evidencia que este control no es efectivo para evitar la ocurrencia. 

A su vez, esto puede generar incumplimiento de lo establecido en la Ley 80 de 1993, Artículo 
26 “Del Principio de Responsabilidad”, numeral 1, que describe: 

“1o. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de 
la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los 
derechos de la entidad…” (Subrayado fuera del texto) 

Así mismo, presenta debilidad en el cumplimiento del ítem 2 “Seguimiento Jurídico”, descrito 
en el numeral 6.9.6 “Seguimiento al contrato”, establecido en el MANUAL DE 
CONTRATACIÓN CT-MA-01 V.09, el cual refiere: 

 “Para que se lleve a cabo la modificación del contrato, esta debe ser solicitada por el 
supervisor en donde indique de manera clara y precisa las razones o fundamentos 
que dieron origen a la misma…, así como la justificación de los factores para llevar a 
cabo la modificación…, y se debe verificar que la modificación requerida no altere la 
esencia del contrato…” (Subrayado fuera del texto) 

 

CONTRATO 005-006-2023  

Proceso de contratación:  MC-005-011-2023 

Fecha Suscripción:  09-02-2023 

Fecha de Inicio:   09-02-2023 
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Proveedor:   ALFONSO HERNANDO ESCUDERO BELTRÁN / 
DISTRIBUIDORA FULL SERVICES S.A.S. 

Objeto:   Suministro de carnes frías y embutidos para el abastecimiento 
de las unidades atendidas por la Regional Caribe y otras 
entidades del Estado. 

Plazo de Ejecución:   30-04-2023 o hasta agotar el presupuesto, lo que primero 
ocurra. 

Valor Inicial:    $70.000.000 

 

 

 ETAPA PRECONTRACTUAL 

(Autorización Mínima Cuantía) 

Estado: No Cumple 

Observación: De acuerdo con los documentos cargados en la carpeta de la auditoria, se 
observa en el primer folio, memorando No.2023130010011893 del 24-01-2023, con el cual la 
Secretaría General de la ALFM responde, “…viable adelantar el proceso contractual sobre el 
que se solicita autorización de once (11) mínimas cuantías”; esto con base en la solicitud 
realizada por la Regional Caribe mediante memorando No. 2023140440009023 del 19-01-
2023, como se observa en la respuesta. No obstante, revisando dicho documento, a través 
de la herramienta Orfeo, se puede verificar que este objeto contractual no se encuentra 
incluido dentro de la solicitud al igual que el monto del proceso. Por otra parte, el memorando 
de solicitud de la regional Caribe, registra fecha del 19-03-2022. 

Por lo anterior, no se evidencia, para este proceso contractual, la solicitud y autorización para 
adelantar el proceso por modalidad de Mínima cuantía, incumpliendo lo establecido en el 
Manual de Contratación CT-MA-01 V.09, numeral 7.6 “Procedimiento Contratación de 
Mínima Cuantía”, actividad No.1, de refiere: 

 “…el Director Regional solicitará autorización al Director General por escrito 
justificando en la solicitud de la necesidad, los aspectos técnicos, jurídicos y 
económicos que soportan la escogencia de la presente modalidad de selección, a fin 
de evitar posibles fraccionamientos y falta de planeación.”(subrayado fuera de texto) 

 

(Informe técnico de Contratación, Estudios y Documentos Previos, Invitación, 
Propuesta Económica, Especificaciones Técnicas, Aceptación de la Oferta, Auto de 
Aprobación de Pólizas y Notificación del Supervisor) 

Estado: Cumple 

Observación: De acuerdo con los documentos cargados por la regional Caribe, en relación 
a la etapa pre-contractual del contrato 005-006-2023, no se presentan observaciones toda 
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vez que los mismos, corresponden con los documentos definidos en el Manual de 
Contratación de la ALFM vigente.  

 ETAPA CONTRACTUAL 

Informes de Supervisión 

Estado: No Cumple 

Observación: Revisados los documentos publicados en la Plataforma SECOP II, no se 
observa cargado el informe de supervisión No.1, en cual, de acuerdo con la fecha de inicio 
del contrato, 09/02/2023 y el Manual de Contratación, ya debería encontrarse publicado en la 
sección “Ejecución del Contrato”. 

Esto incumple lo establecido en el Manual de Contratación CT-MA-01 V.09, numeral 9.6.3 
“Funciones del Supervisor”, numeral 5 de la sección “Funciones Específicas Notificación 
Supervisor ALFM”, la cual establece: 

“Presentar informes mensuales dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada 
mes; tomando como fecha de inicio la legalización del contrato facilitando así la labor 
de seguimiento al ordenador del gasto. Los informes de supervisión deben ser 
publicados por el supervisor en la página del SECOP II.” 

Ibidem, en el numeral 10.3 “Procedimiento Gestión Contractual…”, en la Etapa 5, refiere a 
cargo del Supervisor: 

“El informe de supervisión debe estar cargado en la plataforma SECOPII de lo 
contrario no se recibirá por parte del ejecutor...” 

 

CONTRATO 005-002-2023  

Proceso de contratación:  MC-005-003-2023 

Fecha Suscripción:  27-01-2023 

Fecha de Inicio:  01-02-2023 

Proveedor:   SUMINISTRO Y SERVICIOS INTEGRALES E INDUSTRIALES 
AGUTELA S.A.S. 

Objeto:   Suministro de agua potable a través de carrotanque para el 
abastecimiento de las unidades militares atendidas por la 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares regional Caribe. 

Plazo de Ejecución:   30-07-2023 o hasta agotar el presupuesto, lo que primero 
ocurra. 

Valor Inicial:    $52.000.000 

Modificatorio 1:  Adición $26.000.000. Modificatorio del 21-03-2023 

Valor Total del Contrato: $78.000.000  
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 ETAPA PRE-CONTRACTUAL 

(Informe técnico de Contratación, Estudios y Documentos Previos, Invitación, 
Propuesta Económica, Especificaciones Técnicas, Aceptación de la Oferta, Auto de 
Aprobación de Pólizas y Notificación del Supervisor) 

Estado: Cumple 

Observación: De acuerdo con los documentos cargados por la regional Caribe, en relación 
a la etapa pre-contractual del contrato 005-006-2023, no se presentan observaciones, toda 
vez que los mismos, corresponden con los documentos definidos en el Manual de 
Contratación de la ALFM vigente.  

 

 ETAPA CONTRACTUAL 

Informes de Supervisión 

Estado: No Cumple 

Observación: Revisados los documentos publicados en la Plataforma SECOP II, no se 
observa cargado el informe de supervisión No. 1, en cual, de acuerdo con la fecha de inicio 
del contrato, 01/02/2023 y al Manual de Contratación, ya debería encontrarse publicado en la 
sección “Ejecución del Contrato”. 

Esto incumple lo establecido en el Manual de Contratación CT-MA-01 V.09, numeral 9.6.3 
“Funciones del Supervisor”, numeral 5 de la sección “Funciones Específicas Notificación 
Supervisor ALFM”, la cual establece: 

“Presentar informes mensuales dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada 
mes; tomando como fecha de inicio la legalización del contrato facilitando así la labor 
de seguimiento al ordenador del gasto. Los informes de supervisión deben ser 
publicados por el supervisor en la página del SECOP II.” 

Ibidem, en el numeral 10.3 “Procedimiento Gestión Contractual…”, en la Etapa 5, refiere a 
cargo del Supervisor: 

“El informe de supervisión debe estar cargado en la plataforma SECOPII de lo contrario no 
se recibirá por parte del ejecutor...” 

 

CAD COROZAL T-102 Corozal Sucre.  

Administrador: Harold Mercado 

Responsable de la Verificación: Neil Aldrin Devia Acosta 

Fecha: 29 de marzo de 2023 
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 ROTULACIÓN DE MERCANCÍA: 

Estado: Cumple 

Observaciones: Se evidencia la rotulación de la mercancía en bodega. 

 

 
Fuente: Registro fotográfico CAD Corozal, 29-03-2023 

 

 RESERVA ESTRATÉGICA: 

Estado: Cumple parcialmente. 

Observaciones: Se evidencian productos en bodega, 24 productos, con reserva estratégica 
por debajo de la establecida (menos de 1.5 en existencia promedio mes, en relación con las 
salidas promedio mes del último trimestre), y 8 productos con reserva estratégica por encima 
de la reserva estratégica establecida (más de 3.1 en existencia promedio mes, en relación 
con las salidas promedio mes del último trimestre), esta ultimas con existencias promedios 
mes entre 3.01 mes y 11 meses. Se realiza recomendación al final del informe en relación 
con la reserva estratégica del CAD. 
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Fuente: Consulta SAP Promedio Mes, del 29 de diciembre de 2022 al 28 de marzo de 2023 

 

 INVENTARIO DE ACTIVOS FIJOS: PLAQUETIZACIÓN 

Estado: No cumple 

Observaciones: en el ejercicio de verificación de la plaquetización de los activos del CAD 
Corozal donde se evidencia incumplimiento a lo establecido en Manual para la 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles GA-MA-02 Versión 03, numeral 7.2.1. 
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Activos con diferencia en la Plaquetización 

 
Fuente: Verificación Física de Activos Vrs SAP 29-03-2023 

  
Activos en Mal Estado con Diferencia en Plaquetización 

 
Fuente: Verificación Física de Activos Vrs SAP 29-03-2023 
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 INVENTARIO DE ACTIVOS FIJOS: ACTIVOS EN MAL ESTADO 

Activos en Mal Estado – Plaquetización si corresponde 

 
Fuente: Verificación Física de Activos Vrs SAP 29-03-2023 

 

 

 
Fuente: Registro Fotográfico CAD Corozal 29-03-2023 
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 INVENTARIO DE ACTIVOS: ACTIVOS EN PRÉSTAMO NO REGISTRADO 

 
 

 INSPECCIÓN VISUAL DE ASEO Y LIMPLIEZA, PRODUCTO NO CONFORME, 
DEMARCACION, SEÑALIZACIÓN Y ESTADO DE PISOS, PAREDES, TECHOS Y 
ESTIBAS. 

Estado: Cumple 

Observaciones: Se evidencia en la revisión de orden y aseo, la demarcación y la 
señalización del CAD, que el mismo se encuentra en buen estado y orden. Se realiza 
recomendación en relación con la conservación y estado de los pisos.  

 

 

 
Fuente: Registro Fotográfico CAD Corozal 29-03-2023 
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 ARTICULOS DE ASEO Y DESINFECCIÓN 

Estado: Cumple. 

Observaciones: De acuerdo con la indagación al Señor Administrador del CAD se está 
recibiendo mensualmente el pedido de artículos de aseo y desinfección, conforme a los 
pedidos realizados mensualmente. 

 PAPELERIA 

Estado: Cumple. 

Observaciones: De acuerdo con la indagación al Señor Administrador del CAD se está 
recibiendo mensualmente el pedido de papelería, conforme a los pedidos realizados 
mensualmente. 

 DOTACIÓN 

Estado: Cumple. 

Observaciones: De acuerdo con la indagación al Señor Administrador del CAD se está 
recibiendo la dotación, conforme a la periodicidad para este año 2023. Ultima dotación 
recibida enero 2023. 

 

 EXAMENES MEDICOS 

Estado:  

Observaciones: De acuerdo a la evidencia cargada en la carpeta compartida de la auditoria 
se evidencia el cumplimiento de la realización y periodicidad de los exámenes del personal 
del CAD de Corozal. 

 
Fuente: Carpeta Compartida \\ALRCA37\auditoriaci2023\REQUERIMIENTO 1\ADMINISTRATIVA\Punto 18 

 

file://///ALRCA37/auditoriaci2023/REQUERIMIENTO%201/ADMINISTRATIVA/Punto%2018


 
PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

 

 
 

TITULO Código GSE-FO-12    
 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 

Versión No. 03 Pág. 63 de 164 

Fecha: 09 08 2021 

 

 

 CARNET DE MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS Y TRABAJO EN ALTURAS 

Estado: Cumple parcialmente 

Observaciones: Se evidencia los certificados de la Cámara de Comercio de Bogotá, del 
curso virtual de Buenas Prácticas de manufactura en el sector de alimentos con fecha de 
noviembre de 2022.  

   
Fuente: Registro Fotográfico CAD Corozal 29-03-2023 

 
Se evidencian los certificados de trabajo en alturas, de los funcionarios Harold David 
Mercado Benítez y Elías Samuel Barboza Ortega, con fecha 21 de mayo de 2019, 
incumpliendo con la periodicidad, de 18 meses, establecida para este tipo de certificación, de 
acuerdo con la Resolución 4272 del 27 de diciembre de 2021, en el TÍTULO III. PROCESOS 
DE CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO Y GESTIÓN DE LOS CENTROS DE 
ENTRENAMIENTO, CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES DE CAPACITACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO, Artículo 27. Contenidos de los programas de capacitación, numeral 4. 
Reentrenamiento de trabajadores en alturas, b. Reentrenamiento como medida de 
actualización de trabajadores: “Se impartirá a un trabajador certificado como trabajador 
autorizado, habiendo laborado dentro de la misma empresa, ni cambiado de actividad, en los 
últimos Dieciocho (18) meses”. 

 
Fuente: Registro Fotográfico CAD Corozal 29-03-2023 

Se genera hallazgo en relación con el incumpliendo de la periodicidad establecida para los 
reentrenamientos como medida de actualización de trabajadores, y una recomendación para 
alinear los manuales de la ALFM, con la Resolución 4272 del 27 de diciembre de 2021. 
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 EFECTIVIDAD DE INTERNET 

Estado: Cumple. 

Observaciones: Se evidencia buen funcionamiento del internet en el CAD, y según 
indagación con el Señor Administrador el servicio es estable. 

 

 REPORTE SAP SALIDAS POR TRASLADOS 

Estado: Cumple. 

Observaciones: se evidencia cumplimiento en las autorizaciones del director general y del 
director regional, al realizar traslados entre CAD´s, y entre comedores, entre CADS de la 
misma o Diferente Regional, y desde CADS a Comedores; de acuerdo con los numerales 
4.7.4.1, y 4.7.4.2, del Manual de Operación Logística. 

  

   
Fuente: Registro Fotográfico CAD Corozal 29-03-2023 
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 REPORTE SAP DE FECHAS VENCIMIENTO 

Estado: Cumple. 

Observaciones: Se evidencia, e imprime el listado de fechas de vencimiento por lotes. En la 
revisión de una muestra no estadística de los productos en bodega se evidencia la 
correspondencia entre las fechas en el listado y las existencias físicas. 

 

 REPORTE SAP ENTRADAS EN TRANSITO 

Estado: Cumple. 

Observaciones: No se evidencia producto en tránsito en la fecha de auditoría. 

 

 REPORTE SAP PRODUCTO NO CONFORME 

Estado: Cumple. 

Observaciones: No se evidencian producto PNC en la fecha de auditoría. 

 

 ZONA DE VERIFICACION PRODUCTO DEMARCADA 

Estado: Cumple. 

Observaciones: Se evidencia la zona de verificación de productos debidamente señalada y 
demarcada, y cerca de la zona de descargue. 

 

Fuente: Registro Fotográfico CAD Corozal 29-03-2023 
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 FUMIGACIÓN Y CONTROL DE PLAGAS 

Estado: Cumple. 

Observaciones: Se evidencian los certificados de control de plagas, con los números 4840 y 
4847, con fecha del 17 de marzo de 2023. 

 

  
Fuente: Registro Fotográfico CAD Corozal 29-03-2023 

 

 VERIFICACIÓN ESTADO DE EXTINTORES 

Estado: Cumple. 

Observaciones: Se evidencia el cumplimiento de vigencia de fechas de vencimiento de los 
extintores en el CAD, septiembre 2023.  

     
Fuente: Registro Fotográfico CAD Corozal 29-03-2023 

 
 

 REGISTRO Y CONTROL DE TEMPERATURAS Y HUMEDAD 

Estado: Cumple. 
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Observaciones: Se evidencia cumplimiento en el registro de control de temperatura y 
humedad, y de los medidores en la bodega. 

 

   

 
Fuente: Registro Fotográfico CAD Corozal 29-03-2023 

 

 FORMATOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

Estado: Cumple. 

Observaciones: Se evidencia cumplimiento en el registro de las actividades de aseo y 
desinfección en la bodega, del último trimestre de 2022. 

   
        Fuente: Registro Fotográfico CAD Corozal 29-03-2023 

 

 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DE BASCULAS Y TERMO HIGRÓMETROS 

Estado: Cumple. 
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Observaciones: Se evidencia cumplimiento de la calibración de básculas y termo higrómetros 
en el CAD, debido a que, manifiesta el administrador, dichos equipos son nuevos. 

 

 INSPECCIÓN DE BOTIQUINES 

Estado: Cumple. 

Observaciones: Se evidencia en la inspección de botiquines el cumplimiento los elementos, 
las cantidades, el estado y las fechas de vencimiento. 

 
Fuente: Registro Fotográfico CAD Corozal 29-03-2023 

 

 PROCEDIMIENTO DE MANEJO DE PRODUCTO NO CONFORME 

Estado: Cumple. 

Observaciones: No se evidencia, en la inspección en sitio, producto no conforme. De 
acuerdo con lo indagado al Señor Administrador, el producto en mal estado se devuelve al 
proveedor desde el momento del recibo. 

 

 VERIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y ENTREGAS DE FUNCIONES 

Estado: Cumple. 

Observaciones: De acuerdo con lo indagado al Señor Administrador, el equipo está completo 
y no hay pendientes nombramientos en el CAD. 

 

 EXÁMENES MÉDICOS Y CURSO DE MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS 

Estado: Cumple. 
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Observaciones: Se evidencia en la inspección los exámenes médicos y el curso de 
manipulación de alimentos y en botiquines el cumplimiento los elementos, las cantidades, el 
estado y las fechas de vencimiento. 

 

 CONTEO TOTAL DE INVENTARIO 

Estado: Cumple 

Observaciones: El sistema de información SAP se actualizó al día de la inspección, se 
verificaron las transacciones MB52 y S_P99_41000062 y MB5B y se efectuó la toma física 
de inventario en el formato OL-FO-17 y el formato de diferencias de inventario OL-FO-12, 
con los siguientes resultados: 

Stock ERP/SAP a 29/03/2023 

Stock en Sistema $322.309.452 

Stock en Físico $322.309.452 

Faltante $0 

Sobrante $0 

 

CAD CARTAGENA T-101 Cartagena, Bolivar 

Administrador: Cristian Agamez 

Responsable de la Verificación: Neil Aldrin Devia Acosta 

Fecha: 30 de marzo de 2023 

 

 ROTULACIÓN DE MERCANCÍA: 

Estado: Cumple 

Observaciones: Se evidencia la rotulación de la mercancía en bodega. 

 
Fuente: Registro fotográfico CAD Cartagena, 30-03-2023 

 

 RESERVA ESTRATÉGICA: 

Estado: Cumple parcialmente. 



 
PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

 

 
 

TITULO Código GSE-FO-12    
 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 

Versión No. 03 Pág. 70 de 164 

Fecha: 09 08 2021 

 

 

Observaciones: Se evidencian productos en bodega, 17 productos, con reserva 
estratégica por debajo de la establecida (menos de 1.5 en existencia promedio mes, 
en relación con las salidas promedio mes del último trimestre), y 10 productos con 
reserva estratégica por encima de la reserva estratégica establecida (más de 3.1 en 
existencia promedio mes, en relación con las salidas promedio mes del último 
trimestre), estas ultimas con existencias promedios mes entre 3.11 mes y 22 meses. 
Se realiza recomendación al final del informe en relación con la reserva estratégica 
del CAD. 

 

 
Fuente: Consulta SAP MB5B Promedio Mes, del 30 de diciembre de 2022 al 29 de marzo de 2023 

 

 INVENTARIO DE ACTIVOS FIJOS: PLAQUETIZACIÓN 

Estado: Cumple 

Observaciones: Se evidencia, en la revisión de activos fijos del CAD, que el 
inventario de los mismos corresponde al listado de SAP del centro de costos, y 
asignado al administrador como responsable, y la plaquetización de los activos fijos 
según el listado. 

 

 INSPECCIÓN VISUAL DE ASEO Y LIMPLIEZA, PRODUCTO NO CONFORME, 
DEMARCACION, SEÑALIZACIÓN Y ESTADO DE PISOS, PAREDES, TECHOS Y 
ESTBIBAS. 

Estado: Cumple parcialmente. 
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Observaciones: Se evidencia en la revisión de orden y aseo, la demarcación y la 
señalización del CAD, que el mismo se encuentra en buen estado y orden, aunque 
se evidencian algunas paredes con humedad. Se realiza recomendación en relación 
con la conservación y estado de paredes y pisos. 

  

 
Fuente: Registro Fotográfico CAD Cartagena 30-03-2023 

 

 ARTICULOS DE ASEO Y DESINFECCIÓN 

Estado: Cumple. 

Observaciones: De acuerdo con la indagación al Señor Administrador del CAD se 
está recibiendo mensualmente el pedido de artículos de aseo y desinfección, 
conforme a los pedidos realizados mensualmente. 

 

 PAPELERIA 

Estado: Cumple. 

Observaciones: De acuerdo con la indagación al Señor Administrador del CAD se 
está recibiendo mensualmente el pedido de papelería, conforme a los pedidos 
realizados mensualmente. 

 

 DOTACIÓN 

Estado: No Cumple. 

Observaciones: En relación con la solicitud, realizada por correo por parte del Señor 
Auditor Adm. Emp. Neil Aldrin Devia Acosta el día 19 de abril de 2023, dirigida al 
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Señor TSD Ing. Cristian Agamez, Técnico de Almacenamiento CAD Cartagena, se 
recibe respuesta el día 20 de abril de 2023, por parte del PD Paulo Daza Daza, 
Responsable de SST Regional Caribe, en la cual se informa: “Por la presente informo 
que en el 2022 se realizó entrega de dotación los días 22 y 26 de diciembre (en la 
carpeta de auditoria están los soportes). En el presente año el proceso se centralizo, 
actualmente se encuentra en proceso de estructuración para su contratación”.  

En relación con la respuesta dada se genera hallazgo relacionado con el 
incumplimiento de la periodicidad de entrega de dotación. 

 

 EXÁMENES MÉDICOS 

Estado: Cumple. 

 

 
Fuente: Carpeta compartida auditoria Regional Caribe \\ALRCA44\auditoriacicaribe\REQUERIMIENTO 

1\ADMINISTRATIVA\Punto 20 

Observaciones: Se evidencian los certificados de exámenes médicos dentro de la 
periodicidad establecida.  
 

 CARNET DE MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS Y TRABAJO EN 
ALTURAS 

Estado: Cumple parcialmente 

Observaciones: Se evidencian los certificados del curso de Buenas Prácticas de 
Manufactura con fecha de noviembre de 2021; esto incumple con la periodicidad 
anual establecida en la Resolución 2674 de 2013. 

file://///ALRCA44/auditoriacicaribe/REQUERIMIENTO%201/ADMINISTRATIVA/Punto%2020
file://///ALRCA44/auditoriacicaribe/REQUERIMIENTO%201/ADMINISTRATIVA/Punto%2020
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Fuente: Carpeta compartida auditoria Regional Caribe \\ALRCA44\auditoriacicaribe\REQUERIMIENTO 

1\ADMINISTRATIVA\Punto 20 

Debido a la estructura del CAD de Cartagena, donde no se maneja estantería de 
alturas sino almacenamiento al piso sobre estibas (arrume negro), no se capacita en 
curso de alturas. Dicha información fue confirmada por la funcionaria de SST en la 
Oficina Principal, Señora Dora Marlen Tacha Rojas. 

 

 EFECTIVIDAD DE INTERNET 

Estado: Cumple. 

Observaciones: Se evidencia buen funcionamiento del internet en el CAD, y según 
indagación con el Señor Administrador el servicio es estable. 

 

 REPORTE SAP SALIDAS POR TRASLADOS 

Estado: Cumple. 

Observaciones: se evidencia cumplimiento en las autorizaciones del director general 
y del director regional al realizar traslados entre CAD´s, y entre comedores, entre 
CADS de la misma o Diferente Regional, y desde CADS a Comedores; de acuerdo 
con los numerales 4.7.4.1, y 4.7.4.2, del Manual de Operación Logística. 

file://///ALRCA44/auditoriacicaribe/REQUERIMIENTO%201/ADMINISTRATIVA/Punto%2020
file://///ALRCA44/auditoriacicaribe/REQUERIMIENTO%201/ADMINISTRATIVA/Punto%2020
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Fuente: Archivos 30-03-2023 Correo Señor Cristian Agamez 30-03-2023 

 

 REPORTE SAP DE FECHAS VENCIMIENTO 

Estado: Cumple. 

Observaciones: Se evidencia, e imprime el listado de fechas de vencimiento por 
lotes. En la revisión de una muestra no estadística de los productos en bodega se 
evidencia la correspondencia entre las fechas en el listado y las existencias físicas. 

 

 REPORTE SAP ENTRADAS EN TRANSITO 

Estado: Cumple. 

Observaciones: No se evidencia producto en tránsito en la fecha de auditoría. 

 

 REPORTE SAP PRODUCTO NO CONFORME 

Estado: Cumple. 

Observaciones: No se evidencian producto no conforme (PNC) en la fecha de 
auditoría. 

 

 ZONA DE VERIFICACION PRODUCTO DEMARCADA 

Estado: Cumple. 

Observaciones: Se evidencia la zona de verificación de productos debidamente 
señalada y demarcada, y cerca de la zona de descargue. 
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 Fuente: Registro Fotográfico CAD Cartagena 30-03-2023  
 

 FUMIGACIÓN Y CONTROL DE PLAGAS 

Estado: Cumple. 

Observaciones: Se evidencian los certificados de control de plagas, con los números 
4840 y 4847, con fecha del 17 de marzo de 2023. 

 
Fuente: Archivos 30-03-2023 Correo Señor Cristian Agamez 30-03-2023 

 

 VERIFICACIÓN ESTADO DE EXTINTORES 

Estado: Cumple. 

Observaciones: Se evidencia el cumplimiento de vigencia de fechas de vencimiento 
de los extintores en el CAD, septiembre 2023. 
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Fuente: Registro Fotográfico CAD Cartagena 30-03-2023 

 

 REGISTRO Y CONTROL DE TEMPERATURAS Y HUMEDAD 

Estado: Cumple. 

Observaciones: Se evidencia cumplimiento en el registro de control de temperatura y 
humedad, y de los medidores en la bodega. 

 

 
Fuente: Archivos 30-03-2023 Correo Señor Cristian Agamez y Registro Fotográfico 30-03-2023 
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 FORMATOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

Estado: Cumple. 

Observaciones: Se evidencia cumplimiento en el registro de las actividades de aseo 
y desinfección en la bodega, del último trimestre de 2022. 

 
       Fuente: Archivos 30-03-2023 Correo Señor Cristian Agamez 30-03-2023 

 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DE BASCULAS Y TERMO 
HIGRÓMETROS 

Estado: Cumple. 

Observaciones: Se evidencia cumplimiento de la calibración de básculas y termo 
higrómetros en el CAD, de acuerdo a las evidencias adjuntas: 
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Fuente: Archivos 30-03-2023 Correo Señor Cristian Agamez 30-03-2023 

 INSPECCIÓN DE BOTIQUINES 

Estado: Cumple. 

Observaciones: Se evidencia en la inspección de botiquines el cumplimiento los 
elementos, las cantidades, el estado y las fechas de vencimiento. 

 

 
Fuente: Archivos 30-03-2023 Correo Señor Cristian Agamez 30-03-2023 

 

 PROCEDIMIENTO DE MANEJO DE PRODUCTO NO CONFORME 

Estado: Cumple. 

Observaciones: No se evidencia, en la inspección en sitio, producto no conforme. De 
acuerdo con lo indagado al Señor Administrador, el producto en mal estado se 
devuelve al proveedor desde el momento del recibo. 
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 VERIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y ENTREGAS DE FUNCIONES 

Estado: Cumple. 

Observaciones: De acuerdo con lo indagado al Señor Administrador, el equipo está 
completo y no hay pendientes nombramientos en el CAD. 

 CONTEO TOTAL DE INVENTARIO 

Estado: Cumple 

Observaciones: El sistema de información SAP se actualizó al día de la inspección, 
se verificaron las transacciones MB52 y S_P99_41000062 y MB5B y se efectuó la 
toma física de inventario en el formato OL-FO-17 y el formato de diferencias de 
inventario OL-FO-12, con los siguientes resultados: 

Stock ERP/SAP a 30/03/2023 

Stock en Sistema $498.716.716 

Stock en Físico $498.716.716 

Faltante $0 

Sobrante $0 

 

ALMACEN GENERAL T-001 Cartagena, Bolivar 

Responsable: TSD Gerardo Guerrero Algarin 

Responsable de la Verificación: Neil Aldrin Devia Acosta 

Fecha: 31 de marzo de 2023 

 CONTEO TOTAL DE INVENTARIO 

Estado: Cumple 

Observaciones: El sistema de información SAP se actualizó al día de la inspección, 
se verificaron las transacciones MB52 y S_P99_41000062 y MB5B y se efectuó la 
toma física de inventario en el formato OL-FO-17 y el formato de diferencias de 
inventario OL-FO-12, con los siguientes resultados: 

Stock ERP/SAP a 31/03/2023 

Stock en Sistema $36.392.099 

Stock en Físico $36.392.099 

Faltante $0 

Sobrante $0 
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 INSPECCIÓN VISUAL DE ORDEN Y ASEO, ESTADO DE PISOS, PAREDES, 
TECHOS Y ESTIBAS. 

Estado: Cumple parcialmente 

Observaciones: En el proceso de toma de inventario físico se evidencia orden en los 
elementos inventariados del Almacén General, así como la debida rotulación de los 
mismos.  

En la inspección física del almacén, se evidencian equipos en mal estado y oxidados. 
Se realiza una recomendación al final del informe relacionado con los aspectos 
observados y evidenciados en la auditoria. 

 

 
Fuente: Registro Fotográfico CAD Cartagena 30-03-2023 
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 PROCESO DE SUPERVISION DE ENTREGA DE VIVERES FRESCOS 

Responsable:  PD. Huberth Herrera, Coordinador de Abastecimientos (E) 

TSD. Marta Martelo, Gestora Clase 1  

 

Responsable de la Verificación: Neil Aldrin Devia Acosta 

Fecha: 30 de marzo de 2023 

Observaciones OCI: De acuerdo con la verificación en sitio, del proceso, realizada 
con los funcionarios de Grupo de Abastecimientos¸ TSD. Marta Martelo, Gestora 
Clase 1 y PD. Huberth Herrera, Coordinador de Abastecimientos (E), se revisó el 
proceso de Supervisión de entrega de los víveres frescos, de la ALFM a las unidades 
militares, teniendo en cuenta los siguientes procedimientos: 

- Recepción del requerimiento de las unidades militares (suministro de víveres 
frescos y giro de víveres frescos (cuando aplique). 

- Recepción de Autorización pago órdenes de giro para víveres frescos 
mensual. 

- Recepción del formato de Solicitud Giro a la Agencia Logística, por unidad 
militar. 

- Solicitud registro presupuestal y trámite de pago - Giro. 

- Pre-factura por el giro de víveres frescos. 

- Formato Consolidado Ciclo de Abastecimiento de la armada. 

- Orden de pedido a proveedores (de acuerdo con los pedidos en el Formato 
Consolidado Ciclo de Abastecimiento de la armada). 

- Acta de Reunión de Coordinación de entrega de suministros (entre el 
supervisor del contrato, el contratista y el funcionario de la unidad militar). Este 
documento se envía al proveedor junto con la orden de pedido a proveedores, 
para ser firmada por el funcionario de la unidad militar, autorizado en el 
Formato Consolidado Ciclo de Abastecimiento de la Armada (adicionalmente 
el Supervisor de Contratos, confirma con el funcionario responsable del recibo 
de la unidad militar, a través de llamada por celular el recibo a satisfacción del 
pedido). Este procedimiento, se aplica en la Regional Caribe por la 
particularidad de realizar entregas directamente a las unidades militares y no a 
funcionarios de la ALFM; adicionalmente por no ser posible el movimiento del 
Supervisor de Contratos a sitio de entrega de la regional. 

- Facturación del proveedor. 
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Se genera hallazgo en la parte final de informe, en relación con las actividades de 
control actualmente implementadas en la regional, para la entrega de víveres frescos 
en las unidades militares, teniendo en cuenta que dichas actividades de verificación 
de la efectividad de los contratos, no se evidencian dentro de los manuales y 
procedimientos actuales. Adicionalmente, no se evidencian las firmas del supervisor, 
ni del contratista en el Acta de Reunión de Coordinación, entregada como evidencia 
del proceso de control efectuado para la entrega de suministros de lácteos contrato 
005-012-2023 (tercera imagen abajo anexa, recuadro rojo). 

 

 
Fuente: Documentos Físicos (Formato Consolidado Armada y Acta de Coordinación) Grupo de Abastecimientos y Servicios  

CAD Cartagena 30-03-2023 

 

Hallazgos 

 

No. Descripción Requisito Incumplido Proceso 

GRUPO DE GESTIÓN FINANCIERA 

1 

 
Se evidencia presunta inexactitud 
en la declaración tributaria de IVA 
correspondiente al 5 bimestre 
2022. 
 
Se evidencian diferencias entre las 
declaraciones de IVA de los 
bimestres 4 y 5 de la vigencia 2023 
y 1 bimestre de la vigencia 2023 
versus los anexos de las 
declaraciones de IVA. 
 

Resolución No.193 de 2016  
“Por la cual se incorpora, en 
los Procedimientos 
Transversales del Régimen de 
Contabilidad Pública, el 
Procedimiento para la 
evaluación del control interno 
contable” Numeral 3.2.3.1 
Soportes documentales  
 
Art.697 Estatuto tributario 

“Error Aritmético” 

Coordinación Financiera 
Contabilidad 

- 
Regional Caribe 
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No. Descripción Requisito Incumplido Proceso 

  
Art.647 Estatuto tributario 
“Sanción por inexactitud.” 

2 

 
No se evidencia el registro del 
evento de la materialización del 
riesgo “Posibilidad de sanciones 
por presentación inoportuna de la 
información contable y tributaria, 
debido a incumplimiento en el 
cronograma establecido” en la 
herramienta Suite Vision 
Empresarial (SVE) 

 
Manual de Administración de 
Riesgo y Oportunidades 
Código GI-MA-01 Versión 10 
numeral 15. Monitoreo a 
Riesgos y Oportunidades 

 
Financiera 

Contabilidad 
- 

Regional Caribe 

 
 
 
 
 
 
3 

 
Los pagos realizados con las 
órdenes No.261942022, 
No.265509622, No.289052122, 
No.324366822, No.347665222, 
No.411831922, No.416672222, 
No.416675022, No.429495122, 
No.429488022, No.430901422, 
No.436035822, No.38390523, 
No.72639023, No.72636623 y 
No.80482223 correspondientes a 
las vigencias 2022 y 2023, no 
cumplen con el lleno de los 
requisitos establecidos por la 
entidad. 
 

 
Guía trámite de cuentas por 
pagar ALFM Código No.GF-
GU-01,  
numeral 5 Tramite de cuentas 
por pagar contratistas 
regionales 

 
Coordinación Financiera 
Tesorería 
Contabilidad 
Presupuesto 
- 
Regional Caribe 

4 

Reconocimiento de Propiedades, 
planta y equipos 
 
- En la cuenta 1675 equipo de 

transporte, tracción y elevación 
se encuentra el registro de tres 
vehículos que se encuentran 
fuera de servicio; su registro 
debe ser en la cuenta de 
Propiedades, planta y equipo no 
explotados. 

- La sede administrativa, el CAD y 
el almacén son entregados a la 
ALFM mediante contrato de 
comodato de uso; este no ha 
sido registrado en la contabilidad 
de la Agencia 
 

Marco Normativo para 
Entidades de Gobierno 
(CGN) 
 
Manual para la administración 
de bienes muebles e 
inmuebles – Versión 03 – 
numeral 4.2.7 BIENES 
RECIBIDOS EN PRESTAMOS 
DE USO O COMODATO 

Coordinación Financiera 
Contabilidad 
- 
Regional Caribe 
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No. Descripción Requisito Incumplido Proceso 

GRUPO CONTRATOS 

5 

Informes de supervisión 
 
No se observa la publicación de los 
informes de supervisión en: 
- Aceptación de oferta No. 005-001-
2023. 
- Aceptación de oferta No. 005-003-
2023 
- Contrato No. 005-007-2023 

 
Decreto 1082/2015  
ARTÍCULO 2.2.1.1.1.7.1. 
Publicidad en el SECOP. La 
Entidad Estatal está obligada a 
publicar en el SECOP los 
Documentos del Proceso y los 
actos administrativos del 
Proceso de Contratación, 
dentro de los tres (3) días 
siguientes a su expedición. 
 

 
Grupo Contratos 
Supervisor. 
 
Regional Caribe 
 
 

6 

Aprobación de garantías  
 
No observadas en: 
- Aceptación de oferta No. 005-001-
2023 y su adición No.01 del 
08/03/2023, no cuenta con el auto 
de aprobación de la póliza de 
garantía. 
- Contrato No. 005-007-2023 
- Aceptación de oferta N.005-025-
2022 (adición y modificatorio No.1) 

 
Ley 80/93 art. 41. 
(…) para la ejecución del 
contrato se requerirá de la 
aprobación de la garantía (…) 
 
Decreto 4828/2008 “Artículo 
12. Restablecimiento o 
ampliación de la garantía… en 
cualquier evento en que se 
aumente o adicione el valor del 
contrato o se prorrogue su 
término, el contratista deberá 
ampliar el valor de la garantía 
otorgada o ampliar su vigencia, 
según el caso. 
 

 
Grupo Contratos 
Precontractual 
Supervisor. 
 
Regional Caribe 
 
 

7 

Modificaciones a los contratos 
 
Se observa que la aceptación de 
oferta No. 005-003-2023 suscrita 
con el propietario del 
establecimiento de comercio 
Deposito y Legumbres del Oriente 
No.1, suscrita por $75.400.000 
cuenta con plan de pagos por valor 
de $113.069.250, sin que se 
evidencie en la plataforma SECOP-
II la publicación del modificatorio y 
los documentos del procedimiento 
establecido por ALFM. 
 
 
 

 
Decreto 1082/2015 
Los contratos deben constar 
por escrito. 
 
Manual de contratos ALFM 
V.09. 

 
Dirección Regional 
Caribe 
 
Coordinación de 
Contratos 
 
Ejecutor Contratos 
Supervisor. 
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No. Descripción Requisito Incumplido Proceso 

8 

MODIFICACIONES DEL 
CONTRATO 

  

Publicación Modificaciones del 
Contrato 

Cto. 005-034-2022 
En la plataforma SECOP, no se 
observan publicados, para el 
contrato No. 005-034-2022, el 
Modificatorio No. 2 (adición por 
$117.000.000 y prorroga) ni el Auto 
de Aprobación de Pólizas 
correspondiente a dicha 
modificación. 

 
MANUAL DE 

CONTRATACIÓN 
CT-MA-01 V.09 

Numeral 7.2.2 “Aprobación de 
Garantías” 

Numeral 10.3 “Procedimiento 
Gestión Contractual Contratos 

Administrativos”, Etapa 6, 
Trámite 8 

Supervisor 
Cto 005-034-2022 

Inconsistencias Modificatorios 
del Contrato 005-034-2022 
En el memorando de Ajuste al 
estudio previo para el Modificatorio 
No. 1, no es claro el Saldo del 
contrato, toda vez que los valores 
relacionados no fue posible 
corroborarlos en los soportes 
observados en la carpeta 
contractual o en SECOP. Así 
mismo se observa error en la 
afirmación de los periodos 
ejecutados del contrato, para el 
cálculo del promedio de consumo. 
 
En el memorando de Ajuste al 
estudio previo para el Modificatorio 
No. 2 y en el Modificatorio No. 2, se 
observa registrados diferentes 
Objetos Contractuales, los cuales 
no son coincidentes con el objeto 
contractual del contrato 005-034-
2022. 

 
Ley 80 de 1993 
Artículo 26, numeral 1 
 
MANUAL DE 
CONTRATACIÓN 
CT-MA-01 V.09 
 
Mapa de Riesgos ALFM 2022 

 
Gestión Contractual 
 
Regional Caribe 
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No. Descripción Requisito Incumplido Proceso 

Inconsistencia Modificatorio del 
Contrato 
005-039-2022 
En los memorandos de Ajuste al 
estudio previo para la Reducción y 
para la Adición se observa un 
objeto contractual diferente al 
objeto real del Contrato 005-039-
2022; igualmente, esta novedad se 
presenta en el Modificatorio firmado 
el 19-12-2022. 

Ley 80 de 1993 
Artículo 26, numeral 1 
 
MANUAL DE 
CONTRATACIÓN 
CT-MA-01 V.09 
 
Mapa de Riesgos ALFM 2022 

Gestión Contractual 
 
Regional Caribe 

9 

TRÁMITES DE PAGO   

Trámites de Pago - Seguridad 
Social 
Cto 005-034-2022 
En el trámite de pago No. 02 del 
Cto 005-034-2022 se observan 
relacionadas las mismas facturas 
del trámite de pago No. 01, 
evidenciando debilidad en la 
elaboración del documento y en los 
controles de las etapas posteriores 
para su pago. (Tabla 1) 
 
Del mismo contrato, en los trámites 
de pago No. 02 al No. 10, para los 
meses agosto a octubre de 2022, 
relacionan el pago de seguridad 
social del periodo 2022/06 para 
Salud y 2022/05 para pensión, los 
cuales no son coincidentes con el 
periodo causado, misma situación 
se presenta en los trámites de pago 
No. 14 de enero 2023 y No. 15 de 
febrero 2023, en los cuales se 
relaciona salud y pensión de 
2022/12 y 2023/01 
respectivamente; evidenciando 
falta de autocontrol por parte del 
Supervisor del Contrato. (Tabla 2) 

 
Guía Trámites de Cuentas  
por Pagar ALFM 
GF-GU-01 V.01 
Numeral 5.3 ”Trámite de 
cuentas por pagar contratistas 
regionales – procedimiento” 

 
Supervisor 
Cto 005-034-2022 
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Trámites de Pago – Seguridad 
Social 
Cto 005-039-2022 
En los trámites de pago del 
contrato 005-039-2022, relacionan 
el pago de seguridad social para 
Salud y pensión, los cuales no son 
coincidentes con el periodo 
causado, de acuerdo con la planilla 
de pago adjuntada por el 
contratista. (Tabla 4) 

 
Guía Trámites de Cuentas  
por Pagar ALFM 
GF-GU-01 V.01 
Numeral 5.3 ”Trámite de 
cuentas por pagar contratistas 
regionales – procedimiento” 

 
Supervisor  
Cto 005-039-2022 

10 

REQUISITOS TÉCNICOS 
HABILITANTES 
Proceso 005-053-2022 
En la Evaluación Técnica del 
10/08/2022, se observa valorada el 
requisito “Certificado de 
capacitación en manipulación de 
alimentos… donde conste la aptitud 
para la manipulación de alimentos 
y el buen estado de salud…” sin el 
certificado de estado de salud de 
los operarios.  
Así mismo, el requisito 
“Certificación relacionada con el 
número de vehículos a utilizar para 
la ejecución del contrato, con sus 
respectivas placas…” con un 
documento presentado por el 
oferente del 19-08-2022 y que a la 
vez.  
Los documentos presentados por el 
oferente, para estos requisitos, no 
contienen las características 
solicitadas en el Pliego de 
Condiciones. 

 
MANUAL DE 
CONTRATACIÓN 
CT-MA-01 V.09 
Numeral 5.18 
Requisitos Habilitantes 
Numeral 6.1.5 
Literal (a), Sección de la 
Función Evaluadora 
- 
PLIEGO DE CONDICIONES 
DEFINITIVO 
Proceso SASI-005-053-2022 

 
Gestión Contractual 
Regional Caribe 
- 
Comité Técnico 
Evaluador 

11 

PRESENTACIONES DE 
PRODUCTO 
Fichas Técnicas – Documentos 
Precontractuales 
Proceso 005-053-2022 
Las presentaciones establecidas en 
los documentos precontractuales 
(Estudios Previos y Pliego de 
Condiciones y Contrato) del 
proceso de contratación 005-053-

 
PLIEGO DE CONDICIONES 
DEFINITIVO 
Proceso SASI-005-053-2022 
Numeral 4.5.1 y Formulario 
No. 6 
- 
Fichas Técnicas de Producto 

 
Gestión Contractual 
Regional Caribe 
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2022, no corresponden con las 
presentaciones establecidas en las 
Fichas Técnicas de Producto - 
FTP. Esto para los productos 
Ahuyama, Mandarina, Manzana 
Roja, Manzana Verde, Mazorca, 
Ñame y Pera. (Tabla No. 3) 

12 

INGRESO DE MERCANCIAS 
Cto 005-039-2022 
En los ingresos de mercancías, 
realizados a través de ERP-SAP, la 
“Unidad” registrada no es 
coincidente con la presentación 
definida en el Pliego de 
Condiciones y el Contrato 005-039-
2022. 

Contrato 005-039-2022 
- 
MANUAL DE OPERACIÓN 
LOGÍSTICA 
OL-MA-05 V.00 
Numeral 4.3.1 Recepción de 
Víveres 

Administrador CAD 
Corozal 

13 

AUTORIZACIÓN MÍNIMA 
CUANTÍA 
MC-005-011-2023 
En el expediente contractual del 
contrato 005-006-2023, no se 
observa la solicitud de autorización 
y posterior autorización, para el 
proceso de Mínima Cuantía con 
objeto contractual “Suministro de 
carnes frías y embutidos para el 
abastecimiento de las unidades 
militares de la regional Caribe y 
otras entidades del Estado”, esto 
de acuerdo con los memorandos 
No. 2023140440009023 y No. 
2023130010011893 

 
MANUAL DE 
CONTRATACIÓN 
CT-MA-01 V.09 
Numeral 7.6 
Actividad 1 

 
Gestión Contractual 
 
Regional Caribe 

14 

INFORMES DE SUPERVISIÓN 
Revisando la plataforma SECOP II, 
no se observan publicados los 
Informes de Supervisión para los 
contratos 005-006-2023 y 005-002-
2023. 

MANUAL DE 
CONTRATACIÓN 
CT-MA-01 V.09 
Numeral 5 y Numeral 10.3 

Supervisor 
Cto 005-002-2023 
Cto 005-006-2023 

 
 
 

15 

Supervisión de Víveres Frescos 
 
Las actividades de control de 
entregas de los proveedores de 
víveres frescos a las unidades 
militares en la Regional Caribe, no 
se evidencian documentadas en los 

 
Ley 1474 de 2011 
Artículos 83: Supervisión e 
interventoría contractual, y 84: 
Facultades y deberes de los 
supervisores y los 
interventores 

Gestión Contractual 
 
Regional Caribe 
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Manuales y Procedimientos de la 
entidad, de forma que garanticen 
su ejecución dentro de los 
lineamientos definidos en los 
mismos, y de acuerdo a lo 
establecido por la ley. 
 
No se evidencia las firmas del 
contratista, ni del supervisor, en el 
Acta de Reunión de Coordinación 
de fecha 15-03-2023, “ENTREGA 
DE SUMINISTRO DE LACTEOS 
CONTRATO 005-012-2023.  

 
MANUAL DE 
CONTRATACIÓN 
CT-MA-01 V.09 
Numeral 9: De la Supervisión 
de los Contratos 
 

ADMINISTRATIVA Y TALENTO HUMANO 

16 

Activos Plaquetización. 
 
En la verificación de los activos del 
CAD Corozal, se evidencia que la 
plaquetización de los activos no 
corresponde a los registrados en la 
Planilla para Toma Física de 
Inventarios de SAP. 

Manual para la 
Administración de Bienes 
Muebles e Inmuebles 
 
GA-MA-02 Versión 3 
 
7.2.1 Bienes en Servicio 
 

Coordinación 
Administrativa 
Almacén-Activos Fijos 
 
Regional Caribe 
 

17 

Reentrenamiento Curso de 
Alturas. CAD Corozal 
 
No se evidencian los certificados 
de reentrenamiento dentro de la 
periodicidad establecida de 18 
meses, según la Resolución  

Resolución 4272 del 27 de 
diciembre de 2021, 
TÍTULO III. PROCESOS DE 
CAPACITACIÓN, 
ENTRENAMIENTO Y 
GESTIÓN DE LOS CENTROS 
DE ENTRENAMIENTO, 
CAPÍTULO I. 
DISPOSICIONES 
GENERALES DE 
CAPACITACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO, Artículo 
27. Contenidos de los 
programas de capacitación, 
numeral 4. Reentrenamiento 
de trabajadores en alturas, b. 
Reentrenamiento como 
medida de actualización de 
trabajadores: “Se impartirá a 
un trabajador certificado como 
trabajador autorizado, 
habiendo laborado dentro de la 
misma empresa, ni cambiado 
de actividad, en los últimos 
Dieciocho (18) meses”. 

Líder SST Regional 
 
Grupo de Gestión 
administrativa y de 
Talento Humano 
 
Regional Caribe 
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18 

Capacitación en Buenas 
Prácticas de Manufactura. 
 
Se evidencia certificados de 
capacitación de Buenas Prácticas 
de Manufactura con fecha de 26 de 
noviembre de 2021, incumpliendo 
con la periodicidad anual 
establecida en la Resolución 2674 
de 2013. 

Resolución 2674 de 2013, 
Capitulo III, Personal 
manipulador de alimentos, 
Artículo 12, Educación y 
capacitación, “Las empresas 
debe tener un plan de 
capacitación continuo y 
permanente para el personal 
manipulador de alimentos 
desde el momento de su 
contratación, y luego ser 
reforzado mediante charlas, 
cursos u otros medios 
efectivos de actualización. 
Dicho plan debe ser de por lo 
menos 10 horas anuales, 
sobre asuntos específicos de 
que se trata la presente 
resolución” 

Líder SST Regional 
 
Grupo de Gestión 
administrativa y de 
Talento Humano 
 
Regional Caribe 
 
 

19 

Dotación 
 
Se evidencia incumplimiento en la 
periodicidad de entrega de la 
dotación al personal del CAD de 
Cartagena para los años 2022 y 
2023, de acuerdo a la información 
suministrada por parte del 
responsable de SST de la Regional 
Caribe. 
 

 
Manual de Administración de 
Personal Cód. GTH-MA-01 
versión No.03, 
Numeral 4.3 Porte de 
Uniformes 

 
Coordinación 
Administrativa 
Grupo Talento Humano 
 
Regional Caribe 
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APLICACIÓN PROCEDIMIENTO AUDITORIAS INTERNAS Cod.GSE-PR-02 Versión 04 

Mediante memorando No. 2023100200101613 ALOCI-GSE-10020 de fecha 12/05/2023 se 
da traslado del informe preliminar, Auditoría de Gestión a la Regional Caribe. 

Mediante memorando No. 2023140400109283 ALRCA-14044 del 19/05/2023, el Capitán de 
Navío (R) Atalibar Hernandez Murillo, Director Regional Caribe remite respuesta al Informe 
Preliminar de la Auditoria de Gestión realizada por esta oficina. 

Una vez analizadas las respuestas emitidas por la Dirección Regional Caribe, se indica lo 
siguiente: 

 

HALLAZGO No. 1 

 

RESPUESTA REG. CARIBE 

No se acepta el hallazgo por las siguientes razones: 

1. La Declaración de IVA del bimestre 01 de 2023, bajo el formulario 3004664040420, no 
posee errores aritméticos, ni diferencias. En la misma para la base Gravable y el 
impuesto generado a la tarifa del 5% están conforme a lo señalado en registros de ERP 
SAP, para las fechas que corresponde; tal como se demuestra en la siguiente imagen de 
reporte de Auxiliar SAP. Valor total registrado como IVA generado a la tarifa del 5% por $ 
522.020, ante $ 522.000, registrado en la declaración, con una diferencia de $ 20, la cual 
es aceptable, por las aproximaciones a miles en las declaraciones tributarias; lo que nos 
estaría arrojando un base gravable por valor de $ 10.440.400. Se remitirá archivo soporte 
de la declaración corregido. 
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2. La Declaración de IVA del bimestre 04 de 2022, bajo el formulario 3004654525114, no 
posee diferencias en el total del saldo a favor o a pagar; sin embargo, se debe corregir la 
misma, para reportar el valor de los ingresos excluidos y No Gravados. Como soporte de 
lo enunciado se adjunta saldos de los movimientos del bimestre. 
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Valor Total Movimientos Ingresos CADs Jul y Ago de 2022 
 

3. Los valores reportados como IVA descontable de las Tarifas 5% y 19 % se registran en el 
formulario de IVA 3004657304996, corresponden a los mismos señalados en el archivo 
soporte de la declaración; así mismo son coincidentes con los que reposan en los 
registros de SAP del bimestre de los meses septiembre y octubre de 2022. Los valores 
que señala el informe como liquidado en el Formulario de la Declaración no son los 
mismos que la declaración de IVA Registra. Se adjunta pantallazos de valores de SAP y 
Declaración. 
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Valor Total Movimientos IVA Descontable 5% Sep – Oct 2022 

 

Valor Total Movimientos IVA Descontable 19% Sep – Oct 2022 
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Análisis y Respuesta Control Interno – Hallazgo No 1 

(Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo - Radicación número: 17001-23-31-000-
2006-00788-01(18109)) 

“El artículo 647 del Estatuto Tributario dispone lo siguiente: […] El artículo citado tipifica 
como infracción administrativa varias conductas, entre ellas las de omitir ingresos, incluir 
deducciones o costos inexistentes y utilizar datos o factores falsos, equivocados, incompletos 
o desfigurados en las declaraciones tributarias, ente otros.” (El subrayado es fuera de texto) 

El Decreto 624 de 1989, por el cual se expide el Estatuto Tributario, en su articulado 
contempla: 
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“ARTÍCULO 648. SANCIÓN POR INEXACTITUD. <Artículo modificado por el artículo 
288 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> La sanción por 
inexactitud será equivalente al ciento por ciento (100%) de la diferencia entre el saldo 
a pagar o saldo a favor, según el caso, determinado en la liquidación oficial y el 
declarado por el contribuyente, agente retenedor o responsable, o al quince por ciento 
(15%) de los valores inexactos en el caso de las declaraciones de ingresos y 
patrimonio 

El error aritmético se da cuando se comete un error al calcular alguno de los valores que se 
incluyen en la declaración; recordamos que el artículo 697, del mismo estatuto, menciona 
que: 

“Se presenta error aritmético en las declaraciones tributarias, cuando: 

1. A pesar de haberse declarado correctamente los valores correspondientes a 
hechos imponibles o bases gravables, se anota como valor resultante un dato 
equivocado. 

2. Al aplicar las tarifas respectivas, se anota un valor diferente al que ha debido 
resultar. 

3. Al efectuar cualquier operación aritmética, resulte un valor equivocado que implique 
un menor valor a pagar por concepto de impuestos, anticipos o retenciones a cargo 
del declarante, o un mayor saldo a su favor para compensar o devolver.” 

Una vez revisada y analizada la respuesta suministrada por la Regional Caribe se observa:  

Punto No.1: Respecto de la novedad del 1 bimestre de IVA 2023 versus los anexos de la 
declaración, se observa que el documento remitido como soporte de la novedad encontrada, 
difiere del enviado por la regional como respuesta al requerimiento inicial realizado en fecha 
30-03-2023. 

En la respuesta al informe preliminar, se observa una imagen del sistema ERP-SAP, la cual 
no cuenta con fuente que permita ser verificada en los sistemas de información de la entidad. 

Adicional a lo anterior, dentro de la respuesta, se menciona “Se remitirá archivo soporte de la 
declaración corregido” (subrayado es mío); sin embargo, el documento mencionado no fue 
allegado en ejercicio de la auditoría, como sustento de la novedad encontrada. 

Punto No.2: Respecto de la novedad del 4 bimestre de IVA 2022 versus los anexos de la 
declaración, se observa que, el documento remitido como soporte de la novedad encontrada 
(imagen del sistema ERP-SAP) difiere al enviado por la regional en respuesta al 
requerimiento inicial realizado en fecha 30-03-2023. 

Así mismo, la respuesta emitida por la regional, no se desvirtúa la novedad encontrada en 
desarrollo de auditoria; a su vez mencionan “no posee diferencias en el total del saldo a favor 
o a pagar; sin embargo, se debe corregir la misma, para reportar el valor de los 
ingresos excluidos y No Gravados” (negrilla y subrayado son míos), reconociendo, el 
auditado, que existen inconsistencias en la declaración presentada; corrección al formulario 
de IVA que no fue allegado en ejercicio de auditoria. 
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Punto No.3: Respecto de la novedad del IVA 5 bimestre de 2022, se observa que, con los 
valores registrados, en el formulario No.3004657304996, en las casillas 71 Por compras de 
bienes gravados a la tarifa 5% y 72 Por compras de bienes gravados a tarifa general, al 
realizar el cálculo matemático de las bases descritas en las casillas 50 De bienes gravados a 
la tarifa del 5% y casilla 51 De bienes gravados a la tarifa general a los correspondientes en 
las casillas 71 y 72. 

TABLA BASES GRAVABLES POR COMPRAS 

GRUPO Renglón Descripción  Vr reportado  

Compras 
Nacionales 

50 De bienes gravados a la tarifa del 5%   20,895,000  

51 De bienes gravados a la tarifa general    330,682,000  

54 De bienes y servicios excluidos, exentos y no gravados   468,055,000  

55 Total compras e importaciones brutas    819,632,000  

 
TABLA IVA DESCONTABLE  

 

GRUPO Renglón Descripción  Vr reportado  
Vr. Calculo 
Aritmético 

Liquidación 
privada - IVA 
descontable 

71 Por compras de bienes gravados a la tarifa 5%        4,036,000      1,044,750  

72 Por compras de bienes gravados a tarifa general   46,266,000    62,829,580  

77 Total Impuesto pagado o facturado   50,302,000   63,874,330  

 

Los valores reflejados en las tablas anteriores, llevan al auditor a realizar detenido análisis, 
de los mismos, llevando a plantear dos posibles escenarios, así: 

1. En el primer escenario, aplicando la norma de aproximación de la DIAN, vamos a asumir 
que los valores reportados, según TABLA BASES GRAVABLES POR COMPRAS, en los 
renglones 50 De bienes gravados a la tarifa del 5%, renglón 51 De bienes gravados a 
la tarifa general, son los correctos. Estos al ser operados (aritméticamente) por las 
tarifas correspondientes del IVA según el renglón reportado, se obtiene que, en los 
renglones correspondientes a los valores de la liquidación privada del impuesto 
descontable, son diferentes de los que arroja este cálculo.  

Para este escenario el análisis arroja que el IVA descontable que debió registrarse en el 
formulario reportado a la DIAN, que como se puede observar en la TABLA IVA 
DESCONTABLE 

Casilla Formulario 
Base 

Formulario 
Casilla Formulario 

Cálculo 
Matemático OCI 

50: De bienes gravados a la tarifa 
del 5%  

    20.895.000  
71: Por compras de bienes 
gravados a la tarifa 5% 

1.045.000  

51: De bienes gravados a la tarifa 
general 

  330.682.000  
72: Por compras de bienes 
gravados a tarifa general 

62.830.000  

Fuente: Verificación y análisis OCI 
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2. Para el segundo escenario, resultante del análisis, aplicando la norma de aproximación 
de la DIAN, vamos a asumir que los valores reportados, según TABLA BASES 
GRAVABLES POR COMPRAS, en los renglones 50 De bienes gravados a la tarifa del 
5%, renglón 51 De bienes gravados a la tarifa general, fueron reportados 
equivocadamente.  

Con esta inexactitud el impuesto descontable reportado no presenta variación. En este 
caso se llega a la conclusión de que los renglones correspondientes a los valores de las 
bases de liquidación privada del impuesto descontable, son diferentes de los reportados 
a la DIAN.  

Casilla Formulario 
Liquidación 
Formulario 

Casilla Formulario 
Cálculo 

Matemático OCI 

71: Por compras de bienes gravados 
a la tarifa 5% 

       4.036.000  
50: De bienes gravados a la 
tarifa del 5%  

80.725.000  

72: Por compras de bienes gravados 
a tarifa general 

    46.266.000  
51: De bienes gravados a la 
tarifa general 

243.507.000  

Fuente: Verificación y análisis OCI 

Se puede evidenciar, la configuración de el “Error aritmético” definido en el estatuto tributario, 
sea cual sea el escenario real de las cifras que arrojan la liquidación del impuesto en la 
Regional. Adicionalmente, con base en las respuestas suministradas y los soportes que 
adicionan a las mismas, se denota deficiencia en la entrega de la información, incumpliendo 
lo establecido en la carta de representación firmada el 03-03-2023 por el Director Regional 
Caribe, en la cual declara: 

1. Somos responsables por la oportuna preparación, presentación y consistencia de la 
información que será entregada en el marco de la auditoría, a la Oficina de Control 
Interno. 

2. Se hará entrega oficialmente de toda la información relacionada con la gestión del 
proceso a evaluar, atendiendo los requerimientos realizados por la Oficina de Control 
Interno. 

3. La información a suministrar será válida, integra y completa para los propósitos del 
proceso auditor. 

Así mismo, teniendo en cuenta que la información adjunta como respuesta al informe 
preliminar no desvirtúa la novedad encontrada en desarrollo de auditoria y que a su vez no 
se tiene certeza de la información reflejada en el formulario del IVA 5 bimestre de 2022, el 
equipo auditor mantiene la novedad del hallazgo respecto de la inexactitud en la 
declaración tributaria de IVA correspondiente al 5 bimestre 2022 y modifica el hallazgo 
en sentido de que la información debe estar respaldada en documentos idóneos, de 
manera que la información registrada sea susceptible de verificación y comprobación 
exhaustiva o aleatoria, tal como lo estipula: 

La resolución No.193 de 2016 “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales 
del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la evaluación del control interno 
contable” Numeral 3.2.3.1 Soportes documentales 
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Art. 774 Estatuto tributario “Requisitos para que la contabilidad constituya prueba” numeral 2 
“Estar respaldados por comprobantes internos y externos” 

 
HALLAZGO No. 2 

No se evidencia el registro del evento de materialización del riesgo “Posibilidad de sanciones 
por presentación inoportuna de la información contable y tributaria, debido a incumplimiento 
en el cronograma establecido” en la herramienta Suite Vision Empresarial (SVE). 

 

RESPUESTA 

No se acepta el hallazgo, por las siguientes razones: 

1. Todas las Declaraciones Tributarias fueron presentadas dentro de los plazos 
establecidos por el Calendario Tributario tanto como Distrital, como Nacional; 
adicionalmente a ello, las situaciones señaladas como hallazgo por diferencias en las 
Declaraciones por valor a Pagar o Saldo a Favor no aplican, como se demuestran en los 
párrafos anteriores. Adicionalmente adjuntamos los pantallazos de las tareas cumplidas y 
en los tiempos respecto al Plan de Mitigación de riesgos, de los años 2022 y 2023, 
respecto a las Declaraciones Tributarias. 
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Las tareas señaladas en la Suite Vision a la Coordinación Financiera, relacionado con la 
Verificación del Cumplimiento de la Declaración Tributaria, se encuentran finalizadas, sin 
retrasos en los plazos. 

 

Análisis y Respuesta Control Interno – Hallazgo No 2 
 
Una vez revisada y analizada la respuesta emitida por la Regional Caribe, el equipo auditor 
elimina la novedad de la tabla de hallazgos, teniendo en cuenta que no hay certeza de la 
información reflejada en el formulario del IVA 5 bimestre de 2022, lo cual no permite asegurar 
que se presentó materialización del riesgo “Posibilidad de sanciones por presentación 
inoportuna de la información contable y tributaria, debido a incumplimiento en el cronograma 
establecido”.  

Sin embargo, se realizará seguimiento a la novedad presentada a través del informe de 
riesgos del segundo cuatrimestre de la vigencia 2023. 
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HALLAZGO No. 3 

 
 
RESPUESTA 

No se acepta el hallazgo, por las siguientes razones: 

1. El Manual de Contratación vigente desde noviembre de 2021, código CT-MA-01 versión 
09 señala en la página 147, Numeral 10.2 Documentos expediente contractual contratos 
y convenios Interadministrativos en su inciso g, a los informes de supervisión como parte 
de los documentos que forman parte del expediente contractual y adicionalmente con 
una periodicidad mensual. 

Siendo un documento con una periodicidad mensual no podría ser parte de un trámite de 
pago; puesto que los supervisores realizan en promedio de 3 a trámites de pago por mes; 
adicionalmente incluir los informes de Supervisión en los trámites de pago sería una 
actividad que iría en contra de los principios de la política de cero papel. 
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Continuando con lo enunciado en el Manual de Contratación de la entidad, pagina 148 
sobre los controles de ejecución contractual Etapa 5 que trata sobre los Informes de 
Supervisión se señala que los mismos deben ser recibidos, revisados y analizados por el 
Gestor de contratos y una vez cumplida esas tareas se publica en SECOPII por parte del 
Supervisor dentro de los 5 primeros días de cada mes. 

 

 
 

2. Aunque la Guía de trámites de pago GF-GU-01 V.01, documento sobre el que se soporta 
el hallazgo; nos indique en su página 14 que el grupo financiero debe recibir y verificar la 
documentación del trámite de pago de conformidad a la Lista de chequeo; nos 
permitimos señalar las siguientes anotaciones relevantes: 

a) La Guía de trámites de pago GF-GU-01 V.01data del 14 de agosto de 2019 y no ha 
sufrido actualizaciones o mejoras. 

b) El formato TRÁMITE PAGO ANTICIPO / PARCIAL Y/O TOTAL, con código GF-FO-36 
Versión 03, actualizado el 01 de marzo de 2022, no menciona, ni determina el 
Informe de Supervisión como soporte del trámite de pago para el grupo Financiero, tal 
como se muestra en la siguiente imagen. 

c) El formato TRÁMITE PAGO ANTICIPO / PARCIAL Y/O TOTAL, con código GF-FO-36 
Versión 03, actualizado el 01 de marzo de 2022, señala el Informe de Supervisión 
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dentro de la lista de documentos que se entregan a gestión de la contratación y que 
reposan en el expediente del contrato, como lo señala la siguiente imagen: 

d)  

 
e) La Lista de chequeo de Formato GF-FO-56 versión 01, de fecha 17 de marzo de 

2022, (que debe verificar el grupo financiero) tampoco señala ni relaciona el 
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documento Informe de Supervisión como un documento soporte del trámite de pago 
para entregar en Tesorería.  

 
 

f) El Formato De Verificación Del Trámite De Pago Código. CT-FO-44 versión 00, que 
incluye en su listado el Informe de Supervisión o aval de pago, es de uso o para 
revisión del Gestor o del Grupo de contratos, respecto a los documentos a anexar del 
expediente de un contrato como soporte de su ejecución. 

3. La orden de Pago No.261942022 tiene correcto en su soporte el número de cuenta 
bancaria el cual es 8500003270 el numeral 6.7 del contrato. Se adjunta soporte de la 
aceptación de la oferta. El Numero 901.478.626 señalado como número de cuenta 
diferente en el informe, corresponde al Número de Identificación Tributaria o NIT de la 
entidad y el Numero que señalan como Número de Cuenta bancaria No.900.298.567, 
corresponde al NIT de la entidad Bancaria, la cual es BANCOLOMBIA. 

 

4. No existen diferencias entre el valor Facturado y el señalado dentro de la Minuta del 
Contrato para las Facturas No. TROP 4219 y No. TROP 4220, teniendo en cuenta que no 
se observó el detalle que la minuta tiene anexo de precios por vehículo, como se 
demuestra en las siguientes imágenes: 
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La factura TROP 4219 corresponde al servicio de alineación y balanceo realizado al 
vehículo OCK-730 
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La factura TROP 4220 el servicio de alineación y balanceo corresponde al vehículo OCJ-895 
el cual está contratado por valor de $ 119.748 antes de IVA y el valor de la factura es el 
mismo. 
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5. La ausencia de la Factura en los soportes de la orden de pago 72636623, corresponde a 

un error de escaneo; por lo tanto, se corrige en la carpeta compartida el archivo 
escaneado y se carga correctamente la Orden de pago No. 72636623. 

 
 

Análisis y Respuesta Control Interno – Hallazgo No 3 

Una vez revisada y analizada la respuesta emitida por la Regional Caribe, se ratifica el 
hallazgo teniendo en cuenta que persisten las novedades evidenciadas en ejercicio auditor, 
las cuales se describen a continuación: 

 

 

 

 

 

 

Vigencia 
Numero 

Documento 
Identificación Nombre Razón Social Observación Análisis OCI 



 
PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

 

 
 

TITULO Código GSE-FO-12    
 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 

Versión No. 03 Pág. 110 de 164 

Fecha: 09 08 2021 

 

 

Vigencia 
Numero 

Documento 
Identificación Nombre Razón Social Observación Análisis OCI 

2022 261942022 901478626 
Suministros y 
Soluciones Integrales 
De Colombia SAS 

1. De acuerdo al numeral 6.7 de 
la forma de pago del contrato 
describe la cuenta bancaria 
No.900.298.567, sin embargo, en 
el sistema SIIF Nación en los 
soportes adjunto al pago se 
describe como número de cuenta 
901.478.626. Sin evidenciarse 
modificatorio al contrato en la 
plataforma SECOP por este 
concepto. 

Los argumentos 
expuestos por la 
regional no desvirtúan la 
novedad evidencia por 
el auditor, toda vez que 
el NIT que se refleja en 
el numeral 6,7 debe 
corresponder al del 
contratista y no al de la 
entidad bancaria. Así 
mismo, al verificar la 
información del NIT del 
banco Bancolombia, tal 
como lo indica la 
regional, se evidencia 
que el NIT no 
corresponde al banco si 
no al contratista Medi 
Health De Colombia 
S.A.S. identificado con 
NIT 900.298.567 el cual 
no corresponde a la 
información del 
contratista del trámite 
de pago Suministros y 
Soluciones Integrales De 
Colombia SAS 
identificado con NIT 
901.478.626 

2022 265509622 45472751 
Hernández Pereira 
Urzula María 

No se evidencia adjunto el 
informe de supervisión al trámite 
de pago, teniendo en cuenta que 
en los formatos Código CT-FO-44 
y GF-FO-56, se indica que se 
encuentra adjunto. 

Al verificar la 
información se observa 
que, si bien el contrato 
en su forma de pago no 
indica adjuntar el 
informe de supervisión, 
en el formato de lista de 
chequeo GF-FO-56 
Versión 00 de fecha 09-
12-2021, se marca con 
una X en su numeral 14 
Informe de Supervisión y 
Aval de Pago como si el 
documento se 
encontrará adjunto al 
trámite de pago. 
 
Así mismo, se observa 
que el documento de 



 
PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

 

 
 

TITULO Código GSE-FO-12    
 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 

Versión No. 03 Pág. 111 de 164 

Fecha: 09 08 2021 

 

 

Vigencia 
Numero 

Documento 
Identificación Nombre Razón Social Observación Análisis OCI 

lista de cheque utilizado 
en el trámite de pago, se 
encontraba obsoleto a la 
fecha del trámite de 
pago (29-08-2022), 
teniendo en cuenta que 
la Versión 01 del 
formato quedo en firme 
en fecha 17-03-2022. 

2022 289052122 900298567 
Medi Health De 
Colombia S.A.S. 

No se evidencia adjunto el 
informe de supervisión al trámite 
de pago, teniendo en cuenta que 
en los formatos Código CT-FO-44 
y GF-FO-56, se indica que se 
encuentra adjunto. 

Al verificar la 
información se observa 
que si bien el contrato 
en su forma de pago no 
indica adjuntar el 
informe de supervisión, 
en el formato de lista de 
chequeo GF-FO-56 
Versión 00 de fecha 09-
12-2021, se marca con 
una X en su numeral 14 
Informe de Supervisión y 
Aval de Pago como si el 
documento se 
encontrará adjunto al 
trámite de pago. 
 
Así mismo, se observa 
que el documento de 
lista de cheque utilizado 
en el trámite de pago, se 
encontraba obsoleto a la 
fecha del trámite de 
pago (09-09-2022), 
teniendo en cuenta que 
la Versión 01 del 
formato quedo en firme 
en fecha 17-03-2022. 
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Vigencia 
Numero 

Documento 
Identificación Nombre Razón Social Observación Análisis OCI 

2022 324366822 900082730 
Arte Y Diseño Interior 
Empresa Unipersonal 

No se evidencia adjunto el 
informe de supervisión al trámite 
de pago, teniendo en cuenta que 
en los formatos Código CT-FO-44 
y GF-FO-56, se indica que se 
encuentra adjunto. 

Al verificar la 
información se observa 
que si bien el contrato 
en su forma de pago no 
indica adjuntar el 
informe de supervisión, 
en el formato de lista de 
chequeo GF-FO-56 
Versión 00 de fecha 09-
12-2021, se marca con 
una X en su numeral 14 
Informe de Supervisión y 
Aval de Pago como si el 
documento se 
encontrará adjunto al 
trámite de pago. 
 
Así mismo, se observa 
que el documento de 
lista de cheque utilizado 
en el trámite de pago, se 
encontraba obsoleto a la 
fecha del trámite de 
pago (10-10-2022), 
teniendo en cuenta que 
la Versión 01 del 
formato quedo en firme 
en fecha 17-03-2022. 

2022 347665222 70465079 
Arias Duque Jhon 
Fredy 

No se evidencia diligenciado el 
formato GF-FO-56 Lista de 
chequeo trámites de pago 
regionales. 

Se mantiene la novedad, 
teniendo en cuenta que 
la regional Caribe, no 
desvirtúa la observación 
descrita. 
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Vigencia 
Numero 

Documento 
Identificación Nombre Razón Social Observación Análisis OCI 

2022 411831922 830119276 
Inversiones Sarhem 
De Colombia S.A.S. 

No se evidencia adjunto el 
informe de supervisión al trámite 
de pago, teniendo en cuenta que 
en los formatos Código CT-FO-44 
y GF-FO-56, se indica que se 
encuentra adjunto. 

Al verificar la 
información se observa 
que si bien el contrato 
en su forma de pago no 
indica adjuntar el 
informe de supervisión, 
en el formato de lista de 
chequeo GF-FO-56 
Versión 00 de fecha 09-
12-2021, se marca con 
una X en su numeral 14 
Informe de Supervisión y 
Aval de Pago como si el 
documento se 
encontrará adjunto al 
trámite de pago. 
 
Así mismo, se observa 
que el documento de 
lista de cheque utilizado 
en el trámite de pago, se 
encontraba obsoleto a la 
fecha del trámite de 
pago (13-12-2022), 
teniendo en cuenta que 
la Versión 01 del 
formato quedo en firme 
en fecha 17-03-2022. 

2022 416672222 900466154 
Auto Tropical 
Cartagena SAS 

Factura No. TROP 4219:  
- El valor facturado del servicio de 
alineación y balanceo ($159.664) 
presenta diferencia con el valor 
descrito en la minuta del contrato 
($155.462), presentando 
diferencia de $4.202 
Factura No. TROP 4220:  
- El valor facturado del servicio de 
alineación y balanceo ($119.748) 
presenta diferencia con el valor 
descrito en la minuta del contrato 
($155.462), presentando 

Se modifica la novedad 
respecto de los valores 
facturas, teniendo en 
cuenta el anexo de 
precios, que hace parte 
del contrato. 
 
Sin embargo, se 
mantiene la novedad en 
cuanto formato de lista 
de chequeo, teniendo 
en cuenta que si bien el 
contrato en su forma de 
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Vigencia 
Numero 

Documento 
Identificación Nombre Razón Social Observación Análisis OCI 

2022 416675022 

diferencia de $35.714 
- El valor facturado del servicio de 
revisión tecno mecánica 
($285.714)presenta diferencia 
con el valor descrito en la minuta 
del contrato ($378.151), 
presentando diferencia de 
$92.437   
 
No se evidencia adjunto el 
informe de supervisión al trámite 
de pago, teniendo en cuenta que 
en los formatos Código CT-FO-44 
y GF-FO-56, se indica que se 
encuentra adjunto. 

pago no indica adjuntar 
el informe de 
supervisión, en el 
formato de lista de 
chequeo GF-FO-56 
Versión 00 de fecha 09-
12-2021, se marca con 
una X en su numeral 14 
Informe de Supervisión y 
Aval de Pago como si el 
documento se 
encontrará adjunto al 
trámite de pago. 
 
Así mismo, se observa 
que el documento de 
lista de cheque utilizado 
en el trámite de pago, se 
encontraba obsoleto a la 
fecha del trámite de 
pago (15-12-2022), 
teniendo en cuenta que 
la Versión 01 del 
formato quedo en firme 
en fecha 17-03-2022. 

2022 429495122 

900466154 
Auto Tropical 
Cartagena SAS 

No se evidencia adjunto el 
informe de supervisión al trámite 
de pago, teniendo en cuenta que 
en los formatos Código CT-FO-44 
y GF-FO-56, se indica que se 
encuentra adjunto. 

Al verificar la 
información se observa 
que si bien el contrato 
en su forma de pago no 
indica adjuntar el 
informe de supervisión, 
en el formato de lista de 
chequeo GF-FO-56 
Versión 00 de fecha 09-
12-2021, se marca con 
una X en su numeral 14 
Informe de Supervisión y 
Aval de Pago como si el 
documento se 
encontrará adjunto al 
trámite de pago. 
 
Así mismo, se observa 
que el documento de 
lista de cheque utilizado 
en el trámite de pago, se 
encontraba obsoleto a la 
fecha del trámite de 

2022 429488022 
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Vigencia 
Numero 

Documento 
Identificación Nombre Razón Social Observación Análisis OCI 

pago (20-12-2022), 
teniendo en cuenta que 
la Versión 01 del 
formato quedo en firme 
en fecha 17-03-2022. 

2022 430901422 805015606 
Tecnisec De 
Colombia LTDA 

No se evidencia adjunto el 
informe de supervisión al trámite 
de pago, teniendo en cuenta que 
en los formatos Código CT-FO-44 
y GF-FO-56, se indica que se 
encuentra adjunto. 

Al verificar la 
información se observa 
que si bien el contrato 
en su forma de pago no 
indica adjuntar el 
informe de supervisión, 
en el formato de lista de 
chequeo GF-FO-56 
Versión 00 de fecha 09-
12-2021, se marca con 
una X en su numeral 14 
Informe de Supervisión y 
Aval de Pago como si el 
documento se 
encontrará adjunto al 
trámite de pago. 
 
Así mismo, se observa 
que el documento de 
lista de cheque utilizado 
en el trámite de pago, se 
encontraba obsoleto a la 
fecha del trámite de 
pago (21-12-2022), 
teniendo en cuenta que 
la Versión 01 del 
formato quedo en firme 
en fecha 17-03-2022. 
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Vigencia 
Numero 

Documento 
Identificación Nombre Razón Social Observación Análisis OCI 

2022 436035822 901157240 

Suministros y 
Servicios Integrales E 
Industriales Agutela 
S.A.S. 

Factura No.FE38:  
- El valor facturado del servicio 
del día del hombre ($60.920) 
presenta diferencia con el valor 
descrito en la minuta del contrato 
($60.690), presentando diferencia 
de $230 
Factura No.FE30:  
- El valor facturado del servicio 
del día del hombre ($60.920) 
presenta diferencia con el valor 
descrito en la minuta del contrato 
($60.690), presentando diferencia 
de $230 
 
No se evidencia adjunto el 
informe de supervisión al trámite 
de pago, teniendo en cuenta que 
en el formato Código CT-FO-44, 
se indica que se encuentra 
adjunto. 

Se mantiene la novedad, 
teniendo en cuenta que 
la regional Caribe, no 
desvirtúa la observación 
descrita. 

2023 38390523 900073254 
Centro Aseo 
Mantenimiento 
Profesional S.A.S. 

No se evidencia adjunto el 
informe de supervisión al trámite 
de pago, teniendo en cuenta que 
en los formatos Código CT-FO-44 
y GF-FO-56, se indica que se 
encuentra adjunto. 

Al verificar la 
información se observa 
que si bien el contrato 
en su forma de pago no 
indica adjuntar el 
informe de supervisión, 
en el formato de lista de 
chequeo GF-FO-56 
Versión 00 de fecha 09-
12-2021, se marca con 
una X en su numeral 14 
Informe de Supervisión y 
Aval de Pago como si el 
documento se 
encontrará adjunto al 
trámite de pago. 
 
Así mismo, se observa 
que el documento de 
lista de cheque utilizado 
en el trámite de pago, se 
encontraba obsoleto a la 
fecha del trámite de 
pago (17-02-2023), 
teniendo en cuenta que 
la Versión 01 del 
formato quedo en firme 
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Vigencia 
Numero 

Documento 
Identificación Nombre Razón Social Observación Análisis OCI 

en fecha 17-03-2022. 

2023 72639023 900518044 
GAC Medicina 
Especializada S.A.S. 

No se evidencia adjunto al 
trámite de pago la factura de 
compra 
 
No se evidencia adjunto el 
informe de supervisión al trámite 
de pago, teniendo en cuenta que 
en los formatos Código CT-FO-44 
y GF-FO-56, se indica que se 
encuentra adjunto. 

Se mantiene la novedad, 
toda vez que no se 
evidencia adjunto la 
factura al trámite de 
pago. 
 
Adicional a lo anterior, 
se mantiene la novedad 
en cuanto al formato de 
lista de chequeo, 
teniendo en cuenta que 
si bien el contrato en su 
forma de pago no indica 
adjuntar el informe de 
supervisión, en el 
formato de lista de 
chequeo GF-FO-56 
Versión 00 de fecha 09-
12-2021, se marca con 
una X en su numeral 14 
Informe de Supervisión y 
Aval de Pago como si el 
documento se 
encontrará adjunto al 
trámite de pago. 
 
Así mismo, se observa 
que el documento de 
lista de cheque utilizado 
en el trámite de pago, se 
encontraba obsoleto a la 
fecha del trámite de 
pago (15-03-2023), 
teniendo en cuenta que 
la Versión 01 del 
formato quedo en firme 
en fecha 17-03-2022. 

2023 72636623 901244210 
Nutrialimentos 
Cárnicos S.A.S 

No se adjuntó escáner del pago 
solicitado, se evidencia archivo 
adjunto con el nombre del 
número de pago, pero al abrir el 
archivo corresponde al trámite de 
pago 72626323 

Se mantiene la novedad 
toda vez, que al verificar 
nuevamente el escáner 
del trámite de pago 
No.72636623 se 
evidencia adjunto el 
escáner del trámite de 
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Vigencia 
Numero 

Documento 
Identificación Nombre Razón Social Observación Análisis OCI 

pago No.72626323 

2023 80482223 70465079 
Arias Duque Jhon 
Fredy 

No se evidencia adjunto el 
informe de supervisión al trámite 
de pago, teniendo en cuenta que 
en los formatos Código CT-FO-44 
y GF-FO-56, se indica que se 
encuentra adjunto. 

Al verificar la 
información se observa 
que si bien el contrato 
en su forma de pago no 
indica adjuntar el 
informe de supervisión, 
en el formato de lista de 
chequeo GF-FO-56 
Versión 00 de fecha 09-
12-2021, se marca con 
una X en su numeral 14 
Informe de Supervisión y 
Aval de Pago como si el 
documento se 
encontrará adjunto al 
trámite de pago. 
 
Así mismo, se observa 
que el documento de 
lista de cheque utilizado 
en el trámite de pago, se 
encontraba obsoleto a la 
fecha del trámite de 
pago (15-03-2023), 
teniendo en cuenta que 
la Versión 01 del 
formato quedo en firme 
en fecha 17-03-2022. 

 
HALLAZGO No. 4 Reconocimiento de Propiedades, planta y equipos 

a) En la cuenta 1675 equipo de transporte, tracción y elevación se encuentra el registro de 
tres vehículos que se encuentran fuera de servicio; su registro debe ser en la cuenta de 
Propiedades, planta y equipo no explotados.   

b) La sede administrativa, el CAD y el almacén son entregados a la ALFM mediante 
contrato de comodato de uso; este no ha sido registrado en la contabilidad de la Agencia 

 

RESPUESTA 

Se acepta el hallazgo parcialmente, teniendo cuenta las siguientes observaciones: 



 
PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

 

 
 

TITULO Código GSE-FO-12    
 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 

Versión No. 03 Pág. 119 de 164 

Fecha: 09 08 2021 

 

 

1. De los Vehículos, Camioneta marca Toyota Hilux, tipo doble cabina, se encuentra 
completamente amortizada; Motociclo 200zh, placa AAL662, marca JINCHENG, Camión 
Chevrolet Furgón Placa ODT147; aunque no se encuentren en condiciones de uso, están 
reconocidos dentro de la Propiedad planta y Equipo de la entidad En el Grupo 16; 
adicionalmente en las reuniones administrativas de la entidad, tanto a nivel Nacional 
Como Regional, se ha expuesto la situación de los mismos y solicitados conceptos para 
su baja, debido a su evidente deterioro; donde se nos ha informado, que se requería un 
Concepto técnico; por lo que no podemos considerar como afirmativo su concepto de 
“deficiencia en el seguimiento del reconocimiento contable de los bienes, conforme el 
estado y su condición de uso”. Incluso cuando las actividades de control contable se 
realizan conforme lo señala el Manual de Políticas Contables GF-MA-02 versión 0, como 
son las tomas físicas, anuales generales, mensuales aleatorias y las actas de 
conciliación mensuales de saldos de propiedad planta y equipo. 

2. Nuestro Manual de Políticas Contables GF-MA-02 versión 01, no señala en el 6.11.3 la 
Reconocimiento y medición inicial de la Propiedad Planta y Equipo, las cual señala que 
se aplica conforme al Capítulo I – Activos de las “Normas para el reconocimiento, 
medición, revelación y presentación de los hechos económicos de las Entidades de 
Gobierno” emitido por la CGN; así como los señalamientos de los componentes del costo 
de una propiedad, planta y equipo y ejemplos de Registros Contables de adquisición, de 
activos, adiciones y mejoras, mantenimiento y en un aparte la Depreciación la cual será 
distribuida sistemáticamente conforme a su Vida Útil.3 

  Los Rangos de Vida Útil para efectos de la depreciación se realizará conforme a 
unas estimaciones de rangos por cada grupo de activos de propiedades, planta y 
equipo. “Los cuales deben ser evaluados anualmente por el área encargada la 
cual debe contar con personal adecuado con el conocimiento técnico necesario.”; 
Sin embargo, la Regional Caribe no cuenta con ese personal técnico para tales 
fines.  

 En la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, se evalúan indicios 
de deterioro para los activos - bienes muebles clasificados como Propiedades, 
Planta y Equipo, cuyo costo sea igual o superior a treinta y cinco (35) SMMLV, 
(del año en que se realiza la adquisición o incorporación). Para el efecto, como 
mínimo al cierre del período contable, evalúa si existen indicios que indiquen que 
el valor de un activo puede estar deteriorado, y para tal fin se recurre a fuentes de 
información externas e internas; que al ser analizadas podrían aplicarían las 
siguientes: 
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De lo señalada anteriormente solo se podría considerar el deterioro para el Camión 
Chevrolet Furgón Placa ODT147; teniendo en cuenta su costo de adquisición. 

 

 
 

 Deberán ser parte de la Revelaciones “El valor en libros de los elementos de 
propiedades, planta y equipo, que se encuentran temporalmente fuera de 
servicio.” 

 Dentro de los controles Contables de los saldos de la Propiedad Planta y equipo, 
se señalan para estos casos; los siguientes: 
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3. El Manual para la Administración de Bienes Muebles e inmuebles de la Agencia Logística 
de las Fuerzas Militares GA-MA-02 versión 03 de 17 de enero de 2023, tiene como 
Objetivo General y Específicos los siguientes: 
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 Adicionalmente señala una serie de conceptos, clasificaciones y definiciones, de 
las cuales resaltamos los que siguen: 

 

 
 

 Dentro del mismo se señala los códigos contables de los bienes que son objetos 
de depreciación, amortización y deterioro, como sigue: 
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 Indicaciones de los bienes susceptibles de Reclasificación: 
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 Respecto a las Bajas se señalan las mismas como la decisión de retiro definitivo 
de un bien del patrimonio, ya sea por siniestro, exoneración de responsabilidad 
fiscal, por inservible u obsoleto, transferencia de dominio, donación o 
enajenación, o casos especiales o particulares respecto a inmuebles, intangibles, 
elementos de consumo, semovientes, y elementos no activos, ni de consumo. De 
los cuales destacamos o reseñamos la de Bines inservibles u obsoletos. 

 

Toda esta serie de apartes de los manuales de Políticas contables y de 
Administración, para señalar que la situación de los vehículos que son indicados 
en su informe de ser considerados como hallazgos; se deben cobijar bajo el 
concepto de Bienes Inservibles u Obsoletos. 

Adicionalmente en ambos manuales se describen mejor los reconocimientos y 
medición para los casos de deterioros y de bajas; aunque señalen el grupo del 
código contable 1637, no existen subcuentas para la misma, ni se señalan los 
procedimientos para el reconocimiento de bienes en esa cuenta. 

Para concluir respecto a los posibles procedimientos aplicables para la situación 
motivo del presunto hallazgo, como son: 

 Actualización de cambios en vidas útiles y valores residuales. 

 Determinación de los indicios de deterioro y aplicabilidad de acuerdo a la 
funcionalidad del activo, teniendo en cuenta su depreciación. 
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 Reclasificación 

 Definición de Bienes Inservibles 

Se les debe soportar mediante un concepto Técnico y en los casos que amerite de un 
avalúo; que teniendo en cuenta el concepto del bien, deberían ser realizados por el personal 
con el conocimiento técnico adecuado. Esta es la razón por la que no ha sido aceptado para 
dar de baja mediante comité de Sostenibilidad Contable, a quienes se ha propuesto la baja. 

En otro aparte, si se llegase a reclasificar a la cuenta de Propiedad planta y equipo No 
explotado; el almacenista de General debe elaborar un proyecto de reclasificación y/o 
actualización del catálogo de bienes de la entidad; el cual deberá sustentado en conceptos 
técnicos, contables y jurídicos; bajo la previa verificación de la Oficina de TICs. 

4. Nuestro Manual de Políticas Contables GF-MA-02 versión 01, señala de forma muy 
general, que los bienes entregados o recibidos mediante contrato de Comodatos, se 
reconocerán de conformidad con lo señalado en la Política de Propiedad, Planta y Equipo 
descarta en el mismo Manual. Revisando el punto 4.2.7 del Manual para la 
Administración de Bienes Muebles e inmuebles de la Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares GA-MA-02 versión 03 de 17 de enero de 2023, que trata sobre Bienes recibidos 
en préstamo de Uso o Comodato para uso permanente y sin contraprestación, se deben 
recibir con base al convenio, contrato o acto administrativo y el acta de entrega suscrita 
por las partes, firmada por los ordenadores el gasto y/o los supervisores, acta que debe 
relacionar el bien o los bienes valorizados y el término de duración del comodato. 
Respecto a los lineamientos señalados nos permitimos realizar las siguientes 
anotaciones respecto al contrato, como siguen: 

 El Contrato de Comodato No. 0012 –ARC-CBN1-2018 señala la particularidad de 
las entidades públicas, de poder dar en comodato sus inmuebles únicamente a 
otras entidades públicas, sindicatos, cooperativas, asociaciones y fundaciones, y 
por un término máximo de cinco (5) años, renovables. 

 El mismo contrato señala la necesidad del uso de las instalaciones objeto del 
contrato, para el cumplimiento de su misión institucional, como es la de apoyar y 
satisfacer las necesidades de las Fuerzas Militares y de las entidades del Sector 
Defensa. 

 Adicionalmente recalca que dentro de los clientes y beneficiarios directos se 
encuentran las unidades que componen la Fuerza Naval del Caribe; así como 
personal militar y civil de la Armada Nacional que laboran o se alojan en las 
unidades; todas ubicadas en la Base Naval del Caribe ARC Bolivar; que 
corresponde a la Misma Ubicación donde se encuentra la edificación que es 
objeto del contrato de Comodato, lo que permitiría la posibilidad de realizar las 
operaciones con agilidad, seguridad y comodidad; influyendo en la satisfacción de 
necesidades de tipo logístico y oportunidad de respuestas efectivas y oportunas; 
que es la razón por la cual se celebra el contrato. 
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 La Agencia Logística Regional Caribe solo asumirá la obligación en el pago de los 
servicios públicos. 

 El contrato no tiene valor, ni forma de pago. 

 La Entidad que entrega el bien, no considera retirar de sus Estados Financieros 
algún monto que represente la parte que entrega en Comodato. 

 La edificación que ocupa la Regional Caribe dentro de las Instalaciones de la 
Base Naval, no corresponde a un porcentaje significativo del total de la 
Infraestructura registrada o reconocida contablemente por el Comodante. 

 Teniendo en cuenta que estamos dentro de una Base Naval, el avalúo de la 
misma corresponde a la totalidad o suma de edificaciones construidas dentro del 
predio. 

 En desarrollo de un contrato de comodato, corresponde a las partes involucradas 
(comodante y comodatario) determinar a partir del juicio profesional, la esencia 
económica subyacente de la transacción y los elementos de la definición de activo 
establecida en el Marco Conceptual, independientemente de su forma legal, 
evaluando para ello, entre otros aspectos, el objeto del contrato, la intención de 
las partes, el alcance de lo pactado y las obligaciones complementarias asumidas 
en cada caso, para establecer el procedimiento contable adecuado y garantizar 
que el reconocimiento del recurso controlado se efectúe en una sola entidad. 

 Para efectos de establecer si los contratos de comodato suscritos por el Instituto 
deben reconocerse en la información financiera, es necesario establecer quién 
tiene el control del activo, por lo que se requiere analizar: 

 Si el contrato de comodato corresponde a un periodo que cubre la mayor parte de 
la vida económica del activo. 

 Qué entidad asume los riesgos sustanciales inherentes al activo. 

 Si se han fijado condiciones frente al uso o destinación del activo. 

Con esa serie de anotaciones se considera que no tenemos los suficientes elementos para 
reconocer el bien recibido en comodato como propiedad planta y Equipo, empezando por la 
carencia de valor del mismo; las instalaciones están dentro de un grupo de construcciones 
que suman la totalidad del Predio de la Base Naval ARC Bolívar; la entrega del bien en 
comodato lleva consigo o condicionado la facilidad y oportunidad de la prestación del servicio 
o entrega de víveres por parte de la Agencia Logística en el ejercicio de su misión 
institucional al personal militar y civil ubicado en las diversas unidades militares que también 
se hayan ubicados dentro de los predios de la base naval; adicionalmente el acceso de 
terceros, del personal vinculado laboralmente y los necesarios para el funcionamiento de la 
Agencia Logística de la Agencia Logística Regional Caribe, a las instalaciones en comodato, 
están condicionadas o controladas mediante las autorizaciones respectivas del Comando de 
Seguridad de la Base Naval. 
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Análisis y Respuesta Control Interno – Hallazgo No 4 

El proceso de incorporación en los estados financieros de una partida que, cumple la 
definición de un activo, pasivo, ingreso o gasto es conocido como reconocimiento contable; 
además, para esto se deben tener en cuenta dos criterios: la probabilidad de que cualquier 
beneficio económico asociado con la partida entre o salga de la entidad y que esa partida 
tenga un costo que pueda ser medido con fiabilidad. 

En concordancia con lo anterior el manual de políticas contables de la ALFM, en su numeral 
5.6, menciona: 

“Se denomina reconocimiento al proceso de incorporación, en el estado de 
situación financiera o en el estado de resultado integral, de un hecho 
económico que cumpla con la definición del elemento correspondiente, que 
tenga la probabilidad de generar una entrada o salida de beneficios 
económicos o potencial de servicio asociado.” 

La información financiera de propósito general, es de interés en atención de las necesidades 
particulares de los usuarios de la misma. Su objetivo es cubrir las necesidades de usuarios 
que no están en condiciones de exigir informes a la medida de sus necesidades específicas 
de información; conforme las necesidades y usos de la información financiera de las 
entidades de gobierno se fundamentan en las características cualitativas de la misma y los 
principios de contabilidad, así como las Normas para el Reconocimiento, Medición, 
Revelación y Presentación de los hechos económicos de la entidad. 

De otro lado, la información contable debe fundamentarse en sus características, entre las 
que mencionamos la de Uniformidad, en virtud de la cual los criterios de reconocimiento, 
medición y presentación se mantienen en el tiempo y se aplican a los elementos de los 
estados financieros que tienen las mismas características. 

El auditado en su respuesta, cita el manual de para la Administración de bienes; de esta cita 
extracto el siguiente fragmento “El presente manual establece lineamientos. métodos y 
procedimientos para la clasificación, registro, orden…” (la negrilla es mía). Con base en 

este precepto se puede inferir que debe existir una “clasificación, registro y orden” en la 
administración de los bienes. 

El Marco Normativo para entidades de gobierno, de la Contaduría General de la Nación, 
contiene un “Catálogo General de cuentas” que será empleado para efectos de registro y 
reporte de información financiera a la Contaduría General de la Nación. En este catálogo se 
encuentra la cuenta 1637 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO NO EXPLOTADOS, la que a su 
ve contiene las subcuentas necesarias para el reconocimiento y registro de los tipos de PPyE 
que posea el ente de gobierno, que en este caso es la ALFM. 

Ahora bien, en la ALFM, “son objeto de depreciación los bienes que se encuentren 
disponibles para su uso, cuyo costo individual sea igual o superior a medio (0.5) SMMLV y 
los bienes tecnológicos, tales como impresoras, y equipos de cómputo… 
independientemente de que se encuentren en uso, en bodega, no explotados o en 
mantenimiento… (página 103 – Manual de políticas contables) 
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Los argumentos presentados en la respuesta no desvirtúan, ni justifican la deficiencia 
encontrada por el auditor, en consecuencia, se ratifica esta observación en el hallazgo; en 
cuanto a las actividades que sean necesarias para que se reclasifiquen estos bienes en la 
cuenta correcta deben ser coordinados con los funcionarios indicados para este propósito;  

 

En cuanto al segundo ítem contemplado en el hallazgo No. 4 La sede administrativa, el 
CAD y el almacén son entregados a la ALFM mediante contrato de comodato de uso; 
este no ha sido registrado en la contabilidad de la Agencia. 

El contrato de comodato suscrito entre la ARC y la ALFM, menciona en su cláusula 1  

“La Base Naval ARC "Bolívar" en calidad de COMODANTE se compromete a 
entregar bajo la figura jurídica (sic) de Comodato, el uso y goce exclusivo de 
unas áreas de terreno junto con sus construcciones que hacen parte del 
terreno de mayor extensión, correspondiente a la Base Naval ARC "Bolívar", 
las cuales se describen conforme levantamiento arquitectónico realizado en el 
mes de junio de 2018, por la Oficina de Arquitectura e Ingeniería de BN1…” 

En el Manual para la Administración de Bienes muebles e inmuebles – V-03, en el párrafo 7 
del numeral 4.2.7 BIENES RECIBIDOS EN PRÉSTAMO DE USO O COMODATO, define 
que corresponde a los bienes que ingresan a la entidad cuando otra entidad de derecho 
público (para este caso) los entrega para el uso en un tiempo determinado. Así mismo 
establece: 

“(…) Los activos recibidos de otros entes públicos se deben incorporar como 
propiedad, planta y equipo, en la subcuenta que corresponda y mantener el registro 
de los mismos para su control, para lo cual se tendrá carpeta de seguimiento y 
custodia de estos bienes por et término de la vigencia del contrato. Su Ingreso es 
provisional, por cuanto lo que se recibe es la tenencia del bien y no su propiedad, en 
tal sentido no se deben afectar las cuentas del balance, si no que su registro se 
efectúa en una cuenta de orden acreedora, en la cual se refleja la responsabilidad 
por la tenencia del bien. Al efectuar su restitución se cancela dicha cuenta de orden.” 
(subrayado y negrillas son fuera de texto) 

Una detenida lectura de este párrafo del manual, nos lleva a establecer la obligación de 
realizar el registro contable de los bienes recibidos en comodato, en una cuenta de orden 
para su control durante el tiempo que permanezca bajo nuestro uso. 

De igual manera, los bienes recibidos en una transacción sin contraprestación tales como los 
recibidos de entidades públicas y/o de particulares a título gratuito o de entidades en 
liquidación, se medirán por su valor de mercado, y en ausencia de este, por su costo de 
reposición, sino es posible obtener alguna de las mediciones anteriores, se medirán por el 
valor en libros que tenían los activos en la entidad que los entregó. 

Todo lo anterior, nos lleva a determinar que los argumentos presentados, no tienen la 
esencia para rechazar el hallazgo y no proceder al registro del bien en comodato, 
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incumpliendo una norma interna (Manual); así como también en se incumple lo establecido 
en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno de la Contaduría General de la Nación. 

El hallazgo se ratifica en sus dos componentes. 

 

HALLAZGO No. 5 

 
No. 

Descripción Requisito Incumplido Proceso 

GRUPO CONTRATOS  

                 
 
 
 
 

5 

Informes de supervisión  
No se observa la 
publicación de los 
informes de supervisión 
en:  
- Aceptación de oferta No. 
005-001- 2023.  
- Aceptación de oferta No. 
005-003- 2023  
 
- Contrato No. 005-007-
2023  

Decreto 1082/2015  
ARTÍCULO 2.2.1.1.1.7.1.  
Publicidad en el SECOP. 
La Enti-dad Estatal está 
obligada a publicar en el 
SECOP los Documentos 
del Proceso y los actos 
administrativos del 
Proceso de Contratación, 
den-tro de los tres (3) 
días siguientes a su 
expedición.  

Grupo Contratos 
Supervisor.  
Regional Caribe  

 
RESPUESTA  

Se acepta el hallazgo y se subsana, en atención a esta observación, la oficina de contratos 
Regional Caribe se permite responder de manera respetuosa, que se establecen acciones 
de mejora para revisión se llevará un cuadro de control en el cual se hará relación de las 
actuaciones contractuales en la plataforma SECOP II diariamente a fin de mejorar los puntos 
de control y así minimizar los riesgos, que se realizaron las siguientes subsanaciones:  

Aceptación de oferta No. 005-001-2023: Se realizó el cargue de los informes número 1 ,2 y 3 
informe final por parte del supervisor del contrato, tal como se evidencia en el recuadro 
siguiente: 
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Aceptación de oferta No. 005-003-2023: Se realizó el cargue del informe 1 por parte del 
supervisor, tal como se evidencia en el recuadro siguiente:  

De acuerdo a la información preliminar de la auditoria en cuanto al punto de que no se 
observa cargue de informes de supervisión del contrato 005-007-2023 en la plataforma 
Secop II, en el apartado ejecución del contrato, se debe resaltar que los informes 1 y 2 
correspondientes a los meses de marzo y abril de 2023 respectivamente, ya se encuentran 
cargados en la plataforma como se observa en el siguiente pantallazo: 

 
Se acepta el hallazgo y se incluirá en el plan de mejoramiento de la regional para subsanar 
los hallazgos detectados en la auditoria interna. 

 
Análisis y Respuesta Control Interno – Hallazgo No 5 

 

Teniendo en cuenta el criterio establecido en el manual de contratos ALFM-Código: CT-MA-
01-Versión No. 09, numeral 9.6.3 Funciones del Supervisor, - funciones generales, 
subnumeral 10. Presentar los informes de supervisión de manera mensual y publicarlos en la 
plataforma SECOP II, Decreto 1082/2015 ARTÍCULO 2.2.1.1.1.7.1 y los argumentos 
expuestos por la Regional Caribe- Grupo Contratos, el hallazgo se ratifica para el informe 
final de auditoria- 

 

HALLAZGO No. 6 

No Descripción Requisito Incumplido Proceso 

GRUPO CONTRATOS  

6 

Aprobación de garantías  

No observadas en:  
- Aceptación de oferta No. 005-001- 
2023 y su adición No.01 del 
08/03/2023, no cuenta con el auto de 
aprobación de la póliza de garantía.  
 
- Contrato No. 005-007-2023  
- Aceptación de oferta N.005-025- 
2022 (adición y modificatorio No.1)  
 

Ley 80/93 art. 41.  

(…) para la ejecución del contrato se 
requerirá de la aprobación de la garantía (…)  
Decreto 4828/2008 “Artículo  
12. Restablecimiento o ampliación de la 
garantía… en cualquier evento en que se 
aumente o adicione el valor del contra-to o 
se prorrogue su término, el contratista 
deberá ampliar el valor de la garantía 
otorgada o ampliar su vigencia, según el 
caso.  

Grupo Contratos 
Precontractual 
Supervisor.  
Regional Caribe  
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RESPUESTA 

Se acepta el hallazgo y subsana en atención a esta observación, la oficina de contratos 
Regional Caribe se permite responder de manera respetuosa, que se realizaron las 
siguientes subsanaciones, realizando el cargue de las pólizas y los correspondientes autos 
de aprobación de póliza se anexa pantallazo de los mismos, se establecen acciones de 
mejora para revisión se llevara un cuadro de control en el cual se hará relación de las 
actuaciones contractuales en la plataforma SECOP II diariamente a fin de mejorar los puntos 
de control y así minimizar los riesgos, se incluirá en el plan de mejoramiento de la regional 
para subsanar los hallazgos detectados en la auditoria interna.  

Contrato 005-001-2023 

 

 
Contrato 005-007-2023 
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Contrato 005-025-2022 

 

 
 

Análisis y Respuesta Control Interno – Hallazgo No 6 

Teniendo en cuenta el criterio establecido en el manual de contratos ALFM-Código: CT-MA-
01-Versión No. 09, 7 procedimiento específico de los procesos de selección - 7.5.2 
Contratación Directa- Prestación de servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión  numeral 
10- Aprobación de Garantías  “Durante los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción “, 
así como el Decreto 4828/08 y los argumentos expuestos por la Regional Caribe- Grupo 
Contratos, el hallazgo se ratifica para el informe final de auditoria. 

 

HALLAZGO No. 7 

No. Descripción Requisito Incumplido Proceso 

GRUPO CONTRATOS  

7  Modificaciones a los contratos  

Se observa que la aceptación de oferta No. 
005-003-2023 suscrita con el propietario 
del establecimiento de comercio Deposito y 
Legumbres del Oriente No.1, suscrita por 
$75.400.000 cuenta con plan de pagos por 
valor de $113.069.250, sin que se 
evidencie en la plataforma SECOP- II la 
publicación del modificatorio y los 
documentos del procedimiento establecido 
por ALFM.  

Decreto 1082/2015  

Los contratos deben constar 
por escrito.  
Manual de contratos ALFM 
V.09.  

Dirección Regional 
Caribe  
Coordinación de 
Contratos  
Ejecutor Contratos 
Supervisor.  
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RESPUESTA 

No se acepta el hallazgo por las siguientes razones: En atención a estas 
observaciones, la oficina de contratos Regional Caribe se permite responder de 
manera respetuosa, que el documento modificatorio “Adición 1” por valor de 
$37.700.000, fue publicado el día 15 de febrero de 2023 en la plataforma SECOP II. 

 

 
Por tal razón el valor final del contrato pasó a la suma de $113.100.000, para posteriormente 
se realizó el reintegro correspondiente, mediante acta No. 53 de 2023 por un valor de 
$30.750, publicada en la plataforma SECOP II, en documentos de la ejecución contractual  

Se procedió a hacer el cargue en documentos de ejecución contractual, del documento auto 
de aprobación de la ampliación de la garantía, que para efectos contractuales fue realizada 
en plataforma el día 15 de febrero de 2023. 
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Análisis y Respuesta Control Interno – Hallazgo No 7 

Teniendo en cuenta los argumentos expuestos por la Regional Caribe- Grupo Contratos, 
verificada la plataforma SECOP II se retira el hallazgo del informe final de auditoria. 

 

HALLAZGO No. 8 
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RESPUESTA 

Se acepta parcialmente y se procede a realizar la subsanación del hallazgo, en atención a 
esta observación, la oficina de contratos Regional Caribe se permite responder de manera 
respetuosa, que se realizaron las siguientes subsanaciones: 

Frente al punto 1. Publicación Modificaciones del Contrato. CTO 005-034-2022, se procede a 
realizar cargue de la póliza para el contrato No. 005-034-2022, el Modificatorio No. 2 (adición 
por $117.000.000 y prorroga) y el Auto de Aprobación de Pólizas correspondiente a dicha 
modificación. Se anexa pantallazo. Se anota que la adición de vigencia futura está cargada 
en la ejecución del contrato. 
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Frente al punto 2 Inconsistencias Modificatorios del Contrato 005-034-2022, se procede 
hacer la revisión del expediente con el supervisor el TSD Cristian Nuñez, y efectivamente se 
evidencio por parte del supervisor del contrato que por error involuntario coloco un valor que 
no correspondía según su control de pago a la fecha de la modificación, para lo cual se han 
tomado acciones de mejora en la revisión de las modificaciones a fin de llevar un mejor 
control sobre el contrato. 

En relación al modificatorio manifiesta el supervisor que si bien es cierto el contrato inicio el 
día 19-07-2022, para la realización del análisis se tuvo en cuenta el consumo de la unidad 
los últimos 6 meses a fin de promediar el consumo el cual se tomó para realizar la adición. 

Frente al punto 3 Inconsistencia Modificatorio del Contrato 005-039-2022, se hace una 
revisión del expediente con el supervisor del contrato el TSD Cristian Nuñez quien manifiesta 
que por un error involuntario escribió el objeto equivocado, para lo cual se han tomado 
acciones de mejora en la revisión de las modificaciones a fin de llevar un mejor control sobre 
el contrato. 

Se incluirá en el plan de mejoramiento de la regional para subsanar los hallazgos detectados 
en la auditoria interna. 

 

Análisis de Control Interno Hallazgo No. 8 

Revisada la respuesta emitida por la regional caribe, en relación al hallazgo No. 8 del informe 
preliminar, el equipo auditor se permite informar: 

Frente al punto No. 1, verificada la plataforma SECOP II, se evidencia la publicación del Auto 
de Aprobación de Pólizas, correspondientes al segundo modificatorio con adición de 
$117.000.000 y prorroga. No obstante, revisando la publicación del dicho modificatorio y 
según lo informado por la regional, efectivamente en el aparte “Modificaciones del Contrato” 
se observan dos modificaciones al contrato publicadas, de las cuales un modificatorio 
corresponde a la adición por $75.000.000, pero la segunda adición publicada, corresponde al 
contrato No. 005-016-2022, por lo cual este punto no se encuentra adecuadamente 
subsanado. 

Frente a los puntos No. 2 y No. 3, la regional acepta la observación, identificando error 
involuntario por parte del supervisor del correspondiente contrato y debilidad en el control 
posteriores para la elaboración de los modificatorios. Adicionalmente, es importante que la 
información registrada en los documentos sea coincidente con el estado contractual, es por 
ello que el equipo auditor no cuestiona la manera de estimar el consumo para determinar 
una proyección, como si lo es, el afirmar que para el momento del cálculo, se afirme que el 
contrato sobre el cual se realizará el modificatorio, presente una ejecución anterior a su fecha 
de legalización, por lo que es pertinente, que la regional, determine actividades de control 
que eviten la ocurrencia de estas novedades. 

Con base en lo expuesto, el equipo auditor mantiene el hallazgo, el cual será ajustado y 
registrado finalmente como aparece en el cuadro de hallazgos. 
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HALLAZGO No. 9 

No. Descripción Requisito Incumplido Proceso 

9 

TRÁMITES DE PAGO 

Trámites de Pago - Seguridad Social 

Cto 005-034-2022 

En el trámite de pago No. 02 del Cto 005-
034-2022 se observan relacionadas las 
mismas facturas del trámite de pago No. 01, 
evidenciando debilidad en la elaboración del 
documento y en los controles de las etapas 
posteriores para su pago. (Tabla 1) 

Del mismo contrato, en los trámites de pago 
No. 02 al No. 10, para los meses agosto a 
octubre de 2022, relacionan el pago de 
seguridad social del periodo 2022/06 para 
Salud y 2022/05 para pensión, los cuales no 
son coincidentes con el periodo causado, 
misma situación se presenta en los trámites 
de pago No. 14 de enero 2023 y No. 15 de 
febrero 2023, en los cuales se relaciona 
salud y pensión de 2022/12 y 2023/01 
respectivamente; evidenciando falta de 
autocontrol por parte del Supervisor del 
Contrato. (Tabla 2) 

Guía Trámites de Cuentas 
por Pagar ALFM GF-GU-
01 V.01 

Numeral 5.3 ”Trámite de 
cuentas por pagar 
contratistas regionales – 
procedimiento” 

Supervisor 

Cto 005-034-2022 

 Trámites de Pago – Seguridad Social 

Cto 005-039-2022 

En los trámites de pago del contrato 005-
039-2022, relacionan el pago de seguridad 
social para Salud y pensión, los cuales no 
son coincidentes con el periodo causado, de 
acuerdo con la planilla de pago adjuntada 
por el contratista. (Tabla 4) 

Guía Trámites de Cuentas 
por Pagar ALFM GF-GU-
01 V.01 

Numeral 5.3 ”Trámite de 
cuentas por pagar 
contratistas regionales – 
procedimiento” 

Supervisor  

Cto 005-039-2022 

 

RESPUESTA 

Se acepta parcialmente y se procede a realizar la subsanación del hallazgo, en atención a 
esta observación, la oficina de contratos Regional Caribe se permite responder de manera 
respetuosa, se hará una capacitación a los supervisores sobre el diligenciamiento de los 
formatos de trámite de pago GF-FO-36; GF-FO-35; CT-FO-01; GF-FO-56 Y CT-FO-44. Que 
se realizaron las siguientes subsanaciones. 

Frente al punto 1 Trámites de Pago - Seguridad Social CTO 005-034-2022, se hace una re-
visión del expediente y verificado el trámite de pago en el formato tramite de pago GF-FO-36, 
del trámite de pago 2 se evidencia que por error involuntario se copió la información el ítems 
1 y 2 del primer trámite de pago al formato del trámite 2 por tal razón la información 
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consignada no correspondía al periodo señalado en el trámite, en relación al pago de la 
seguridad social se informa que se traspapelaron pero fueron aportados para el trámite de 
pago 1 y 2 los cuales se anexan al expediente y de envía copia de ellos para constancia. Ver 
anexo. En relación a los trámites de pago 14,15 y 16 se evidencia que fueron aportados y 
están foliados en el expediente ver folios (tramite de pago 14 folio 771, tramite de pago 15 
folio 807, tramite de pago 16 folio 824) 

Seguridad social tramite de pago 1 y 2. 
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Frente al punto 2 Trámites de Pago – Seguridad Social CTO 005-039-2022, se realizó 
revisión del expediente contractual con el supervisor del contrato el TSD Cristian Núñez se 
evidencio que por un error de digitación se escribió en el formato el periodo de manera 
errada pero la seguridad social corresponde al periodo en el cual se realizó el trámite. Ver 
anexo seguridad social folios 536. 

Se acepta parcialmente el hallazgo y se incluirá en el plan de mejoramiento de la regional 
para subsanar los hallazgos detectados en la auditoria interna. 

 

Análisis de Control Interno Hallazgo No. 9 

Revisada la respuesta y evidencias emitida por la regional caribe, en relación al hallazgo No. 
9 del informe preliminar, el equipo auditor se permite informar que las planillas de seguridad 
social de los trámites de pago No. 1 y No. 2 del Cto 005-034-2022 fueron aportadas y 
anexadas en el expediente contractual. 

Así mismo, se reconoce el registro de información errónea de los periodos pagados por 
concepto de seguridad social en los trámites de pago descritos en el hallazgo y se informa 
por parte de la regional, la formulación de plan de mejora encaminado a prevenir la 
ocurrencia de estas situaciones.  

Con base en lo expuesto, el equipo auditor mantiene el hallazgo, el cual será ajustado y 
registrado finalmente como aparece en el cuadro de hallazgos. 
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HALLAZGO No. 10 

 
 
RESPUESTA 

Se acepta parcialmente el hallazgo teniendo en cuenta los siguientes puntos: 

 De acuerdo a la información preliminar de la auditoria en cuanto a la ausencia de la 
evaluación de este requisito de forma completa, en cual se solicitó en el pliego de 
condiciones del proceso 005-053-2022 el certificado de capacitación en manipulación de 
alimentos y a su vez donde se incluyera que el personal cumpliera con las condiciones de 
salud, el comité por error de verificación omitió verificar que el oferente cumpliera con este 
punto, por lo que la Regional se acoge a esta observación presentada en el informe de la 
auditoria; cabe resaltar que dentro la ejecución contractual no se presentaron novedades 
en cual a las condiciones higiénicas y microbiológicas de los productos abastecidos 
fueran comprometidas. 

 En cuanto al punto del requisito de la certificación por parte del oferente de la relación de 
los vehículos a utilizar, el comité evaluador rectifico que dentro del certificado se 
encuentra la información solicitada (documento nombrado como “relación de los 
vehículos”), en el certificado se evidencia la placa del vehículo a utilizar, tipo de vehículo, 
modelo y capacidad, además que fue aportado por el oferente el acta favorable del 
vehículo por parte del ente territorial como lo solicito el pliego de condiciones con 
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concepto favorable, a su vez aporto otro certificado de que el vehículo solo sería utilizado 
para el transporte de alimento. 

 En cuanto al tema de la fecha de los documentos, se debió a un error de digitación por 
parte del oferente, el cual se puede evidenciar en otros documentos recibidos en la oferta, 
cabe aclarar que el comité evaluador descargo los documentos desde la plataforma en el 
SECOP II, dentro del tiempo establecido en el cronograma del pliego de condiciones, 
contando con esos documentos y que se recibieron dentro del cierre de recepción de 
ofertas. 

Y se incluirá en el plan de mejoramiento de la regional para subsanar los hallazgos 
detectados en la auditoria interna. 

 

Análisis de Control Interno Hallazgo No. 10 

Revisada la respuesta, el equipo auditor mantiene el hallazgo, el cual será ajustado y 
registrado finalmente como aparece en el cuadro de hallazgos. No sin antes recomendar a la 
regional el cumplimiento general de los requisitos habilitantes por parte d ellos oferentes y la 
adecuada verificación y evaluación de los documentos presentados contra los requisitos 
solicitados en el proceso de contratación. 

 

HALLAZGO No. 11 
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RESPUESTA 

No se acepta el hallazgo teniendo en cuenta lo establecido en el manual de contratación en 
el punto 5.2.3 Informe Técnico para iniciar proceso de contratación. Es el insumo básico para 
elaborar el estudio previo y contempla detalladamente la necesidad que se requiere 
satisfacer, el que, como, cuando y para que de la necesidad, la cual debe ser muy clara y 
contemplar los aspectos técnicos relevantes y necesarios para el futuro contrato, debe ser 
elaborado por la dependencia que tiene la necesidad bajo los parámetros dispuestos en el 
formato establecido por la Entidad, debe contener número de solicitud de pedido SAP, el 
formato se encuentra publicado en la suite visión. 

Que para la estructuración del estudio previo y pliego de condiciones se realizó de acuerdo a 
la información suministrada por el comité técnico estructurador quien en su informe técnico 
en la descripción de la necesidad hace referencia que para cubrir la necesidad de los 
contratos interadministrativos celebrados con la fuerzas militares como se relaciona en el 
mimos informe contrato N° 005-ARC-JOLA-2021, cuyo objeto es “Contratar el 
abastecimiento de estaciones de alimentos para el personal de infantes de marina y alumnos 
de las escuelas de formación de acuerdo con los anexos A,B,C,D,E,F,G,H” Y el contrato N° 
014-ARC-CBNL01-2022, cuyo objeto es “El suministro de víveres para las unidades 
orgánicas y bajo el mando operacional de la fuerza Naval del Caribe con destino al personal 
oficial, suboficial y civil” ademad de los suscritos con posterioridad tal como lo enuncia el 
anexo D del contrato 002-ARC-JOLAN-2022, se tuvo en cuenta para la contratación 
requerida por parte de este contrato, para así poder cumplir con la necesidad requerida o 
solicitada de acuerdo a este contrato inter administrativo 002-ARC-JOLAN-2022, que estuvo 
vigente en el momento de la ejecución del contrato 005-039-2022. 
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Análisis de Control Interno Hallazgo No. 11 

Analizada la respuesta emitida por la regional, el equipo auditor recibe a bien razón, el 
argumento presentado; sin embargo, recuerda que, el Decreto 1753 de 2017, asigna, entre 
las funciones de la Dirección de Abastecimientos Clase I, entre otras “Liderar la 
estandarización y actualización de especificaciones técnicas de los bienes y servicios que se 
requieran para el suministro abastecimientos clase I”, en el mismo sentido, la Resolución 
interna 746 del 2021 establece dentro de las funciones del grupo de Gestión de Planificación 
y Seguimiento, entre otras “Emitir lineamientos y gestionar la actualización de la Fichas 
Técnicas de bienes (FTP) de características uniformes para productos alimenticios…”.  

Por otra parte, la Resolución interna 180 de 2021, estableció como función del Comité 
Asesor de Fichas Técnicas “a) Establecer los requisitos y condiciones técnicas de los bienes 
de características técnicas y de común utilización, especialmente de los alimentos.”. Así 
mismo, el Decreto 1082 de 2015 establece que “… Los estudios y documentos previos son el 
soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones y el contrato…” en 
este sentido, es importante tener en cuenta que en los Estudios y Documentos Previos del 
proceso de contratación 005-053-2022 en el numeral 2.3 “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” 
establecen “El oferente que resulte adjudicatario del presente proceso de selección al 
momento de suministrar los productos del presente contrato tiene que tener en cuenta que 
estos deben se reunir las condiciones técnicas, las características físicas, las formas de 
presentación de acuerdo a las fichas y especificaciones técnicas elaboradas Por la 
agencia…” (Subrayado fuera del texto). Con base en esto, si bien, en la descripción de los 
lotes, la regional define una “Cantidad” de producto, en la columna de “Requisitos Mínimos” 
hace relación a “Ver Ficha técnica”, la cual, a su vez, fue publicada en los documentos del 
proceso. Razón por la cual, el suministro de los productos requeridos en el proceso de 
contratación y posterior contrato, debían ceñirse a lo establecido en las Fichas Técnicas del 
Producto. 

Por lo anterior, el equipo auditor procede a ratificar el hallazgo. 
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HALLAZGO No. 12 

 
 
RESPUESTA 

No se acepta el hallazgo y respetuosamente se refuta argumentando de acuerdo a la 
observación realizada al Administrador del Cads Corozal: 

1. Que si bien “El responsable de CADS realiza el ingreso de la mercancía (MIGO) en el 
sistema de inventarios ERP – SAP…” (subrayado fuera de texto) del Manual de 
Operación Logística OL-MA-05 V.00, en su numeral 4.3.1 Recepción de Víveres, está 
a cargo del Administrador del CAD Corozal, hace referencia a la responsabilidad de la 
recepción de productos derivados de la compra centralizada (BMC) en el caso de 
Víveres Secos puesto que los víveres frescos no se reciben en los Cads ya que son 
entregados directamente en la Unidad Militar. 

2. Que para el ingreso de los víveres frescos como es el caso de las Verduras, el 
Manual de Operación Logística OL-MA-05 V.00, en su numeral 4.3.1 establece que 
“Es preciso resaltar que en cuanto a la modalidad de víveres frescos en especie, 
dichos productos (víveres frescos y cárnicos) son entregados directamente por el 
proveedor a las unidades militares u otros clientes; por ello, será responsabilidad de 
cada Director Regional, formular las estrategias necesarias para que los funcionarios 
responsables de la operación, cumplan a cabalidad con las tareas en tiempo real, 
garantizando la adecuada recepción de los productos.” En aras de cumplir con lo 
descrito en el manual, la Dirección de la regional Caribe emitió la instrucción de que 
las facturas deben ser gestionadas ante los Administradores de Cads por parte de los 
supervisores, estos al enviar factura para el ingreso y gestión del almacén, deben 
haber garantizado la recepción de los productos en las unidades militares en los 
términos de calidad, cantidad y oportunidad de la entrega por parte del contratista, 
soportado con un acta de coordinación firmada por el contratista, la Unidad Militar que 
recibe y el Supervisor. 

3. Que para realizar un ingreso de mercancía de víveres frescos en el caso de Verduras, 
debe existir inicialmente una SOLPED la cual está surtida con los códigos que 
establece cada ficha técnica de cada producto a contratar y que además es realizada 
en la etapa de estructuración, luego es creado un Pedido Abierto en el ERP-SAP con 
base en la SOLPED anteriormente creada y es realizado por el área de contratos en 
donde se perfecciona la lista de códigos con los precios adjudicados, posterior a eso 
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el supervisor indica a los administradores el pedido abierto relacionado al contrato; es 
decir, que la parametrización de los códigos en cuanto a unidad de medida no 
depende de la Regional Caribe ni de los administradores sino del área de tecnología 
de la oficina principal quienes crean el dato maestro del producto. Además, cabe 
aclarar que la Unidad de Medida Base es el parámetro de gestión del inventario 
sistemático que no se evidencia en la migo pero que esta interno en el código, tal 
como se evidencia a continuación. 

 
 

Análisis de Control Interno Hallazgo No. 12 

De acuerdo con la respuesta y soporte enviado por la regional, se observa que “… para 
realizar el ingreso de mercancías de víveres frescos en el caso de Verduras debe existir 
inicialmente una SOLPED la cual está surtida con los códigos que establece cada ficha 
técnica de cada producto a contratar y que además es realizada en la etapa de 
estructuración…” es por esto que, ante lo observado en el hallazgo anterior, en relación a la 
No utilización de las Fichas Técnicas de Producto para determinar las presentaciones de los 
productos, se materializa la novedad presentada en el presente hallazgo. 

Ahora bien, las presentaciones de los productos, en el sistema ERP-SAP, se encuentran 
ajustadas de acuerdo con el código de producto descrito en la FTP, es por ello que tomando 
el ejemplo presentado por la regional en su respuesta, para el producto Tomate de Árbol, 
según la FTP registra los códigos SAP 20001547 – Tomate de Árbol por Kg y SAP 
200002334 – Tomate de Árbol por Lb y como se observa en la imagen, la presentación del 
código 20001547 es efectivamente por Kg. 

Por lo anterior, el equipo auditor modifica el hallazgo adicionando al Coordinador de 
Abastecimientos y Servicios de la regional dentro del proceso responsable de 
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implementar las acciones tendientes a prevenir la ocurrencia de esta novedad ajustándolo y 
registrándolo finalmente como aparece en el cuadro de hallazgos 

 

HALLAZGO No. 13 

 
 

RESPUESTA 

Se acepta el hallazgo y se subsana anexando al expediente el memorado de solicitud y 
autorización de la contratación de la MC-005-011-2023 cuyo objeto es “SUMINISTRO 
CARNES FRIAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE LAS UNIDADES MILITARES 
ATENDIDAS POR LA REGIONAL CARIBE Y/O OTRAS ENTIDADES ADSCRITAS Y/O 
VINCULADAS AL MINISTERIO DE DEFENSA” incluirá en el plan de mejoramiento de la 
regional para subsanar los hallazgos detectados en la auditoria interna. Se anexa pantallazo 
de los memorandos. 
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Análisis de Control Interno Hallazgo No. 13 

De acuerdo con la respuesta y soportes enviado por la regional, y una vez verificados los 
respectivos memorandos, a saber, No. 2023140400012223 del 24-01-2023 y No. 
2023130010013523 del 25-01-2023, se evidencia la aprobación de la mínima cuantía 
solicitada por la regional ante el ordenador del gasto de la LAFM. 

Por lo anterior, el equipo auditor procede a retirar el hallazgo. 

 

HALLAZGO No. 14 

 
 
RESPUESTA 

Se acepta el hallazgo y se subsana en atención a esta observación, la oficina de contratos 
Regional Caribe se permite responder de manera respetuosa, que se realizaron las 
siguientes subsanaciones, se procede al cargue de los correspondientes informes de 
supervisión, se adoptan medidas para la mejora en el cargue de los documentos de la 
ejecución contractual por parte del gestor contractual y los supervisores. Se llevará un 
cuadro de control en el cual se hará relación de las actuaciones contractuales en la 
plataforma SECOP II diariamente a fin de mejorar los puntos de control y así minimizar los 
riesgos. 

Contrato 005-006-2023, se realizó el cargue de los informes 1 y 2 por parte del supervisor del 
contrato tal como se evidencia en el recuadro siguiente: 

 

Contrato 005-002-2023, se realizó el cargue de los informes 1 y 2 por parte del supervisor del 
contrato tal como se evidencia en el recuadro siguiente: 
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Análisis de Control Interno Hallazgo No. 14 

De acuerdo con la respuesta y evidencias enviadas por la regional, y una vez consultada la 
plataforma SECOP II, se evidencia la publicación y subsanación de la observación que 
originó el hallazgo. 

Por lo anterior, el equipo auditor procede a retirar el hallazgo. 

 
HALLAZGO No. 15 
 

 
 
RESPUESTA 

Se acepta el hallazgo y se incluirá en el plan de mejoramiento de la regional para subsanar 
los hallazgos detectados en la auditoria interna. Para subsanar se solicitó al proveedor del 
contrato 005-012-2023 que además del nombre que va en el acta de coordinación donde se 
certifica la entrega del producto por parte del proveedor, firmara junto al nombre del 
proveedor y firmó el supervisor del contrato en ese momento y como evidencia se subió a la 
plataforma SECOP II el informe. 
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Análisis y Respuesta Control Interno – Hallazgo No 15 

De acuerdo con la respuesta y evidencias enviadas por la regional, y una vez consultada la 
plataforma SECOP II, se evidencia la publicación y subsanación de la observación 
relacionada con la falta de firmas del supervisor y del contratista en el Acta de Supervisión. 

Se ratifica y modifica el hallazgo en lo relacionado con “Las actividades de control de 
entregas de los proveedores de víveres frescos a las unidades militares en la Regional 
Caribe, no se evidencian documentadas en los Manuales y Procedimientos de la entidad, de 
forma que garanticen su ejecución dentro de los lineamientos definidos en los mismos, y de 
acuerdo a lo establecido por la ley”, para ser incluido en el Plan de Mejoramiento de la 
Regional. 

 

HALLAZGO No. 16 

 
 
RESPUESTA 

Con respecto al hallazgo activos plaquetización, nos permitimos informar que la Regional 
Caribe realiza las verificaciones constantes y actualiza la plaquetización de los activos fijos 
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que tiene a su cargo, llevando así un control de acuerdo al cronograma de inventarios que se 
reporta en el informe trimestral y es cargado en la Suit visión, en cumplimiento del Manual 
Para La Administración De Bienes E Inmuebles GA-MA-02 Versión 3. 

De acuerdo al manual en mención, en el cual dicta el procedimiento correspondiente la 
realización de la actualización de inventarios de activos fijos, se hace relación a lo siguiente: 

 

 
 

En cumplimiento de lo anterior se solicitó a los CADs de Corozal, Cartagena y Comedor 
GACAR, la actualización de los activos fijos y verificación del estado de los mismos para su 
ajuste en el aplicativo SAP, la instrucción se realizó mediante memorando 
2023140420059463 de fecha 22 de marzo de 2023, en consiguiente los administradores de 
Cads enviaron el listado de su actualización de plaquetización de inventarios; para el caso de 
Cads de Corozal el Administrador evidencia de que algunos sticker de plaquetización se 
encontraba borrosos, por lo que mediante correo electrónico de fecha 22 de marzo el 
Administrador del Cads solicitó la actualización de sus inventarios, sin embargo por error 
involuntario se encontraba oculto los activos asignados a sus auxiliares por lo que no pudo 
realizar la actualización correspondiente. 
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Solicitamos al grupo auditor tener en cuenta lo expuesto anteriormente, haciendo referencia 
a que se debió a un error involuntario y la Regional si realiza la constante actualización de 
inventarios teniendo en cuenta lo establecido en el manual, enterada la novedad el 
Almacenista General procedió a realizar los ajustes y actualizaciones en el sistema SAP, 
subsanando la novedad de las discrepancia entre la plaquetizacion física y en el sistema, a 
lo mismo tener en cuenta que esta novedad no se presentó en ninguna otra Unidad de 
Negocio como lo es el CAD de Cartagena el cual no hubo inconvenientes en la 
plaquetizacion de los activos asignados, de acuerdo a la reportado en el informe preliminar. 

Se relaciona correo electrónico enviado por el Administrador del Cads corozal para su 
actualización y donde se puede evidenciar en el Excel adjunto de que se encontraban 
ocultos los demás activos (pertenecientes a los auxiliares Sandra Cuentas, Elías Barboza y 
Danilo Bustamante), así como el memorando de instrucción solicitando a las Unidades de 
negocio la actualización de los mismos. De igual forma se relaciona el reporte SAP de la 
Transacción ZFI030 a corte de fecha actual donde se evidencia la actualización de los 
activos reportados en el informe preliminar. 

Para el caso de los estados de los activos, la Regional se encuentra realizando 
acercamientos para realización de los conceptos técnicos y proceder con el trámite 



 
PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

 

 
 

TITULO Código GSE-FO-12    
 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 

Versión No. 03 Pág. 152 de 164 

Fecha: 09 08 2021 

 

 

administrativo correspondiente, a su vez como medida para la depuración de estos activos, 
en los proceso de mantenimiento que adelanta la Regional Caribe, se está colocando en sus 
obligaciones contractuales la emisión de los conceptos técnicos de los activos de la 
Regional, en aras de seguir depurando los inventarios de activos fijos. 

Dentro de las gestiones actuales nos permitimos remitir el oficio N°2023140420015501 de 
fecha 30 de marzo de 2023, en el cual se les solicita apoyo a otras entidades para el 
concepto técnico. 

Por todo lo anterior solicito con todo respeto considerar excluir este punto como hallazgo si 
así lo considera el grupo de control interno de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares. 

 

Análisis y Respuesta Control Interno – Hallazgo No 16 

De acuerdo a las evidencias presentadas en la repuesta, y las fotos enviadas por el señor 
Director Regional Caribe, CN (R) Atalibar Hernandez Murillo, mediante correo del 25 de 
mayo de 2023 (REPORTE ACTIVOS ZFI030 24-05-2023), se evidencia la correspondencia 
entre la plaquetización de los activos del CAD y el listado de activos del CAD de Corozal, 
subsanándose de esta forma el hallazgo y el cumpliendo con la normatividad aplicable, y por 
lo tanto se levanta el hallazgo No. 16 y elimina de tabla de hallazgos de la auditoria de 
Gestión a la Regional Caribe. 

 

HALLAZGO No. 17 

 
 



 
PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

 

 
 

TITULO Código GSE-FO-12    
 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 

Versión No. 03 Pág. 153 de 164 

Fecha: 09 08 2021 

 

 

RESPUESTA 

Se acepta el hallazgo y se incluirá en el plan de mejoramiento de la regional para subsanar 
los hallazgos detectados en la auditoria interna, mas sin embargo se realizaron las gestiones 
pertinentes para el reentrenamiento del personal perteneciente a la regional Caribe. 

 
 
Análisis y Respuesta Control Interno – Hallazgo No 17 

Una vez verificada la respuesta se evidencia la gestión para el re entrenamiento para trabajo 
en alturas, sin embargo a la fecha de verificación y respuesta al hallazgo, no se ha realizado 
el curso y por lo tanto no se subsanado el mismo. Por lo tanto se ratifica el mismo y será 
cargado en la Suite Visión Empresarial para el cargue del correspondiente plan de 
mejoramiento. 

 

HALLAZGO No.18 
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RESPUESTA 

Se acepta el hallazgo y se incluirá en el plan de mejoramiento de la regional para subsanar 
los hallazgos detectados en la auditoria interna, mas sin embargo, la regional Caribe realizo 
las gestiones pertinentes para capacitar al personal de acuerdo el oficio anexo. 

 

 

 
Análisis y Respuesta Control Interno – Hallazgo No 18 

Una verificada la respuesta se evidencia la gestión para la capacitación en Buenas Practicas 
de Alimentos (BPA), sin embargo, a la fecha de verificación y respuesta al hallazgo, no se ha 
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realizado el curso y por lo tanto no se subsanado el mismo. Por lo tanto, se ratifica el 
mismo y será cargado en la Suite Visión Empresarial para el cargue del correspondiente 
plan de mejoramiento. 

 

HALLAZGO No.19 

 

RESPUESTA 

Se acepta el hallazgo y se incluirá en el plan de mejoramiento de la regional para subsanar 
la novedad detectada en la auditoria interna. De igual manera se adjunta las gestiones 
realizadas en temas contractuales ya que en dos ocasiones se declaró canceló un evento de 
cotización por sobrepasar el presupuesto techo asignado de acuerdo resolución N° 051 de 
24/06/2022 y N° 059 de 19/07/2022 ocasionando así un atraso en la entrega de la dotación. 

Posterior a esto, se realizaron órdenes de compra para la adquisición de este material 
presentando incumplimientos por parte del contratista tal y como se expone en el siguiente 
memorando. 
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Análisis y Respuesta Control Interno – Hallazgo No 19 

Una verificada la respuesta al hallazgo No. 19, no se evidencia en la fecha de verificación y 
respuesta al mismo, la entrega de la dotación, como actividad de subsanación del hallazgo, y 
por lo tanto se ratifica el mismo y será cargado en la Suite Visión Empresarial para el 
cargue del correspondiente plan de mejoramiento. 

 

Analizadas las respuestas de la Regional, por parte del equipo auditor, se procede a 
presentar la tabla de hallazgos final: 
 

Hallazgos 

No. Descripción Requisito Incumplido Proceso 

GRUPO DE GESTIÓN FINANCIERA 

1 

 
Se evidencia presunta inexactitud 
en la declaración tributaria de IVA 
correspondiente al 5 bimestre 
2022. 
La información de las 
declaraciones de IVA de los 
bimestres 4 y 5 de la vigencia 2022 
y 1 bimestre de la vigencia 2023 no 
se encontraba respaldos en 
documentos idóneos, que permitan 
la verificación y comprobación 
exhaustiva o aleatoria. 

Resolución No.193 de 2016  
“Por la cual se incorpora, en 
los Procedimientos 
Transversales del Régimen de 
Contabilidad Pública, el 
Procedimiento para la 
evaluación del control interno 
contable” Numeral 3.2.3.1 
Soportes documentales  
 
Art.697 Estatuto tributario 

“Error Aritmético” 

 
Art.647 Estatuto tributario 
“Sanción por inexactitud.” 
Art.774 Estatuto tributario  

“Requisitos para que la 

contabilidad constituya prueba” 

numeral 2 “Estar respaldados 

por comprobantes internos y 

externos” 

Coordinación Financiera 
Contabilidad 

- 
Regional Caribe 

 
 
 
 
 
 
2 

Los pagos realizados con las 
órdenes No.261942022, 
No.265509622, No.289052122, 
No.324366822, No.347665222, 
No.411831922, No.416672222, 
No.416675022, No.429495122, 
No.429488022, No.430901422, 
No.436035822, No.38390523, 
No.72639023, No.72636623 y 
No.80482223 correspondientes a 
las vigencias 2022 y 2023, no 

 
Guía trámite de cuentas por 
pagar ALFM Código No.GF-
GU-01,  
numeral 5 Tramite de cuentas 
por pagar contratistas 
regionales 

 
Coordinación Financiera 
Tesorería 
Contabilidad 
Presupuesto 
- 
Regional Caribe 
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cumplen con el lleno de los 
requisitos establecidos por la 
entidad. 

3 

Reconocimiento de Propiedades, 
planta y equipos 
 
- En la cuenta 1675 equipo de 

transporte, tracción y elevación 
se encuentra el registro de tres 
vehículos que se encuentran 
fuera de servicio; su registro 
debe ser en la cuenta de 
Propiedades, planta y equipo no 
explotados. 

- La sede administrativa, el CAD y 
el almacén son entregados a la 
ALFM mediante contrato de 
comodato de uso; este no ha 
sido registrado en la contabilidad 
de la Agencia 

Marco Normativo para 
Entidades de Gobierno 
(CGN) 
 
Manual para la administración 
de bienes muebles e 
inmuebles – Versión 03 – 
numeral 4.2.7 BIENES 
RECIBIDOS EN PRESTAMOS 
DE USO O COMODATO 

Coordinación Financiera 
Contabilidad 
- 
Regional Caribe 
  

GRUPO CONTRATOS 

4 

Informes de supervisión 
 
No se observa la publicación de los 
informes de supervisión en: 
- Aceptación de oferta No. 005-001-
2023. 
- Aceptación de oferta No. 005-003-
2023 
- Contrato No. 005-007-2023 

 
Decreto 1082/2015  
ARTÍCULO 2.2.1.1.1.7.1. 
Publicidad en el SECOP. La 
Entidad Estatal está obligada a 
publicar en el SECOP los 
Documentos del Proceso y los 
actos administrativos del 
Proceso de Contratación, 
dentro de los tres (3) días 
siguientes a su expedición. 

 
Grupo Contratos 
Supervisor. 
 
Regional Caribe 
 
 

5 

Aprobación de garantías  
 
No observadas en: 
- Aceptación de oferta No. 005-001-
2023 y su adición No.01 del 
08/03/2023, no cuenta con el auto 
de aprobación de la póliza de 
garantía. 
- Contrato No. 005-007-2023 
- Aceptación de oferta N.005-025-
2022 (adición y modificatorio No.1) 

 
Ley 80/93 art. 41. 
(…) para la ejecución del 
contrato se requerirá de la 
aprobación de la garantía (…) 
 
Decreto 4828/2008 “Artículo 
12. Restablecimiento o 
ampliación de la garantía… en 
cualquier evento en que se 
aumente o adicione el valor del 
contrato o se prorrogue su 
término, el contratista deberá 
ampliar el valor de la garantía 
otorgada o ampliar su vigencia, 
según el caso. 

 
Grupo Contratos 
Precontractual 
Supervisor. 
 
Regional Caribe 
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6 

MODIFICACIONES DEL 
CONTRATO 

  

En la plataforma SECOP, no se 
observa publicado, para el contrato 
No. 005-034-2022, el Modificatorio 
No. 2 (adición por $117.000.000 y 
prorroga), toda vez que el 
documento publicado, no 
corresponde al contrato en 
mención. 
Por otra parte, se los memorandos 
de Ajuste al Estudio Previo para los 
modificatorios para los 
Modificatorios No. 1 y No. 2 del Cto 
005-034-2022 y para los 
Modificatorios del Cto 005-039-
2022, se observan inconsistencias 
en los objetos contractuales con 
relación al contrato original. 

Ley 880 de 1993 

Artículo 26, numeral 1 
MANUAL DE 

CONTRATACIÓN 

CT-MA-01 V.09 

Numeral 10.3  

“Procedimiento Gestión 

Contractual Contratos 

Administrativos”, Etapa 6, 

Trámite 8 

 

Mapa de Riesgos ALFM 2022 

Gestión Contractual 
Regional Caribe 
Supervisor del Contrato 

7 

TRÁMITES DE PAGO   

En el trámite de pago No. 02 del 
Cto 005-034-2022 se observan 
relacionadas las mismas facturas 
del trámite de pago No. 01. (Tabla 
1) 
Por otra parte, en los trámites de 
pago No. 02 al No. 10, No. 14 y No. 
15 del Cto 005-034-2022 (Tabla 2) 
y los trámites de pago Cto 005-039-
2022 (Tabla 4), registran periodos 
de pago de seguridad social no 
coincidentes con el periodo 
causado. 

 

Guía Trámites de Cuentas  

por Pagar ALFM 
GF-GU-01 V.01 
Numeral 5.3 ”Trámite de 
cuentas por pagar contratistas 
regionales – procedimiento” 

 
Supervisor del Contrato 
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8 

REQUISITOS TÉCNICOS 
HABILITANTES 
Proceso 005-053-2022 
En la Evaluación Técnica del 
10/08/2022, se observa valorada el 
requisito “Certificado de 
capacitación en manipulación de 
alimentos… donde conste la aptitud 
para la manipulación de alimentos 
y el buen estado de salud…” sin el 
certificado de estado de salud de 
los operarios. 

MANUAL DE CONTRATACIÓN 
CT-MA-01 V.09 

Numeral 5.18 
Requisitos Habilitantes 

Numeral 6.1.5 
Literal (a), Sección de la 
Función Evaluadora 
- 
PLIEGO DE CONDICIONES 
DEFINITIVO 
Proceso SASI-005-053-2022 

Gestión Contractual 
Regional Caribe 
- 
Comité Técnico 
Evaluador 

9 

PRESENTACIONES DE 
PRODUCTO 
Fichas Técnicas – Documentos 
Precontractuales 
Proceso 005-053-2022 
Las presentaciones establecidas en 
los documentos precontractuales 
(Estudios Previos y Pliego de 
Condiciones y Contrato) del 
proceso de contratación 005-053-
2022, no corresponden con las 
presentaciones establecidas en las 
Fichas Técnicas de Producto - 
FTP. Esto para los productos 
Ahuyama, Mandarina, Manzana 
Roja, Manzana Verde, Mazorca, 
Ñame y Pera. (Tabla No. 3) 

 
PLIEGO DE CONDICIONES 
DEFINITIVO 
Proceso SASI-005-053-2022 
Numeral 4.5.1 y Formulario 
No. 6 
- 
Fichas Técnicas de Producto 

 
Gestión Contractual 
Regional Caribe 

10 

INGRESO DE MERCANCIAS 
Cto 005-039-2022 
En los ingresos de mercancías, 
realizados a través de ERP-SAP, la 
“Unidad” registrada no es 
coincidente con la presentación 
definida en el Pliego de 
Condiciones y el Contrato 005-039-
2022. 

Contrato 005-039-2022 
- 
MANUAL DE OPERACIÓN 
LOGÍSTICA 
OL-MA-05 V.00 
Numeral 4.3.1 Recepción de 
Víveres 

Coordinador 
Abastecimientos Regional 
Caribe 
- 
Administrador CAD 
Corozal 

 
 

11 

Supervisión de Víveres Frescos 
Las actividades de control de 
entregas de los proveedores de 
víveres frescos a las unidades 

Ley 1474 de 2011 
Artículos 83: Supervisión e 
interventoría contractual, y 84: 
Facultades y deberes de los 

Gestión Contractual 
 
Regional Caribe 
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militares en la Regional Caribe, no 
se evidencian documentadas en los 
Manuales y Procedimientos de la 
entidad, de forma que garanticen 
su ejecución dentro de los 
lineamientos definidos en los 
mismos, y de acuerdo a lo 
establecido por la ley. 

supervisores y los 
interventores 
MANUAL DE 
CONTRATACIÓN 
CT-MA-01 V.09 
Numeral 9: De la Supervisión 
de los Contratos 
 

ADMINISTRATIVA Y TALENTO HUMANO 

12 

Reentrenamiento Curso de 
Alturas. CAD Corozal 
 
No se evidencian los certificados 
de reentrenamiento dentro de la 
periodicidad establecida de 18 
meses, según la Resolución  

Resolución 4272 del 27 de 
diciembre de 2021, 
TÍTULO III. PROCESOS DE 
CAPACITACIÓN, 
ENTRENAMIENTO Y 
GESTIÓN DE LOS CENTROS 
DE ENTRENAMIENTO, 
CAPÍTULO I. 
DISPOSICIONES 
GENERALES DE 
CAPACITACIÓN Y 
ENTRENAMIENTO, Artículo 
27. Contenidos de los 
programas de capacitación, 
numeral 4. Reentrenamiento 
de trabajadores en alturas, b. 
Reentrenamiento como 
medida de actualización de 
trabajadores: “Se impartirá a 
un trabajador certificado como 
trabajador autorizado, 
habiendo laborado dentro de la 
misma empresa, ni cambiado 
de actividad, en los últimos 
Dieciocho (18) meses”. 
 

Líder SST Regional 
 
Grupo de Gestión 
administrativa y de 
Talento Humano 
 
Regional Caribe 
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13 

Capacitación en Buenas 
Prácticas de Manufactura. 
 
Se evidencia certificados de 
capacitación de Buenas Prácticas 
de Manufactura con fecha de 26 de 
noviembre de 2021, incumpliendo 
con la periodicidad anual 
establecida en la Resolución 2674 
de 2013. 

Resolución 2674 de 2013, 
Capitulo III, Personal 
manipulador de alimentos, 
Artículo 12, Educación y 
capacitación, “Las empresas 
debe tener un plan de 
capacitación continuo y 
permanente para el personal 
manipulador de alimentos 
desde el momento de su 
contratación, y luego ser 
reforzado mediante charlas, 
cursos u otros medios 
efectivos de actualización. 
Dicho plan debe ser de por lo 
menos 10 horas anuales, 
sobre asuntos específicos de 
que se trata la presente 
resolución” 

Líder SST Regional 
 
Grupo de Gestión 
administrativa y de 
Talento Humano 
 
Regional Caribe 
 
 

14 

Dotación 
 
Se evidencia incumplimiento en la 
periodicidad de entrega de la 
dotación al personal del CAD de 
Cartagena para los años 2022 y 
2023, de acuerdo a la información 
suministrada por parte del 
responsable de SST de la Regional 
Caribe. 

 
Manual de Administración de 
Personal Cód. GTH-MA-01 
versión No.03, 
Numeral 4.3 Porte de 
Uniformes 

 
Coordinación 
Administrativa 
Grupo Talento Humano 
 
Regional Caribe 
 
 

 
 
 

Recomendaciones 

 
GENERAL 

 Se recomienda, al Comité Asesor de Fichas Técnicas de la ALFM, verificar las FTP de 
Ahuyama y Ñame, con el fin de definir y estandarizar la presentación para la entrega del 
producto por parte del proveedor. 
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REGIONAL CARIBE 

 Se recomienda a la regional Caribe que, en caso de requerir, el uso de presentaciones de 
productos diferentes a las establecidas en las fichas técnicas de producto, éstas sean 
informadas al Comité Asesor de Fichas Técnicas de la ALFM, con el fin de que este 
órgano institucional realice la actualización respectiva o de lo contrario, conceptúe a la 
regional sobre su uso 

 Se sugiere, a la Regional Caribe, que la formulación de los planes de mejoramiento, 
deben ser encaminados a la formulación de acciones preventivas, que permitan reducir la 
probabilidad de ocurrencia de los hechos identificados en el desarrollo del ejercicio de 
auditoría, esto, para los contratos objeto de revisión, que ya finalizaron su ejecución y no 
se podrían establecer acciones correctivas, sin dejar de lado las medidas administrativas 
que se puedan generar. Para los contratos vigentes, se debe implementar Planes de 
Mejoramiento de conformidad con la Guía de Mejoras y Planes de Mejoramiento GI-GU-
05 V.03 

 Se recomienda, en compañía de la Oficina Asesora de Planeación, revisar, evaluar y 
administrar los riesgos aplicables al Grupo Contractual de la Regional Caribe, 
redefiniendo los controles existentes o, implementando nuevos controles que permitan 
evitar la presencia de las novedades observadas en el presente informe, en los procesos 
y contratos vigentes o futuros, gestionados desde la regional. 

 Se recomienda al Grupo de Abastecimientos, realizar el ingreso al inventario, de los 
víveres frescos, en las unidades y/o presentaciones definidas en el contrato y que estas, 
sean concordantes con la factura y la Ficha Técnica del Producto. 

 Se recomienda la revisión de la reserva estratégica de los CAD´s de Corozal y Cartagena, 
teniendo en cuenta que al momento de la revisión de existencias promedio/mes en SAP, 
del último trimestre en el CAD de Corozal, se evidencian 24 de los 47 productos del 
inventario (el 51% del inventario), por debajo del nivel establecido de reserva estratégica, 
con riesgo de desabastecimiento.  

Así mismo en el CAD de Cartagena al momento de la revisión de existencias promedio 
mes en SAP, del último trimestre, se evidencian 17 de los 33 productos del inventario (el 
52%), por debajo del nivel establecido de reserva estratégica, con riesgo de 
desabastecimiento. Se recomienda evaluar la salida de la Salchicha Tipo Frankfurt 
Premium *360 G, cuyo promedio de salida de los últimos 3 meses se encuentra en cero y 
tiene fecha de vencimiento, física del 30-11-2024, y de la Salchicha Tipo Viena Premium 
*150 G, cuya reserva estratégica es para 22 meses y se tiene fechas de vencimiento de 
enero y julio de 2024. 

 Se recomienda realizar mantenimiento al estado de los pisos de los CAD´s de Corozal y 
Cartagena, debido a que se observa en algunas zonas de la bodega inicios de deterioro 
en pisos y paredes. 

 Se recomienda al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo alinear los Manuales y 
demás documentos de SST, con la Resolución 4272 del 27 de diciembre de 2021, que 
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reglamenta el trabajo en alturas, así como los periodos reentrenamiento como medida de 
actualización de los empleados que trabajan en alturas. 

 Se recomienda a la Regional Caribe, en relación con el orden de los elementos en 
bodega, la revisión de la disposición de los mismos, tanto a nivel físico como contable. 

 Se recomienda la gestión de los recursos reciclables evidenciados en el almacén, y evitar 
el riesgo de deterioro de los mismos que no los haga aprovechables en el tiempo. 

 Se recomienda evaluar la necesidad de tener dos impresoras en el CAD de Corozal, 1 de 
las impresoras asignada y relacionada en los activos, y una segunda impresora en 
préstamo por el proveedor. 

COORDINACIÓN FINANCIERA. 

 Realizar verificación del precio y unidad de medida pactada dentro del contrato versus lo 
facturado. 

 Realizar contabilización de los gastos realizados a través de la caja menor 
correspondientes al mes de marzo 2023. 

 Realizar diligenciamiento completo a la lista de chequeo trámite de pago formato GF-FO-
01 versión No. 03, e igualmente dar utilidad al formato de seguimiento a novedades. 

Fortalezas 

 

 Se observó disposición del personal del Grupo de Contrato de la Regional a los 
requerimientos realizados y oportunidad en la entrega de la información solicitada para la 
ejecución del ejercicio de auditoría. 

 Se evidencia el cumplimiento de los procesos de rotulación y rotación de los productos en 
los CAD´s, de acuerdo al inventario realizado y los registros en SAP. 

 Mejoramiento continuo respecto de las actas de cruce, las cuales cuentan con los 
soportes que respaldan la información descrita en ellas. 

 Disposición y acompañamiento en la entrega de la información. 

 

Fecha de informe de Auditoria  

 
Informe Preliminar: 12-05-2023 
 
Informe Final: 02-06-2023 
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Nombre, cargo y firma del equipo auditor: 
 

NOMBRE CARGO FIRMA 

Alejandro Ulises Murillo Devia  Auditor Líder  

 
ORIGINAL FIRMADO 

 

Carmen Aurora Pulido Mendez Auditor  - Grupo Contratos 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 

 
Jean Edicson Monsalve 
 

Auditor  - Grupo Contratos 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 

Leidy Andrea Aparicio Caicedo Auditor  - Grupo Financiero  

 
ORIGINAL FIRMADO 

 

Neil Aldrin Devia Acosta Auditor  - Grupo Abastecimientos 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 
 


